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ENFERMEDADES CRÓNICAS, 
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C A P Í T U L O T. 

De /ÍÍ predisposición para las enfermedades 
t rón icas , 3? ii¿ /a i ' ciriíjaí- naturales (fue la 

establecen ó contribuyen directamente 
• a ¿/fe. ': * " i ; ' ,;' 

k J i es ciefto que unas mismas causal 
^MfoáücQp._; en ..diferentes sugetos f enferme— 
-©adeS' awn^ffient^'drvers.as, las condicjo-*-
1JBXÍ& p^cííei]fiares->tjiiei cleíenninari estas en-
^ n - m é a c b i ^ j i ^ b e g ^ g g relativas, g,ia:: diyec-



^ ^ ^ « ^ X 4 ) . * * * * * 
Mdad que euas presentan en cada genero 
y en cada especie de dolencia. 

L a predisposición es el resultado de 
todas las condiciones, sin las cuales no 
pueden producirse n i desenvolverse los 
principios ó ekmentos de la enfermedad. 
L a variedad de las causas predisponentes , 
en una porción de sugetos residentes en 
unos mismos: lugares, criados con unos 
mismos hábitos , sujetos á unas mismas i m 
píes iones , puede ocasionad uña mult i tud 
de afectos diversos y sin la mas leve con
formidad entre s i , según que asi resulta de 
las consecuencias inmediatas de un c re 
cido número de observaciones, entre las 
cuales escogeré y referiíé algunas de las 
maa evidentes. _ 

Hipócra tes ha demostrado en el l ibro 
de las epidemias que la misma constitución 
del aire puede causar enfermedades , ó a~ 
gudas, ó crónicas, según la disposición par
ticular de los sugetos que- reciben su i n 
fluencia.1 

L a primera constituciofi de: Thaso 
produjo fiebres ardientes fiebres, con t i 
nuas benignas, tumores-eíl las-'pacotidas, 
toses rebeldes 5' y o í r o s - ' m u c h o s - a f e c t o ^ 



( 5 ) 
que terminaban de un modo favorahle , en 
las personas bien dispuestas; y dio ocasión 
á tisis graves, complicadas con una media-
terciana, en los sugetos que tenian dispo
sición para esta funesta enfermedad (a). 

Describiendo la cuarta constitución 
con el título de constitución contagiosa, 
observa Hipócrates que en ella eran fre-. 
cuentes las tisis en los hombres y en las 
mugeres de una organización delicada, de 
cutis blanco y fino, de tez rosada, de 
ojos azules, de pelo- ro jo , de tempera
mento pituitoso y flemático , de omoplatos 
levantados: que las, personas atrabiliarias 
y sanguinas padecian principalmente f r e 
nesíes y disenterias: que los jóvenes con 
especialidad, eran atacados de tenesmo; 
y que en las disposiciones pituitosas se ma
nifestaban diarreas tenaces, y en las b i 
liosas deposiciones acres (¿i). 

Galeno ha hablado de fiebres conta
giosas determinadas bajo una temperatura 
cálida y h ú m e d a , que atacaban iudefec-

(„) Hipp. Epid. l ib. i . sect. i . - Valles. Co-
inerit. de morb. popal. 8, y ro."'-

(h) I d . Epid. l ib. 3. sect. 5. - Valles, coro. 

f». *73' 



tiblemlnte á todáá las persorfas cáFgaclas-<!§ 
bümórés, mie.ntras*que no tocaban á las' que 
tenían'corregida esta disposición liumorai 
por medio de un adecuado-régimen y de 
un nióciérado trabaio. Y:anade, que-feabieñ* 
do producido esta'temperatura eri las' gen^ 
tes de:ía' clase ínfima del pueblo-miucs tos 
cárburieü^ contagrósos , Íes prescribió' é í mv 
método evacuante, que destruyendo-la dís^ 
posición para esta eiiiermédad', -contuvo 
los progresos de la iníeccioa (a). 

' No-siempre atacan indistintamente á 
todas ias clases del pueblo las enfermeda
des epidémicas mas generalmente estén-, 
didas; porque hay rauenas que solo se'ma-*: 
nsíiestan en los individúes en quienes'se 
hadan reunidas todas las condiciones ade
cuadas para el desenvolvimiento de dichas. 
dolerféíasv ! e^RifSJ ..... i . 

Sidenham espérimentó que el cólico 
BíHosó dé 1670 , 71 y 72 con el qual te
nia i - analogía varias' especies de afectos: 
histéricos, se 'manifestó casi siempré' en-
las mugeres de constitución laxa, que es—, 
taban de antemano dispuestas para el Lis-* 

00 Gal. op. gmn. t. de s'ytnptorn. cms^ 
Ui)r Í, p, 33. 



t e r í smo , ó que habían sufríd^ Jos doíor^s 
de un parto dificultoso.'Y este cólico ter
minaba por una ictericia, cuando le píi-
decian sugetos hipocondriacos (a). 

Las constituciones epidémicas de m u 
chos anos, que dexó descritas Baillou^ea 
sus Efemér ides , contienen muchos hecaos 
semeiaates! al precedente. En. 1575 las 
enfermedades de la constitución reynante 
atacaron tan solo á las mugeres durante 
la mayor parte del- invierno: y ademas 
de los dolores de cabeza, las oitalmias 
secas, las fiebres, las ciáticas que eran co
munes á todas las pacientes,. solían siurtr 
las embarazadas un tenesmo doloroso que 
jio e m común en las otras (b). 

Ramazini vió reinar - en Modena en 
1690 una .eohstitucion epidémica que ata-, 
caba con ¿tías ..'fuerza á las mugeres y á 
los .n iños , . ( | i e á los hombres y á los adul 
tos- y en l i a cual estuvieron mas su
jetos los h i i t a n t e s del campo.que los de 
las c i u d a d e f á fiebres intermitentes, a f ie 
bres vcrmir l sas , á disenterias, á diarreas, 

(a) S y d . . 4 - oran. t . 1. p. i g t . 
{h) : Bsiíoiv op. oran. Epidem. ct. üpnemer . 

tom. a. 



y a muchas- especies " de afectos cróntcQs 
que se juntaban con las enfermedades de 
la estación; Y en -crano 1691 la consti^. 
tuclon epidémica fué del:< todo diferente, 
y atacaba á los viejos mas bien que á los 
jóvenes , (a): h i : ¿ " 

Los principios inismos de las enfer— 
«medades contagiosas no tienen mas que 
un efecto •subordinado á las disposiciones 
en que: se haí ia el cuerpo en el momento 
de su comunícacioii. Todas las- historias 
de la pestes confirman que hay individuos 
susceptibles • del contagió: , óteos que lo 
son muy poco, y algunos; nada absoluta
mente.- L a serie cte observaciones con 
que, ha compuesto Diemcrbrocck sa-.his-* 
toria de la peste , -manifiesta lo'mucho que. 
•varían. en distintos- individuos la acción, 
el desenvolvimiento,. dL-curso^ los. s í n t o 
mas , la actividad de este, m ^ , en razón 
de las diferentes cTcanstaiicial en q le los 
cogía el contagio (o). . , ' . ;: , " 

(a) Ksvmzzm^ c e n s t í t u t . g f i p M u t l n e s s , : : 
Sydenhs . in , op. oma. t , ' i . M. 

(h) . DieraenbrocK: Jiisror. p a s t ^ ^ e c t j - - Man^ 
get; b ib l io r . m e i . p r á c t i c . foL. IÓD!, toai . 1 
•p. 66 , • y - °-



( 9 ) 
N I és menos efectiva la ñécesicíad cís 

;esta predisposición respecto de las enfer^ 
medades crónicas contagiosas, como por 
egeraplo, las venéreas. Entre las muchas 
personas que se esponen á un mismo 
tiempp á la causa de inficion, las unas .ss 
libran enteramente de los efectos del-vi-*, 
rus; otras contraen una enfermedad leve^ 
aunque haya sido poderosa dicha, causa; 
y hay en fin , quienes padecen por el 
contrario los accidentes mas graves con 
una leve inficion. íiunter ha observado 
muy bien que los caractéres, la iorma, 
ia violencia y los síntomas de los afe.e^ 
tos veneî eos var ían en los sugetos con re-r 
iacion á ia diferencia que se halla en ia 
disposición y en la modificación de las 
fuerzas del cuerpo, de cuyas partes unas 
son poco ; susceptibles--de. irritación, y 
Otras muchísimo (a). Las • primeras-obras 
que trataron del. mal- venéreo , contie-r 
nen Uña observación muy-notable, de cu-? 
ya verdad se han asegurado ios ÍTÍQÓ ira )s; 
y es que se encuentran sug^íos, por de
cirlo, asi , privilegiadas. .que. no son sus-« 

(a) H u n t e r ; t ra tado de l a s . eo fe ra í . vener. t rad» 
del ing íeá . i ' j^'j . p. l y . 



( r o ) 
etptibles del contagio v e n é r e o , y puede» 
esponerse sin riesgo á todos sus. p d i -
gros; Y . el Sr. Swedíaur refiriendo é s t ó b e * 
cho incontestable , aunque r a r o , confiesa 
que hay personas mas espuestas á con
traer dicha enfermedad que otras, aun
que .enteramente iguales al parecer en 
complexión (a). 

L a predisposición necesaria para el 
Üesenvolvimiento de las enfermedades en 
general, está con especialidad bien esta
blecida en el orden de los afectos c r ó n i 
cos iatemiitentes que se forman por ac
cesiones separadas , y .dejan interválos de 
descanso ó hueco, durante los cuales se 
halla como suspendida su -acción: porque 
su vuelta ó repetición á épocas mas ó me
nos fijas demuestra que en el tiempo, de 
la intermitencia de estos males existe, sin 
embargo de la cesación de sus síntomas, 
« n a disposición constante para reprodu
cir las causas que determinan inmediata
mente la formación de los ataques. 

E l paso de la salud á la enfermedad 
se efectúa comunmente por un grado i n -

• ; (a) Swed. tratado de las enferra. sífiliticas. 
t«m. i . •, • . • -



( i t r j 
t t rmsá ro que constituye la pTedísposfctoM» 
%M¿ mismas causas •cuya- acción, sostenida 
determijmria una enfermedad, producen 
un estado medió ,'que es su primer g r a 
do, ailtés de'llegar á obrara de un modo 
gastante activo y constante: y esta p r e 
disposición conduce mas ó menos p r o n 
tamente á la e n í e r m e d í a d s e g ú n que pro
viene de causas nías 4 menos activas. 

L a prédisposlcfon á';>las enfermedades 
crónicas puede considerarse, ó como el 
resukádé- de las circunstancias generales 
que obmn sobre álgunos individuos , p a 
ra hacer dominar la forma y los, carae té-
res crónicos en todos sus males ; ó como 
producto de algunas circunstancias p a r t i 
culares que pueden dar al cuerpo y á; sus 
diferentes partes una singular aptitud pa
ra contraer con especialidad tal ó cual 
especie -de • afectos crónicos. 

I . L a tendencia natural de todas Jas 
enfermedades á declararse crónicas en va
rios individuos, consiste •-eii una-cierta dis
posición general de estos para dar origen 
á las cóndiciones mas esenciales del esta
do c r ó n i c o , para formar algunos de los 
eieinentos propios 4e este estado ? y para 



retardar ó hacer lento eí curso, de los 
males comunes de que están afectados. 
Esta disposición tiene varias causas, p r i n 
cipales que la establecen y mantienen. 

i ? L a debilidad de la constitución es| 
una causa determinante de las enfermeda
des c rón icas , y tira á producir sus carac
teres esenciales en todos los, afectos que 
atacan á las personas en quienes padecen 
las fuerzas de la constitución un deterio
ro , ó natural 3 ó adquirido. Las funcio
nes del cuerpo y del ánimo están h a -
bitualmente alteradas, segurt Stahi , pol
los movimientos irregulares y las impre
siones dolorosas que resultan d® la sensi
bilidad incomoda, casi siempre unida con 
la debilidad de una organización delica
da. Y añade este autor que esta doble 
circunstancia hace degenerar- con frecuer^. 
cia las enfermedades simples en compues
tas , y las agudas en crónicas (a). 

Esta causa de .predisposición para las. 
enfermedades crónica-; puede ser efecto 
natural de una debilidad inherente á la 
consti tución y al temperamento; ó bien, 

(a) Srahl, Disetát. de teneris cegrís 
p . rS. y 16. 



sé r determinada por la aplicación de íós 
medios debilitantes que con el tiempo des-
truyen las fuerzas y la energía de los 
cuerpos mejor complexionados. L a resi
dencia en países h ú m e d o s , el mal r é g i 
men , la fialta de alimento , el abuso de 
las bebidas tibias , ios trabajos violentos, 
las grandes fatigas, las pasiones de á n i 
mo , la meditación 5 el abuso de los p l a 
ceres , &c . , son las circunstancias que mas 
generaliuente egercen una acción debi l i 
tante sobre el sistema de las fuerzas. 

2? L a mayor parte de las personas 
tienen un órgano relativamente mas d é 
bil que los otros,. el cual con su estado 
particular influyefpara la de te rminac ión 
del temperamento, como lo han demos
trado las observaciones de Thier ry y Z i -
merman. Esta segunda causa prepara la 
formación de las enfermedades crónicas , 
dirigiendo de una manera especial la ac
ción de sus principios sobre el órgano que 
está afectado de una debilidad relativa. Y 
Véase aquí porque sucede que á conse
cuencia de hallar las crisis de las enfer
medades agudas órganos débiles, á los que 
tace tiro- ei producto morboso j - ios aba-



«ésos^ los depósitos , las obstraGcióííes qtíe 
de sus resultas se forman, desenvueiven 
diferentes especies de afectos crónicos , é 
toman estos mismos vicios el carácter de 
•dichos afectos, o . ; 

3Q -Las, causas generales qüe produ-*-
cen de- ordinario las -enfermedades agudas, 
originan las crónicas á las personas en 
quienes se halla, alguna parte débi l Asi es 
que se ha observado , con frecuencia en 
tiempo de ep idemiasque los individuos 
cuyos pulmones hablan padecido una de
bilidad considerable, eran atacados' de 
tisis pulmoniacas en vez de las fiebres 
continuas y de las perineumonías iiaflanfa-
íor ias ó biliosas., que estas epidemias pro
pagaban, c m m •. • 

4? L a acción repetida y sostenida de 
mn órgano dispone para las enfermedadei 
c r ó n i c a s , porque las fuerzas dirigidas so-» 
t r e él durante su a c c i ó n , deben ocasio
n a r , ó la debilidad relat iva, ó la d i s t r i 
bución viciosa de estas fuerzas en lo res
tante del sistema. Por esto ;la función pe* 
fiodica de la matriz que promueve todos 
íos meses la evacuación .de una •cierta 
cantidad, de sangre ?, fija a l l í , losumovi-



mlentos ñuxtonarios, cuya repetiGion cons» 
tante mantiene en el sexo una disposi
ción espasmódica habitual , de donde tie
nen principalmente origen las enfermeda
des nerviosas y fíuxionarias. Y por l a 
misma razón el continuado egercicio del 
cerebro, introduciendo un absoluto des-, 
orden en todo el sistema con la altera-, 
cion progresiva de los órganos pr incipa
les , espone á los hombres de estudio á 
toda especie de enfermedades crónicas. 
Tissot juzga que la escesiva aplicación a i 
estudio produce casi necesariamente, con 
la debilidad general, un añojamiento tan 
completo de los sól idos, que las carnes 
pierden sil respectiva consistencia, y con 
ella su tono para las funciones que les son 
peculiares (a). 

5 V Las grandes alteraciones que padecen 
ios órganos cuando pasan por estados con
trarios de fuerza y de debilidad, de d o 
lor y de insensibilidad, de espasmo y de 
a t o n í a , de agitación y de calma, pertur
ban gravemente el orden natural de las 
funciones, y aceleran la destrucción rsb-

(«) De la salud de las persosas estudíosat. 



dicaí de la fuerzas oponiendo un obstá
culo invencible á su reproducción: ade
mas, suspenden la acción de cada ó rgano , 
y privan á lo restante del cuerpo de la 
influencia que esta acción debería tener^ 
sobre la conservación y la renovación de 
sus fuerzas. Tales son las consecuencias 
de algunas enfermedades agudas, de la 
mayor parte de los afectos nerviosos, y 
de rodas las grandes pasiones que esciran 
impresiones contrarias, y que alterando 
las funciones peculiares de cada ó rgano , 
cortan la série de ios movimientos y j a 

• comunicación de las fuerzas necesarias 
para la integridad y la constancia de su 
egercicio. De ello resulta que todas las 
enfermedades obran sobre los órganos i n 
capaces de producir una reacción sufi-» 
c í e n t e , y que por esto último deben tirar 
á contraer la forma y el carácter crónicos; 

ó? Todas las disposiciones de la cons
titución , que estorban el desenvolvimiento 
enérgico de las fuerzas y de la acción vi-* 
tales0, alargan -el curso de las enfer-: 
niedades, y hacen volver crónicas^ á las 
que con otras condiciones no lo hubieran 
sidor Y en esta -ciase pueden colocarse la 



O ? ) . . 
falta ó él esceso de sensibilidad y de mo
v i l idad , la flojedad ó el apretamiento de 
los sól idos , los diferentes vicios de estruc
tura ó de conformación , el hábito inve
terado de los afectos lentos, &c. 

7V L a irritabilidad y la circulación de la 
sangre pueden padecer una debilidad parti
cular, que se halle en oposición con el es
tado del sistema, á que está.aneja la fie
bre. Por consiguiente, ésta deberá mode
rarse ó suprimirse en las enfermedades de 
las personas que hayan experimentado d i 
cho género de debilidad. De aqui se s i 
gue que el grado de fiebre conveniente 
para las enfermedades agudas rara vez se 
manifiesta en aquella, y que ia tendencia 
al estado crónico forma una disposición su
ya general y terminante. 

•89 L a última causa de la disposición 
general para las enfermedades crónicas es 
un estado natural de la o rgan izac ión , que 
hace á los sólidos y á los Huidos muy sus
ceptibles de ser alterados en su tegido y 
su composición. Esta causa prepara los v i 
cios 'orgánicos y las t degeneraciones h u 
morales de toda especie, y contribuye 
singularmente á la formación de las en-

TOMO I I I . 2 



( i 8 ) 
fermedades que dependen de ellos. Asi es 
que hay personas en quienes la menor 
causa produce la rotura de un vaso, la 
indurac ión de alguna membrana y la de
generac ión de una viscera; y otras , que 
á consecuencia de una leve falta de r é 
gimen , de un movimiento de fiebre, p re 
sentan los caracteres de la condensación 
mucosa, ó de la disolución escorbútica dé 
los humores. Yo he tenido ocasión de ob
servar en muchos individuos , que la mas 
leve inflamación que los afectaba, se con
ve r t í a al instante en afecto crónico por el 
endurecimiento ó por la al teración del 
tegido de las partes inflamadas. 

11. L a disposición particular que se en* 
cuentra en algunas personas, para fo r 
mar diferentes especies de enfermedades 
c r ó n i c a s , es una facultad relativa á la na
turaleza y á la especie de cada enferme
dad. Las circunstancias que establecen esta 
disposición especial, deben ser análogas 
á las causas inmediatas de los afectos esen* 
cíales que constituyen sus elementos ó 
principios. Asi que, debe buscárselas en 
tre las que disponen ai cuerpo con su i n -
fluencia, ya sea á recibir? ya á producir 



. ( * 9 } 
|o$ afectos peculiares de cada enfermedad, 
ó por la al teración de las fuerzas y de la 
acción vitales, ó por las alteraciones ge
nerales de los sólidos y de los fluidos, ó 
por las alteraciones particulares de la cons
titución- 7 

i ? Las causas predisponentes de las 
^Iteraciones vitales pueden reducirse á los 
tres diferentes órdenes de estas mismas al
teraciones. ' 

E l primero comprende todas las cosas 
que son capaces de escitar ó de aumen
tar las fuerzas y la acción vitales. L a ap l i 
cación constante de estas cosas prepara 
las enfermedades crónicas en que domi
nan los afectos esténicos, dolorosos, es-r-
pasmódicos , inflamatorios y catarrales. Y 
los medios escitantes determinan uno ú 
otro de estos, afectos, según que obmnmas 
ó menos directamente sobre el sistema ge
neral dé las fuerzas, sobre la. sensibilidad, 
sobre la QOn.tr^ctilidad, sobre la i rr i tabi
lidad y tobre la absorción. 

Las causas predisponentes del segun
do orden son todas aquellas que t iran a 
promover ei debilitamiento de las fuerzas 
y de ia acción vitales, ya en el sistema. 



general de ía const i tución, ya en algunos 
sistemas de órganos particulares: y ellas 
influyen por su efecto debilitante, sobre 
todas las enfermedades en que predomi
nan la debilidad, la insensibilidad, la ato
nía , la falta de i r r i tabi l idad, y la de la 
absorción. 

Cuando las causas debilitantes no 
obran de un modo bastante activo para 
determinar una cierta especie de enfer
medad , forman por lo menos un estado 
de incomodidad y desazón de cuerpo, 
que mantiene la disposición general para 
las enfermedades crónicas. Y esta dispo
sición cesa, y deja campo á la enferme
dad , luego que han producido dichas cau
sas el grado de debilidad necesario para 
que esté verdaderamente estinguido el 
egercicio de las fuerzas y de la acción 
vitales. 

Por ú l t i m o , la viciosa distribución de 
estas fuerzas y acción presenta un tercer 
ó rden de causas predisponentes , que par
ticipan á un mismo tiempo de los medios 
escitantes y de los debilitantes. Su efecto 
común debe ser atormentar de diversos 
modos las fuerzas de la constitución y 



tas propiedades de los ó r g a n o s , darles i m 
pulsiones contrarias, é invertir el orden 
de las funciones con la al teración y la 
irregularidad de su egercicio. E n el n ú 
mero de las causas de este genero se pue
den contar las pasiones de á n i m o , las 
faltas de rég imen , los vicios del clima, 
las mudanzas de la estación., la intempe
rie del a i re , y todas las impresiones es-
tremadas y opuestas que contribuyen á 
preparar los elementos, de las enferme
dades ñux ionar i a s , vaporosas , convulsi
vas, febriles, contagiosas, per iód icas , ha
bituales, &e. -

2? Las circunstancias oportunas para 
dar origen á la singular aptitud que t i e 
nen los sólidos y los fluidos para padecer 
las varias alteraciones generales que son 
elementos de muchas enfermedades c r ó 
nicas, se refieren á la constitución , al 
temperamento, á. la estructura de los ó r 
ganos , á la composición de los humores, 
y á las cosas exteriores, como el aire, 
el r é g i m e n , &c. cuya influencia modifica 
continuamente las cualidades físicas de 
los animales, y la organización de sus 
cuerpos. Y aun" los mismos afectos vitales 



suministran, cuando se p ro longá i i , íás 
causas predisponentes de las alteraeiones 
que se establecen-en los sólidos y en los 
humores. - ' K 

3 o Algunas personas tienen u n á dls* 
posición pariicuiar, y muchas veces cons-* 
t i tucional , qiie produce en ellas las alte
raciones: indeterminkdas de qüieñeí; '• resul* 
taa los estados espécmcos de Ja gota , de 
los: herpes y de í á ^ escróíüla-s, del gálico^ 
del c á n c e r , &c . Disposición qúe;puede-ser: 
sostenida y ayudada de una multitud- de 
causas',, que fes - necesario' sucesivamente 
apreciar, y de las cuales haremos m e n « 
ciommas adelante. • ' » 

4? L a debilidad relativa que afeetá • 
íos varios órganos '-del cuerpo dispóne 
para lá formación-;de^ aqüéflás especies dé' 
enfermedades con quienes tienén estos ó r 
ganos, mas relaciones. Asi el dolor ei es
pasmo^ la inflafnaclon, la a tonía j ^á- íaita-
de absorción , eJ- estado flux-ionario-, el ríer* 
vioso, ei convulsivo, el reumatismo, iá go
t a , las escrófuias, interesan-con especiali
dad aquellas partes, que tienen mas afini
dad con estos afectos: en razón de susáclia* 
ques? ó naturales-, ó adquiridos. 
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5? Y por úl t imo , el modo de sensi

bilidad particular que hace á los ó rganos 
mas inmediatamente susceptibles de varias 
impresiones, debe causar también en ellos 
una disposición para ciertas especies de 
enfermedades crónicas. 

Á veces la acción simultanea ó suce
siva de las causas predisponentes se l imita 
?. establecer la disposición del cuerpo y 
de sus diferentes órganos para los géne 
ros y las especies de enfermedades que 
les corresponden, sin pasar siempre á pro
ducir y desenvolver estos males. Y es tam
bién posible que permanezca oculta esta 
disposición por largo tiempo, y a ú n por 
toda la v i d a , sin surtir su efecto: pero 
acaba, y . le suceden las enfermedades, 
luego que las causas predisponentes, solas, 
h combinadas con otras circunstancias oca
sionales , son bastante poderosas para reu
nir todas las condiciones á que están un i 
dos los elementos ó principios de una de-
terminada especie de enfermedad. 
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CAPÍTULO IT 

Influencia de la constitución y del tempera» 
mentó en las enfermedades crónicas. ' 

E l temperamento y la constitución, 
peculiares de cada, individuo son, las p r i 
meras causas predisponentes de los males 
crónicos. Los principios la .formación, 
el curso de estos guardan en todas las 
personas ciertas relaciones, con ios afec
tos que se derivan mmediatamente. de su-
naturaleza y organización. 

N o hay estudio que con mas frecuencia-
haya sido recomendado, n i que de tantos, 
modos haya ocupado los ingenios , como 
el de los temperamentos • asi como t am
poco hay o t r o , cuyos obgetos sean tan 
complicados, ni den tanto, campo á la 
arbitrariedad de las especulaciones teóri-* 
cas. Unos, cuales son la mayor parte de 
Jos antiguos, admiten cuatro temperamen
tos principales, y los refieren á la mez
cla ó al predominio respectivo de los 
cuatro humores que constituyen, á su j u i -
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c i ó , los temperari íentos sanguino, b i l i o 
so, pituitoso, atrabiiioso. Otros , aplican
do á estos ia doctrina de ios metódicos , 
han deducido sus principios de ia dureza, 
del aflojamiento, y de un cierto equi l i 
brio entre estos dos estados opuestos de 
los órganos. Estos han buscado su espli-
cacion en las propiedades físicas de ios 
cuerpos y en las leyes de la mecánica . 
Y aquellos los han considerado, solo como 
diferencias ocasionadas en diversas per
sonas por la acción y las combinaciones 
químicas de los elementos de la materia 
animal. Los partidarios de Stahl han fun
dado sus causas esenciales sobre el modo 
de la acción v i t a l , que el alma hace cor
responder con las proporciones, de los 
humores dominantes en cada tempera
mento , que guardan siempre relación con 
la contestura de los sólidos y la abertura 
de ios vasos. Los autores que quisieron 
reducir todas las propiedades y todas las 
potencias de la vida á la sensibilidad, ha
cían depender también de ella los tempe
ramentos. Los que atribuyen la misma i m 
portancia que Haller á la irritabilidad, 
explican sus diferencias por las modifica-
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clones de esta facultad, combinadas con 
el esceso ó con la falta de sensibilidad y 
de fuerza en las fibras de los sólidos. Y 
en fin , cada cual se forma una idea d é 
ellos, arreglada á sus teorías generales, 
ó á sus particulares opiniones. 

Algunos escritores modernos han t o ^ 
mado por basa de la distinción de los tem
peramentos la estension relativa de los sis-1 
temas de órganos que componen eí cuer
po humano. Y en mis Principios de í is io-
log iá , anteriores á Ja publtcaGion de las 
obras*'de estos ú l t imos , se • halla la p r i 
mera idea de su doctrina sobre las diféW 
reacias constitucionales i que están dster- • 
minadas en los diversos temperamentos 
por la acción mas ó menos dominante,-
que egercen los distintos sistemas dé la or
ganización. 

L a Influencia general-de estos siste
mas de ó r g a n o s , según sus respectivos 
grados de desenvolvimiento y de fuerza, 
es un; fenómeno general, á que se pue
den reducir el mayor número de afectos 
constantes, cuya reunión califica cada 
temperamento. Los afectos permanen
tes y constitucionales que con sus su-



cebones forman los temperamentos, son 
casi todos relativos á la influencia del; sis
tema vasculoso arterial , en los sanguinos; 
á la del sistema vascular venoso y del 
aparato secre tor io-hepát ico , en los'bilio
sos j á la del sistema l infát ico, en ios p i -
tuisosos; y á la del sistema nervioso en 
las constituciones en que la sensibilidad y 
ja movilidad predominan. Pero el desen
volvimiento de tal ó cual sistema , qué es
tablece una relación necesaria entre todos 
tos fenómenos generales ó particulares 
del temperamento, no es todavía mas que 
•una de sus condiciones esenciales; y no 
puede ser considerado como la cansa i n 
mediata de los fenómenos pr imit ivos , ó de* 
los afectos constantes que le producen t y 
es preciso que esta condición se reúna con 
otras muchas circunstancias para deter
minar, con arreglo á la manera del ser 
habitual de cada individuo, la naturaleza 
y el principio de su temperamento. 

En la significación c o m ú n , el tempe
ramento no debe distinguirse de la cons
t i tuc ión ; y aún parece que hay motivo 
para confundir generalmente dos cosas 
que tan enlazadas se hallan entre sí. No 
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obstante, aunque ba|o muchos respectos 
no ssa el temperamento mas que una de
pendencia de la const i tución, es dive>so 
según otros varios. Yo tengo por muy 
evidente la exactitud de las siguientes ob
servaciones sobre que me parece fundar
se esta distinción, 

í;. Los afectos, esenciales de un mis 
mo temperamento pueden encontrarse en 
diversas constituciones, buenas ó malas, 
robustas ó débi les ; y por la inversa, las 
mayores diferencias en el temperamento 
se pueden hallar reunidas con las mismas 
ventajas ó los mismos vicios, la misma; 
fuerza ó la misma debilidad de la consti
tución. Asi es que entre personas c o n s t i t u í 
das de la misma manera por lo, tocante á 
la estatura, á las formas, al v igor , á la for^ 
ía leza del cuerpo,-se•hallan indistintamente 
unas ^que son sanguinas , otras.-biliosas, 
otras melancól icas , pituitosas, &c. Las de 
un temperamento sanguino han presen
tado á veces una notable oposición en el 
estado constitucional de sus principales 
ó r g a n o s ; y por ello se las ha dividido; 
mucho tiempo hace en dos ó r d e n e s , coa 
arreglo á lo compacto 6 fiojo del tegido de 
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su cuerpo , y á sus vasos pequeños é 
grandes. 

2? Todas las circunstancias de la or
ganización , tanto interior como esterior 
del cuerpo humano , se refieren á la cons
t i tuc ión; pero á menudo suele no haber 
ninguna relación entre varios resultados 
de la organización y del temperamento. 
Los vicios constitucionales en las formas 
ó en las dimensiones de los órganos mas 
importantes, como el cerebro, el cora
zón , los pulmones, cambian el estado na
tural de sus funciones, é influyen hasta 
en la formación de varias enfermedades, 
sin que para ello contribuya el tempera
mento en n ingún modo. Asi consta de una 
multitud de casos singulares que se hallan 
referidos en las obras de los médicos que 
han recopilado casos de ana tomía pata-
lógica. 

3a L a constitución primit iva de (las 
personas puede padecer alteraciones muy 
diferentes, y contraer una disposición ha
bitual y determinada para las enferme
dades particulares que estas mismas alte
raciones producen, como los lamparones. 
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la raquitis , el cáncer , el escorbuto, Scc. 
Estas especies de disposiciones lamparo
sas , raquí t icas , cancerosas , escorbúticas, 
son otras tantas constituciones distintas, 
independientes del temperamento j y se 
forman y r eúnen con los diversos teniT-
peramentos bilioso, sanguino , p i t u i t o 
so , &c. cada uno de los cuales las m o 
difica con su acción y con sus cualidades, 
dominantes. 

4 ! Los efectos del temperamento so
bre las enfermedades crónicas deben ser 
distinguidos de los que los vicios de la cons
titución producen en el volumen,- la fi
gura , y la situación de los órganos. E l 
esceso , ó el defecto de alguna viscera es
tablece una desproporc ión , que puede mu
dar el estado constitucional de todo ei 
cuerpo y el orden de sus afectos- Biasio 
y Bonnet refieren haber visto algunas per
sonas que tenian un estomago de un v o -
lúmen escesivo y de una grande capaci
dad'; de cuya resulta se prestaba mas esta 
viscera, por dicha estension, á las con
gestiones sanguinas, las cuales daban oca
sión á vómitos crónicos de sangre, y for-r-
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mában utia de las enfermedades peculia
res de la consti tución (a). Y BartholinOy 
Cabrol , y otros varios , han observado 
que la ictericia se formaba habi tüalraente 
por un efecto de la conformación deí hí
gado , del conducto co l édoco , y de la ve
sícula de la h i é l , aunque el temperamen
to del enfermo no tuviese por otra parte 
ninguna disposición particular para lo» 
afectos ictéricos (b). 

L a mala conformación del c r á n e o , y 
los diferentes vicios constitucionales que 
de ella resultan en las respectivas p r o 
porciones de la masa del cerebro, deben 
promover el esceso ó la falta de la ac
ción de este ó r g a n o , y causan por nece
sidad la enagenacíon ó la pérdida de las 
facultades mentales que producen todos 
los géneros de locura ó de estupidez. Es
tas deterioraciones orgánicas del cráneo y 
del cerebro, de las quales refieren egem-
plos Bartol ino, Wi l i í s , Bonet , y M o r -
gagni, pertenecen á la constitución y no 

(a) Blasii , oper. anat. - Bonet i , sepulcret. 
anat. tom. i . 

{h) Barthol. oper. c i ta t . - Cabrol, obssrv. X . 
Boneti. sep. anat. tom. a. p. 327. 
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al temperamento. También se han visto 
enfermedades del pecho , que parec ían 
estar determinadas en parte por una l o n 
gitud desproporcionada del a rmazón del 
t ó r a x , á la cual debe corresponder un 
esceso de dilatación en los pulmones. 

Yo he tenido la consulta de un joven 
de veinte y ocho á treinta años sobre una 
palpi tación de corazón que padecía, acom
pañada de todos los afectos vaporosos mas 
decididos, y de un estado habitual de de
sasosiego y de embarazo en el pecho, que 
se aumentaba, á par que todos los otros 
s ín tomas , en ios momentos de la aspira
ción. Prescribile algunos remedios que dis
minuyeron la palpitación y calmaron los 
accidentes nerviosos; pero no fué posible 
restablecer enteramente el orden en los 
movimientos del corazón y en el egerci-
cio de la sensibilidad. E l enfermo presen
taba todos los síntomas del temperamen
to bilioso: por consiguiente, era preciso 
atribuir esta disposición nerviosa, las p a l 
pitaciones de c o r a z ó n , y el afecto de pe 
cho , á a lgún vicio de la const i tuc ión, que 
no se derivaba del temperamento. Enton
ces hice juicio de que el corazón se i n -
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cllnaba ácia adelante y ácía abajo en la 
cavidad del t ó r a x ; que su inmediación á 
las costillas hacía mas sensibles sus l a t i 
dos ; que á estos los aceleraban, escitan
do su acc ión , los movimientos del d i a 
fragma , á el que se hallaba aquel mas 
p r ó x i m o ; y que las alteraciones nerv io
sas, la opresión del p e c h o l a sofocación^ 
h fiebre, &c. resultaban de la escita-
cion causada en el corazón y repetida en 
todos los sistemas y en todos los ó r g a 
nos principales de la vida. E^ta la pe rd ió 
a l cabo el paciente, y la abertura de su 
cadáver verificó todas mis presunciones. 

5? L a constitución está fundada so
bre caracteres que son anteriores á la for
mación del temperamento. Para conocer
los , es preciso observar á las personas ea 
los primeros tiempos de su existencia, an
tes que hayan acabado de desenvolverse 
la naturaleza y el principio de su t em
peramento ; y los caracteres que la orga
nización y las fuerzas vitales reciben en
tonces, son ios de la constitución, ü n n i 
ño puede nacer robusto ó déb i l , bien ó 
mal constituido, sin experimentar toda-
via ninguno de aquellos afectos constar í -

TOMO I I I . 2 
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tes que fijan la manera del ser, o el tem
peramento propio de cada individuo. 

Entre la constitución y ei tempera
mento hay la diferencia, de que la p r i 
mera es la que determina la energía de 
las fuerzas físicas de ia organización, igual
mente que las circunstancias de la con
formación natural del cuerpo ó de sus ó r 
ganos ; y el segundo es quien determina 
el carácter de las fuerzas vitales con las 
modificaciones mas constantes, de que 
pueden ser afectadas. L a una es el resul
tado general de las condiciones orgánicas 
en que se hallan las diferentes partes del 
cuerpo, es decir , de su forma, de su so
lidez , y dimensión : el otro es el resultado 
particular de las fuerzas y de la acción 
vitales, aplicadas á todo el cuerpo y a sus 
diversas partes sólidas ó fluidas según pro
porciones que varían en cada indivMuo. 

L a distribución "relativa de las fuer
zas vitales, y los afectos constantes que 
de ella provienen, siguen leyes distintas 
según el mayor ó menor vigor de la cons
titución, y "la mayor ó menor perfección 
de todas las partes del cuerpo; de suer
te que los afectos habituales y peculiares 



ele cada sugeto no son efectos simples del 
temperamento, sino que están modifica
dos por Ja constitueion del cuerpo que ios 
padece. L a constitución y el tempera
mento deben guardar tai conformidad, oue 
el uno convenga absolutamente á la otra 
como sucede en las personas verdadera
mente sanguinas, en quienes los orga^ 
nos son robustos, las formas quadradas 
los vasos bien desenvueltos , &c. : pero 
puede también acontecer que se hallen en 
oposición estas dós cosas j que se contra
r íen mutuamente; y que los sanguinos, 
por e g e m p í o , tengan órganos débiles ' 
formas redondas, vasos pequeños , &c. E l 
temperamento mas conforme con la na 
turaleza es aquel, cuya disposición p a r t i 
cular se aviene mas bien con la disposi-
cíoa general de la constitución del cuer
po del sugeto. 

Cuatro condiciones ó circunstancias 
principales hay que considerar en cada 
temperamento: i J la proporción respec
tiva de las fuerzas y de la acción vitales 
en todo el cuerpo y en sus diversos ó r 
ganos , ya en particular y separados, ya 
en común y reunidos en sistemas: his 
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cualidades físicas de los sólidos Y de íos 
fluidos: 3a la disposición particular de ca
da sugeto para ser afectado de diverso 
modo por el uso de unas mismas cosas, ó 
por la impresión de unos mismos agentes: 
4a la relación de estas tres circunstancias 
con la energía y las formas de la consti
tución. 

Estas cuatro condiciones del tempe
ramento deben concurrir para la forma
ción de las enfermedades crónicas. L a p r i 
mera influye por la al teración que ella 
esperimenta, sobre todos los afectos vita
les que son elementos ó principios esen
ciales de estas enfermedades. L a segunda 
les suministra otro? elementos graves y 
á menudo incurables , preparando el tegi-
do de los sólidos y la masa de los humo
res para" contraer los diferentes vicios or
gánicos ó físicos, de que se derivan m u 
chos de estos afectos. La tercera produce 
la aptitud mayor ó menor de los sugetos 
para formar, ó para recibir las alteracio
nes particulares y los principios especiü-
cos de varias enfermedades, que ño pue
den referirse á afectos generales y á ele
mentos conocidos. Y la ultima da á todas 
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las enfermedades un curso lento ó r á p i 
do ; y con los síntomas y los elementos 
acesorios que nacen de la const i tuc ión, las 
modifica y las complica. 

L a influencia del temperamento y de 
ía constitución sobre las enfermedades cró
nicas se hace sentir de muchos modos que 
contribuyen en varias maneras para su 
formación, i ? El la puede establecer, ó 
contribuir simplemente á una disposición 
general para producir en todas las enfer
medades la forma y los caracteres de los 
afectos crónicos. 2? Prepara ios elemen
tos ó los principios de las enfermedades 
¡de este género , que siendo peculiares de 
cada individuo , son como el resultado na
tural de su temperamento. 3? Modifica 
con la agregación de elementos y de s í n 
tomas nuevos, ó con la complicación de 
otras enfermedades, todos los afectos que 
no dependen inmediatamente de esta i n 
fluencia. 4? Determina en el movimiento 
de estas enfermedades ciertas diferencias, 
que hacen variar su curso y sus termina
ciones. 

I . Algunas personas tienen una dispo
sición esencial y general para contraer en.» 



fermedades crónicas. Desde luego puede 
juzgarse que los temperamentos pituitoso 
y melaacQlicOj juntos con la debilidad na
tural de la constitución , deben ser los mas 
favorables para esta disposición, supuesto 
que las formas y ei carácter de las enfer-r 
medades lentas se refieren á los principios 
y á ios hábitos de ellos. Los escritos de 
Stcli, de Plenciz, de Roederer y Wagler, 
de Finke, contienen no pocos egemplos 
que prueban que en una misma constitu
ción, epidémica lo§ sugetos pituitosos y 
melancólicos padecen afectos crónicos, 
cuando los de otros temperamentos es-
perimentan solo afect os agudos (a ) . 

•Mas no por esto se crea que esta dis-
posicioa esencial v general para las enfer-. 
medades crónicas esté aneja á una deter
minada especie de temperamento. Con 
todas las constituciones, con todos los tem-, 
peramentos se junta; y ademas, puede 
transmitirse por medio de la generación, 
y formar el estaxlo constitucional de una 
familia. 

(a) S t o l l , Rat. med. pars. T. - Plenciz, Acta 
ct obs. med. - Ko§derer y Wagler ? de rnoib, 
rauc. cap. i . 



Las causas de la disposición general 
que las constitucioues y los temperamen
tos parecen tener para ios males crónicos, 
pueden reducirse á las circunstancias si
guientes. 

i0 La debilidad de las constituciones 
delicadas favorece el curso lento de estas 
enfermedades, y se aviene bien con sus 
principales caracteres. Los sugetos de se-
mejante constitución, presentan una gran
de aptitud para producir el eitado crónico 
en todas las enfermedades que padecen; 
y aún las agudas que les sobrevienen, ofre
cen mas lentitud y dificultad en sus pro
gresos , que en las personas fuertes y 
robustas. , -. 

Esta causa de la disposición esencial 
para las enfermedades crónicas lia sido 
caracterizada por Sthal con vanas seña
les , en su disertación sobre los enfermos 
delicados (a). Las que deben servir para 
darla á conocer, son Io la testura fina 
y delgada de todo el cuerpo; 2V la inca
pacidad de soportar el trabajo y las en
fermedades j 3? la inquietud habitual de 

(a) Dissert. de tener, egtis. Hale. Y t l l ' 



carácter y de ánimo; 40 la impresión es-
traordinaria producida por cosas á que no 
se estaba acostumbrado, y que obran co
mo si fuesen nocivas ; 5? el estado de 
turbación y de desorden que acompaña 
al egercicio de las funciones^ L 

2? La enfermedad relativa de varios 
órganos deiermina en ellos afectos cons
tantes, que son propios de cada tempe
ramento, y deben, ser muy susceptibles 
de convertirse en afectos crónicos. Asi es 
que se observa que los órganos en quie
nes carece de energía y de vivacidad la 
reacción de las fuerzas vitales, son afli
gidos frecuentemente de enfermedades 
largas y rebeldes. Es constante por un cre
cido número de hechos que unas mismas 
especies de males ocasionados por las pro
pias causas son agudos, cuando la pro
porción de las fuerzas es ai poco mas ó 
menos igual en los diversos órganos, y 
crónicos cuando hay algunas partes mas 
débiles con relación al resto del cuerpo. 
Hipócrates, Sydcnham, 'iBailíoü, Haen,. 
Stoir, Tranfc j faan recopilado muchos 
egempíos, que presentan este resultado. 
Y ea fin, es"raro el que las personas que 
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padecen una debilidad particular en las 
visceras del vientre inferior y del pecho, 
dejen de ser atacadas de obstrucciones, 
¿e diarreas, y de tisis interminables, de 
resultas de faltas de régimen, que en 
otras bien constituidas ocasionan tan solo 
fiebres continuas , obstrucciones glandulo-
sas, afectos catarrales, y flujos intestina
les de algunos días. 

3? El habito constante de ciertos afeo-
tos unidos al temperamento debe mante
ner una disposición general para repro
ducir bajo una forma crónica los sínto
mas de las enfermedades, con quienes coin
ciden dichos afectos habituales. Por eso ha 
dicho Sthall con razón que el flujo hemor
roidal á que están acostumbrados los me
lancólicos , es una causa poderosa de los 
movimientos irregulares y del curso obs
curo, que caracterizan la mayor parte de 
sus males. 

4? La falta de conformidad entre la 
constitución y el temperamento, cuando 
están opuestos entre si, suministra, á mi 
parecer, el principio mas directo de la 
tendencia general al estado crónico, en 
las enfermedades 4e ios sugetos en quie-
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nes se verifica la indicada circunstancia. 
Los temperamentos de una acti vidad gran
de , como ios sanguinos y los biliosos, que 
están unidos con constituciones débiles, 
tienen una suma disposición para las en
fermedades crónicas, porque la actividad 
del temperamento acelera la pérdida ó la 
ruina de las fuerzas de la constitución. Es 
un hecho generalmente conocido, y de que 
hay muchas pruebas en Bailiou, que los su« 
getos de temperamento sanguino con vasos 
pequeños tienen una salud delicada, en
fermedades largas ? fluxiones continuas; 
que están sujetos á la hipocondría y á las 
obstrucciones del mésente r io; y que las. 
fiebres agudas terminan en ellos muy de 
ordinario por la hidropesía (a).. Los tempe
ramentos inactivos , corno el pituitoso y el 
nervioso , que se hallan establecidos so
bre constituciones fuertes, presentan la 
misma aptitud para decidir el carácter cró
nico en todas las enfermedades, porque no 
está en proporción su actividad con la 
energía de la constitución. Yo he veri
ficado en numerosos casos, que las perso-

(a) Baiiom oper. orna. med. t . I I . p. 203. 
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nas pituitosas y nerviosas están tanto me
nos espuestas á las enfermedades rebel
des , cuánto mas pequeña es su estructu
ra, mas delicada su organización, mas 
delgadas sus formas, &c. Y estos males 
son por el contrario habituales y muy 
graves en ios sugetos del mismo tempe
ramento, que tienen formas bien marca
das, órganos robustos, estatura alta, &c. 

11. Los temperamentos influyen so
bre las diferentes especies de enfermeda
des crónicas, y preparan la formación de 
cada especie en razón de su analogía con 
los principales elementos que las com
ponen. 

Todas las condiciones del tempera
mento nervioso son favorables i las en
fermedades que deben su origen a una 
sensibilidad viva y dolorosa, á un estado 
espasmodico, á una movilidad combulsi-
va, á un hábito iiuxionario; y esta dis
posición constitucional puede trasmitirse 
de los padres á los hijos, y hacer heredi
tarios los afectos crónicos, en que está 
bien marcado el carácter nervioso del 
temperamento natural. Will is ha recopi
lado muchas observaciones con el fm de 
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demostrar que los sugetos nacidos de pa
dres 3 que han padecido de males de ner
vios , conservan toda su vida un tempe
ramento nervioso, que los hace esperi-
mentar combulsiones violentas por las mas 
leves causas {a). Y hay otros individuos 
que parecen tener el sistema nervioso tan 
sumamente delicado, que según la obser
vación de Tissot y de W h y t , los meno
res estímulos excitan en ellos las mas mo
lestas impresiones. Las enfermedades va
porosas y convulsivas que se refieren á las 
alteraciones diversas de la sensibilidad y 
de la contractilidad, hallan en los tales 
sugetos las disposiciones necesarias para 
su desenvolvimiento". 

Conforme á estas mismas ideas, se po
dría graduar la influencia del tempera
mento sanguino sobre las enfermedades en 
que domina la irritación inflamatoria; la 
del temperamento bilioso sobre los afectos 
del vientre, y sobre los males de consun
ción; la del temperamento pituitoso sobre 
los afectos linfáticos, glandulosos, íluxio-
nariosj catarrales ; y asi de los demás. 

(«) W i ü de raorb. convals, cap, 8 y 9. 
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Aunque el temperamento sanguino no 

tenga relaciones tan directas con las infla
maciones crónicas como con las agudas, se 
puede sin embargo advertir y ver sus ras
gos ó señales en los egemplos de las fleg
masías lentas, que han sido observadas y 
descritas por Haen, Foresto, Stoii 9 Hart-
man, Lieutaud, Caille , Rosemback, Por
tal y Broussais. En ¡ ellas se hallan casi 
siempre los caracteres de este tempera
mento bajo las formas falaces de una cons
titución achacosa. Vieniioit asegura que 
los hipocondriacos están muy dispuestos 
para contraerlas durante las fiebres pútri
das biliosas (a). 

La disposición de los temperamentos 
bilioso y pituitoso para producir varias es
pecies de enfermedades crónicas, me pa
rece que está confirmada por las observa
ciones hechas sobre las obstrucciones de 
las visceras abdominales, la^hipocondría 
y la ictericia, en unos; y sobre las obs
trucciones linfáticas, los flujos serosos, 
los catarros tenaces, y ios tumores de las 

(a) V i e n h o k , de inflara, occult. viscer. Gott . 
1722. 
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glándulas, en otros. Creo que Valles ha 
espresado los efectos generales de esta 
disposición, cuando ha dicho que las en
fermedades agudas preparan ios afectos 
crónicos que son conformes con la natu
raleza de las enfermedades precedentes 
y con los principios del temperamento. Asi 
las fiebres continuas conducen á la con
sunción en los temperamentos biliosos, 
y los catarros á la hidropesía en ios p i 
tuitosos (a). 

El temperamento melancólico debe 
mas bien decirse que es una modificación 
de los oíros temperamentos, que no que 
constituye por sí mismo un estado fijo y 
determinado del cuerpo (b). E l puede co
municar su viso ó tintura á los afectos 
dependientes de cada uno de los otros 
temperamentos, y formar el primer gra
do de las enfermedades que tienen esen
cialmente el carácter de ellos. Asi pues, 
mantiene una disposición inmediata y cons
tante para la hipocondría, la melancolía, 

(a) VaÜésius. Method. raed, in 12. 16x7. 

(h) Véanse mis Principios de fisiología , de la 
primera edición del ano ds 1S00. Tora. I . 
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la m a n í a , y todas las alteraciones graves 
de las facultades sensitivas y motrices: y 
se presta igualmente de un modo especial 
á las hemorragias, á las fluxiones, á las 
obs t rucc ionesá las infiltraciones, á las 
caquegias serosas y escorbúticas. Koempf 
le cuenta en el primer orden de las causas 
mas capaces de engendrar las obstruccio
nes de las visceras (a). 

Las enfermedades crónicas , cuyos 
principios están unidos con la debilidad de 
las fuerzas y de la acción vitales, son pro
ducidas por todos los temperamentos, su
puesto que son el resultado de una debi
lidad gene mil ó particular que es suscep
tible, de atacar á cada temperamento, y 
de interesar los varios sistemas de la cons
titución para suspender ó destruir mas ó 
menos completamente el egercicio de sus 
propiedades. Sin embargo, hay algunas 
enfermedades crónicas, en quienes la de
bilidad dominante se une con la de una 
mala constitución, mas bien que con los 
vicios del temperamento j y otras en que 

(a) K o e m p f d e infact. vas. ventric. - Bald ín-
ger, Select. opuse, med. pract. t. I H . p. 256. 



la anestesia, ía atonía, la adínamia , &r , 
presentan los afectos mas considerables. y 
que á consecuencia deben estar natural
mente anejas á los temperamentos , en 
quienes la sensibilidad, la contractilidad, 
la irritabilidad, &c. tienen la menor ener- t 
gía posible. 

Las alteraciones de los sólidos y de 
los fluidos reciben de la constitución y del 
temperamento una influencia relativa á la 
que la una y el otro egercen sobre la estruc
tura de ios órganos y la formación de los 
humores. Este es el motivo porque la co
hesión y la tenacidad de las fibras varían 
en los mismos afectos, en los tempera
mentos nerviosos; y porque tienen mas 
espansion en ios sanguinos y mas constric
ción en ios biliosos y ios melancólicos, y 
mas laxitud en los pituitosos. Sea cual 
fuere la naturaleza de las lesiones orgá
nicas, todas se derivan del modo, de ¡ai 
circunstancias, y de los accidentes propios 
de la estructura y de la conformación de 
las partes que determinan la constitución, 
y modifican el temperamento de cada in-
viduo. 

La combinación de los fluidos que se 
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égecuía en el estado natural, y que hace 
predominar la sangre, la linfa, la bilis, 
la serosidad en los varios temperamen
tos , facilita á veces la superabundancia y 
ia degeneración de tai ó cual humor en 
el estado.de enfermedad. 

, Las alteraciones específicas no dejan 
tampoco de estar sometidas á la h í t ó a * 
cia del temperamento y de la constitución. 
E l principio del reumatismo ataca de pre
ferencia á los sanguinos y biliosos- el de 
la gota á los colérico-sanguinos y á los 
¿neiancólicos; el de las escrófulas á los pi 
tuitosos, &c. Y estos últimos son mas! sus
ceptibles que los otros , de padecer el afec
to venéreo, y desenvolver sus efectos. 

H L .Los temperamentos egereen un 
tercer género de iniiuencia sobre Jas. en
fermedades crónicas, con quienes no tie
nen ninguna relación de conformidad: y 
deben mudarlas, modificarlas, y complicar-. 
las, añadiendo á sus principios naturales 
elementos nuevos ó síntomas, que son pro
ducto, indirecto de cada temperamento. 
Asi, las alteraciones de la sensibilidad y 
de ia contractilidad se juriía!i, en las per-

TOMO I I I . ^ 
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sonas nerviosas, con las inflamaciones c r ó 
nicas, con las hemorragias, con las obs
trucciones , como elementos ó como s í n 
tomas f la i r r i tación inflamatoria, las l l u -
xiones, las hemorragias , la fiebre con 
los afectos dolorosos , espasmódicos 5 v a 
porosos, convulsivos de los sugetos san
guinos: y los afectos peculiares de los b n 
liosos,.de los pituitosos, de los me lancó l i 
cos se unen del mismo modo con todas 
ias enfermedades- independientes de su 
const i tución. 

Cuando esta acción indirecta del tem
peramento es bastante poderosa para de
terminar afecto» dominantes , da origen 
en la enfermedad principal á diferentes es
pecies de complicaciones, según el c a r á c 
ter y la actividad que les presta. Asi pue
de sobre todo observarse respecto de los 
temperamentos nerviosos , que suministran 
un número mayor de afectos capaces de 
complicar las enfermedades, á que acci
dentalmente es tán espuestos, Vanden-
Bosch, S to l l , Pienciz, han visto unirse el 
estado gotoso con afectos inilamatonos, 
biliosos, pituitosos í que eran correspon-



dientes con k diferencia de los tempera 
mentós (a). Y Thier ry de Hery ha tratado 
de describir los carácteres distintivos que 
ios temperamentos imprimen á la enfer
medad v e n é r e a , la cual , según é l , forma 
e gálico sanguino, el bilioso, el pituitoso 
el me lancó l i co , con repecto á las diversas 
asociaciones que en ellos contrae (b). 

I V . Los progresos de las enfermeda
des crónicas están ademas sometidos á la 
influencia de los temperamentos. E l curso 
de estos males, de cualquiera naturaleza 
o especie que fueren, es mas acelerado 
su movimiento mas v i v o , su terminación 
mas r á p i d a , mas decidida, mas completa, 
en las personas sanguinas y en las b i 
liosas, que en las nerviosas, las p i tu i to 
sas , y las melancólicas. Los desórdenes de 
k sensibilidad y de la movil idad, que son 
f [ do(te de las constituciones nerviosas, tur-
ban los ienomenos de la enfermedad , mu
dan la dirección y la tendencia de las 
luerzas , suspenden el desenvolvimiento 

- c r í n p ñ t 0 ] l í R Z t ' med- t0m- 2- Prelect- in morb cron. F u ; A c t . et obs. med. p. 133 

P T h . de M e r y . Método curativo de las 
«at. ven. pag. 26. y siguientes. 



natural de las revoluciones saludables, y 
se convierten en origen de las mas singu
lares aberraciones- Las circunstancias pro
pias de los temperamentos sanguinos, en 
quienes tiene el sistema vascular una acti
vidad preponderante, ayudan bajo ciertos 
respectos á los progresos de las enferme
dades crónicas, y segun otros, facilitan su 
solución. Ellas disipan los afectos espas-
módicos, moderan las fluxiones catarrales, 
los engurgitamientos , las obstrucciones, y 
retardan los progresos de los vicios orgá
nicos; mientras que por el contrario ace
leran, agravan, y terminan prontamente 
los afectos inflamatorios y las enfermeda
des de consunción. 

De la reunión y examen comparativo 
• de los hechos acerca del curso de las en
fermedades crónicas en los diversos tem
peramentos, se puede deducir, á mi ju i 
cio , una ley general; á saber, que los 
progresos naturales de estos males se veri
fican con una viveza que debe estar en ra
zón directa de su afinidad, y en inversa 
de su oposición con los principios de los 
temperamentos, en quienes se establecen. 
Y aún esta ley es aplicable á las enferme-
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á a J e s específicas, muchas de las cuales, 
como el gálico y las escrófulas , caminan 
con tanta mayor rapidez, cuanto mas se 
acercan los temperamentos al carácter |3Í-
tuioso, y se alejan, por el contrario, del 
bilioso y del sanguino.. Sin embargo, el 
curso rápido ó lento del afecto específico 
no concuerda siempre con el de los afec
tos vitales que se forman en ellos , y que 
distinguen sus especies. A s i , el dolor , el 
espasmo, el estado inflamatorio, la flu-^ 
y i o n , la fiebre, que acompañan á los alec
tos escrofulosos y venéreos , se desenvuel-
ven en las personas nerviosas y sanguinas 
con una actividad y prontitud , que las 
pituitosas no son. capaces de comunicarles. 
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C A P Í T U L O I I I . 

Influencia de las edades y de los sexos sohr9 
las enfermedades crónicas. 

-gualmente que la diversidad de los 
temperamentos, influyen las revoluciones 
de las edades sobre ios males crónicos; 
porque á consecuencia de estas revolución 
nes necesarias esperimentan la acción y las 
fuerzas vitales una serie de mudanzas que 
hacen variar sus alteraciones á par que su 
egercicio. 

Han se observado en el curso total de 
la vida ciertas diferencias que correspon^ 
den a periodos fijos y determinados , so* 
bre los cuales se ha fundado la división 
de las edades. Estos periodos sucesivos 
acarrean modificaciones generales en los 
afectos constantes, que las fuerzas abso* 
lutas ó relativas de ios órganos y de sus 
sistemas esperimentan en los individuos de 
una misma especie. 

Tres son las principales fuentes de 
donde nacen ios caractéres distintivos de 
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cada edad: r? la distribución de las fuer
zas vitales, que es diversa en las dife
rentes edades , .en todos los sistemas de la 
.constitución, y en los órganos mas impor
tantes de estos sistemas : 2? la ac t iv i -
.dad y la acción de estas mismas fuerzas, 
que son igualmente distintas en unos mis
mos individuos en sus sucesivas edades: 
3o la cantidad proporcional de los humo
res que dominan sucesivamente, y que 
guardan correspondencia con las cualida
des físicas de k testura de los sólidos. 

De estas tres circunstancias resultan 
los afectos generales que las edades p r o -
aucen en todos los hombres, y que no 
deben su origen n i al temperamento n i 
á ia consti tución. E l desenvolvimiento y 
la acción de los ó r g a n o s , ó de sus res
pectivos sistemas, var ían con respecto á 
la proporción que hace dominar los ó rga 
nos de la cabeza, los nervios, los vasos 
linfáticos, el tegido celular, y las g l á n 
dulas, en la inlancia; los órganos del pe
cho y los vasos arteriales, en la juventud; 
ios órganos del vientre inferior y el sis
tema venoso, en la edad v i r i l ; y la de
cadencia progresiva de todos los órganos 



. ( 5 6 ) 
y de todos íos sistemas, en ía vefeí. 

Estas relaciones variables de fuerza 
de debilidad, mas ó menos dominantes en 
los diversos órganos separados ó juntos, 
concurreii con la intensión mas ó menos 
activa de las fuerzas vitales á .producir 
la superabundancia de ios fluidos. Ja dis-r 
posición orgánica de los sólidos, y todas 
las modificaciones generales: que per teñe-' 
cen á las diferentes edades. 

Las leyes de la, constitución , depen--
dientes de la influencia .de las edades, 
pueden, ocasionar en las enfermedades 
(prónicas ;uno de los tres efectos siguien-r» 
te: iV disponer para los males peculiares 
de cada edad, ó favorecer la formación 
de ios que le están particularmente •anejos: 
2? complicar ó modificar los males co-r 
muñes á todas las edades por los afectos 

.elementales ó sintomáticos que son de-, 
terminados por las revoluciones de las 
grandes épocas de la vida: 3'? introducir 
mutaciones provechosas ó nocivas en e l 
carácter y en el curso de dichos males. 

I . Puede decirse que las enfermedad, 
des crónicas pertenecen á tal ó á cual 
edad , .bien sea que ataquen especial-
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mente á las personas de dichas edades, ó 
b ien , quedólo tengan estas una suma dis
posición para padecerlas. Asi unas mismas 
causas de enfermedades crónicas producen 
diversos efectos, según que obran en niños , 
en jóvenes , en hombres'maduros, ó en 
viejos. Para graduar una enfermedad co
mo peculiar de una edad determinada, 
es preciso que ella se desenvuelva de su
yo , y sin ser escitada por la acción de las 
pausas esterioresj ó que á lo menos no 
contribuyan estas sirio en muy débil g r a 
do á su desenvolvimiento. E n este supues
to , es evidente que las enfermedades con
tagiosas, como por egemplo, las venéreas , 
no pueden reputarse por peculiares de nin
guna determinada edad, aunque sean mas 
frecuentes en la juventud; porque depen
den de una causa particular que puede 
comunicarse indistintamente á todas las 
edades, cuando se esponen igualmente á 
contraerlas. 

Hay otros afectos accidentales que no 
sitacan especialmente sino á ciertas eda
des, en razón de que la constitución de 
ios sugetos que se hallan en ellas , se pres^ 
ta mejor á ia acción de las causas gene-



rales, que pueden determinar los tales efec¿ 
tos. A s i , la h idrocéfa la , según la obser»» 
vacion de Stahl , es mas bien que una en* 
ferniedad propia de la infancia, un mal 
acccidental determinado por el trabajo del 
parto y por la blandura natural de las 
partes del c r á n e o , en donde se acumula 
la serosidad para formar esta especie de h i 
dropesía . 

Las enfermedades que -se desenvueive,q 
ven cada ed^d independientemente de las 
causas esteripres, son producto de la cons-r. 
t i tucipn propia de aquella edad. Por esto, 
en la infancia deben ser relativas ¿ la ac
ción dominante del sistema nervioso y del 
linfático. L a primera causa ocasipna los 
^afectos convulsivos que son de tal modo 
propios de esta edad, que han dado mp* 
t ivo á fprmar un género particular con el 
título de conyulsiones de la infancia. W a n * 
Swieten observa eme la fiebre mas leve 
(febrieula) basta para escitar en los niños 
las mas violentas convulsiones. W h y t t ppi-
.jia que el estado del cerebrp y de los neiv-
yips , y k constitución delicada y sensible 
m demasía sujetan á las criaturas á las 
convulsiones ocasionadas por ios dolores 
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efe la den t i c ión , por las íombr lces , por los 
jbuniores irritantes que están en el e s t ó 
mago ó en ios intestinos, y por otras cau
sas , epe serian incapaces de producir se
mejante efecto en fes personas de mas ade* 
lantada edad (a). Los afectos pituitosos y 
catarrales provienen de la segunda causa; 
y sus efectos ordinarios son las erupcio
nes las costras, las ulceraciones leves de 
k cabeza, de la cara, de las mejillas , de 
las orejas, ios engurgitamientos de las 
g l á n d u l a s , y los afectos verminosos. Es
tos afectos generales tienen en la infancia 
la particularidad de dirigir principalmen
te su efecto á la cabeza. 

L a debilidad natural de la infancia dis
pone iguaimente á esta edad para todas 
las enfermedades c rón icas , en quienes se 
hallan menoscabadas las fuerzas de la cons
titución. Esta debilidad general puede ha
cerse sentir mas directamente en aquellos 
sistemas de ó r g a n o s , que dejan de r ec i 
bi r de los .otros sistemas la influencia ne
cesaria para mantener su fuerza y su cons-

(a) Whytt: de Jos vapores y de las enferm, 
uerv, t. I . p. 38a, 
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tkuGion. De esta, suerte el sistema hueso
so pierde su cohesión natural, y pasa por 
todos los grados de reblandecimiento que 
acarrean la raquitis, cuando los sistemas 
nervioso y vascular no egercen ya sobre 
él toda su influencia. Esta pérdida de co
hesión en los huesos me parece análoga 
á la perdida del movimiento en los mus-? 
culos, que determina también la falta de 
influencia que deben egercer ó los nervios 
ó los vasos: lo cuál denota una especie 
de analogía entre la raquitis y la paráli
sis , de las cuales parece ser la una respec
to del sistema huesoso lo que es la otra 
respecto del muscular. Relación impor-^ 
tante, cuya verdad está confirmada por 
el método curativo de estos afectos. 

Eí modo habitual de las fuerzas vita
les en los niños debe sujetarlos á los v i 
cios y á los desórdenes de la nutrición. Tai 
es por lo menos la consecuencia que se 
puede sacar de las consideraciones siguien-
ras. i 'f Las fuerzas digestivas asimilado-
ras tienen una suma actividad, durante eí 
tiempo de la primera edad ? que es la de 
la formación de los órganos y de su i n 
cremento. Entonces" producen coif escesp 
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el licor nutritivo, la sangre, y los flui
dos linfáticos: y de ello provienen la obe-
sidacl, la plenitud, los engurgitamientos? 
los tumores, las erupciones , los flujos san
guinos ó mucosos, y todas las enferme
dades crónicas que pueden recibir sus prin
cipios determinantes "de esta superabun
dancia de materias., Stahl halla en la can
tidad, la estravasacion, el movimiento y 
la alteración de los fluidos linfáticos las 
causas naturales de los catarros, de las flu
xiones, de los depósitos, que son los afec
tos comunes de la infancia (a). 2? L a 
absorción se egerce con mucha energía 
sobre las substancias destinadas á nutrir 
y. desenvolver el cuerpo de los niños. Por 
consiguiente, viene á ser perjudicial por su 
esceso, cuando quita á los órganos una 
parte de ios jugos necesarios para su re
paración; y tiene entonces frecuentemen
te por resultas las enfermedades de con
sunción, el enflaquecimiento, y la atro
fia. 3? Los movimientos de circulación y 
de traslación, que distribuyen los fluidos 
nutritivos, no tienen en la infancia aque« 

(.'<} De morb. setat. fund. 



l ía regularidad que les es comunicada, se
g ú n que se va adelantando la edad , por 
la mayor actividad de las fuerzas y por 
el hábito mas constante de emplearlas. Y 
este; es el origen de los depós i tos , de las 
contgestiones, de las escrecencias ? de las 
vegetaciones que embarazan diferentes 
partes y Fdiversos sistemas, 6 que a lo 
menos les hacen tomar demasiado aumen
to y estension con relación á lo demás del 
cuéírpo. 

L a constitución de la infancia está fúñ
ela l a en el desenvolvimiento del tegid© 
celular y del sistema linfático, que jun to 
con la blandura ̂  la espartsron, y el es
tado esponjoso de los otros solidos, favo
rece el movimiento fíuxionario , igua l -
mííiite que todos los males c rónicos , que 
puíeden provenir de este movimiento. Es
ta disposición o r g á n i c a , agregada á la mo
vi l idad constitucional, establece una cau
sa indirecta de las hemorragias ,, de Jas 
equimoses, de los derrames de sangre, que 
ei mas leve motivo determina en esta edad. 
Sabido es de todos, que las hemorragias. 
acostumbran á efectuarse por los vasos de 
las regiones superiores, y con especiali-
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dad por los de las narices. 

Las varias edades de la vida con t r i 
buyen á la formación de las enfermeda
des c r ó n i c a s , preparando los afectos e í e -
mentaies. de quienes resultan los géneros 
y las especies de dichos males: y tienen, 
igualmente que los temperamentos, tina 
influencia que comprende las alteraciones 
de las fuerzas y de la acción vitales^ las 
alteraciones generales de los sólidos y de 
los fluidos, y las alteraciones específicas 
de la constitución. L a infancia influye de 
la manera que he ra os dicho, en el p r i 
mer ó rden de estas alteraciones. Respecto 
de los sól idos , ella dispone para su dilata-
d o n y para su aflojamiento ? y se presta á 
las trasformaciones de algunos órganos en 
tegido pulposo ó celular, en substancia 
blanda ó gelatinosa:- y por lo tocante á 
los fluidos, t ira á introducir la coagula
ción y el espesamiento, y mantiene en la 
Gombinacion de ios humores una aptitud 
particular para dejar dominar las subs
tancias linfáticas y mucosas.-

Hay algunos afectos específicos, á que 
está mas espuesta la primera edad que las 
«iguientes. De este numero es el vicio es» 
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crofuloso, el cual constituye en a lgún mo
do uno de sus afectos peculiares: y t a m 
bién el tegido celular, los vasos l infát i
cos, y las glándulas forman en ella un 
sistema considerable, con el cual tienen 
mas ó menos afinidad todos los demás v i 
cios específicos. 

E n la juventud, presentan las enfer
medades un carácter agudo , mas bien que 
crónico. L a energía de las fuerzas de la 
const i tuc ión, la viveza de los movimien
tos naturales, el desenvolvimiento y la 
actividad del sistema vascular hacen que 
este último estado deba ser mas raro en 
dicha época de la vida que en las otras. 
Los afectos de los órganos del pecho, quie
nes están entonces en su periodo de esci-
tacion y de incremento, pueden hacerse 
largos y habituales. Las hemorragias acti
vas y pe r iód icas , las palpitaciones de co
r a z ó n , las hemotisis y las tisis pulmonia
cas, las inflamaciones crónicas son los 
únicos males, á que está espuesta con f re 
cuencia esta edad. E l reumatismo, cuyo 
estado específico toma siempre algo del 
carácter inflamatorio , degenera en c r ó 
nico. Cuando los jóvenes han padecido 



convulsiones durante su infancia, la p l é 
tora sanguina obra sobre esta disposición^ 
y forma una causa ocasional de ios m o 
vimientos nerviosos simples, que ella de
terminaba precedentemente. 

Las enfermedades crónicas de la j u 
ventud traen su origen las mas de ellas 
de alguna enfermedad anterior, de la cia
se de las agudas. Asi la tisis pulmoniaca, 
por egemplo, suele seguirse en esta edad 
muy de ordinario á las inflamaciones fuer
tes del pulmón. L a acción dominante del 
sistema vascular que dispone para el es
tado febr i l , hace acelerar entonces mas ó 
menos el curso de todas sus enfermeda
des : y asi se ve que los afectos crónicos 
que sobrevienen á los j ó v e n e s , deciden 
un movimiento de fiebre obscura y un au
mento sensible de calor, que denotan la 
escitabilidad del sistema vascular. Yo he 
observado muchas veces que los jóvenes 
tienen males agudos por un efecto de las; 
mismas causas, que los producir ían cróni
cos en los niños y en los viejos. 

Las cualidades generales que presen
tan ios finidos en la edad de pubertad, • 
contribuyen á la p lé to ra , ai engrosamien-

TOMO I I I . 5 



(66) 
t o , y a la condensación de la sangre. Es
tas tres suertes de aiteraciones rara vez 
se encuentran en las enfermedades c r ó 
nicas , en las que la sangre está mucho 
menos propensa á superabundar y á dege
nerar , que no los fluidos mucosos, linfá
ticos , y serosos. Los tumores sanguinos y 
las concreciones poliposas , que en vez. de 
ser producto de estas enfermedades, fo r 
man su principio ó su causa , tienen una 
relación manifiesta con la constitución fí
sica de la sangre en los jóvenes. Yo no 
conozco otros vicios orgánicos de los s ó 
lidos , que lejos de pertenecer á las dispo
siciones naturales de la juventud, no les 
sean directamente opuestos-

N o es ciertamente en esta edad, cuan
do se desenvuelven particularmente las 
alteraciones específicas; y antes por el con
trario hallan mas bien obstáculos que las 
suspenden, y medios que pueden corre
girlas. Los afectos escrofulosos de la i n 
fancia se disipan con frecuencia al apro
ximarse la pubertad. Y aunque en esta son 
mas comunes las enfermedades venéreas, 
no tienen tanta gravedad n i fuerza como 
en las edades poíáteriores. 
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Los elementos ó los principios dé las 

enfermedades que son análogos á la cons
titución de la edad v i r i l j reciben de ella 
tina influencia particular. Las alteraciones 
de las fuerzas y de la áccioa vitales so-: 
brevienen en ella también casi igualmente, 
y le ocasionan todas las especies de d i 
chas enfermedades. Sin embargo^ el do
l o r , el espasmo, la a ton ía , la falta de ab
sorc ión , el estado flüxíonario, el estado 
periódico forman también en ella afectos 
dominantes^ 

Las enfermedades crónicas de l a edad 
v i r i l interesan principalmente el sistema 
tenoso, los órganos del vientre, y el h í 
gado • y prodúcen los diversos fenómenos 
de la h ipocondr ía , de la melancol ía , de 
las visceras abdominaies , de las hemorra
gias , de la ictericia, de las diarreas t e 
naces, de las disenterias crónicas , del flujo 
ceiiaco, Stc". 

Los individuos que han abusado de sus 
fuerzas en su juventud , suelen padecer en 
la edad madura las enfermedades crónicas 
que están anejas, bien sea á la debilidad 
radical de la consti tución, bien á la debi
lidad relativa de álguna de las propieda-
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des vitales, como la sensibilidad, ía con-
tractil idad, la irritabilidad, la fuerza ab-
sorvente; de donde provienen la aneste
sia, la parál is is , el escorbuto, la h id ro
p e s í a , &c . 

Los sólidos y los fluidos están sujetos 
en esta edad á diferentes alteraciones en 
sus cualidades y en sus tegidos: y de ello 
tienen origen el esceso ó la degeneración 
del humor bilioso, la compres ión , la ob l i 
t e rac ión , el endurecimiento de los ó r g a 
nos, y su disposición á convertirse en subs
tancia fibrosa, cartilaginosa, huesosa, co
mo lo comprueban las observaciones de 
ana tomía patológica hechas en los cadáve
res de personas muertas en distintas edades. 

Entre las alteraciones especificas, son 
peculiares á la edad madura el vicio herpé-
t ico , el gotoso , y el canceroso Por mucho 
tiempo se ha estado creyendo que la bilis 
era la causa material de los herpes. L o r r y 
dice que estos se manifiestan con especiali
dad al declinar de la juventud, cuando tie
nen los vasos menos flexibilidad, y la trans
piración menos fuerza (a). Culien observa 

(rt) Be morb. cut. p. 300. 
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que la gota acomete ordinariamente después 
de la edad de treinta y cinco años , y a ú n 
á menudo mucho mas tarde {a). Y H i p ó 
crates dijo que las pústulas , los herpes, 
los infartos tuberculosos, y el cáncer ocul
to sobrevienen con especialidad ácia el 
fin de la edad madura (b). Sabido es que 
la cesación del menstruo es para las m u 
ge res ia é p o c a , en que se desenvuelve el 
úl t imo de estos afectos. 

L a debilidad general y la deteriora
ción sucesiva de todos los sistemas orgáni
cos acarrean en la vejez un crecido n ú m e 
ro de enfermedades crónicas. Los afectos 
agudos son raros entonces , y se t e r m i 
nan prontamente de un modo funesto , á 
menos que no tomen muy luego el ca
rácter crónico. L a diminución de las fuer
zas y la pérdida de la sensibilidad , de 
la contractilidad, de la i r r i tabi l idad, y de 
la facultad absorvente , suministran en 
ella los elementos de todas las enferme
dades , en que son dominantes las altera
ciones de este orden. Y la consecuencia 

(a) Cullens first liu. of tha practice of Phys.* 
*• »• P- 3 ^ -

{b) Hip. Coac. praenot. sec. 3. 
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natural de esta disposición es que ía dê -
bilidad radical , la anestesia, el entorpe-^ 
cimiento, la parálisis, el temblor de miem
bros , el escorbuto y todas las especies 
de hidropesías y de catarros forman ios 
males constitucionales de la vejez. 

Los movimientos fluxíonarios no tle-. 
nen ya en esta edad la movilidad y la 
fuerza que en las anteriores ; y así p r o 
ducen fluxiones tenaces > arraigadas y mo
lestas , que mantienen las oftalmias acres, 
las toses, rebeldes, la ronquera, el asma, 
los dolores vagos, las comezones., las diar
reas, y otros flujos interminables. 

Los órganos , de. la orina y las estre-
midades inferiores, son las partes á que de 
ordinario hacen t i ro los afectos peculiar 
res de la vejez. Y esta dirección es el 
origen de donde provienen los catarros 
de los rhlones y de la vejiga , la incon-r 
tinencia y la retención de orina,, los m a 
les de p iedra , las enfermedades' a r t r í t i 
cas , las úlceras de las piernas, SLC. 

Los sólidos y los fluidos concurren 
pon sus alteraciones á producir las en
fermedades crónicas de la vejez. Por una 
par te , el desecamiento ocasiona los vicios. 
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del tej ido, que hacen contraer á los ó r 
ganos las cualidades de los cartilagos y 
de los huesos j y por o t ra , la falta de asi
milación introduce los vicios de combi
nación , que descomponen los humores en 
materia serosa , y que dan con frecuen
cia á la serosidad el carácter acre, cuyos 
numerosos, efectos han sido tan bien des
critos por los antiguos y después por E u-
l l o u , W i l l i s , Stahl, y Carlos Pisón. 

L:ÍS alteractones específicas de la go 
ta , de los herpes, del cáncer toman ácia 
el fin de ia última edad una grande i n 
t e n s i ó n ; ó b ien , se manifiestan de nue
vo y de un modo mas grave en aque
llos sugetos , que habían padecido ante
riormente algunos ataques leves de dichos 
afectos, 

I I . Las revoluciones de las edades 
modifican y complican los males que les 
son comunes, por medio de ios elemen
tos ó los síntomas que su influencia les 
agrega. Stahl admite tres géneros de en 
fermedades, relativas á los diferentes p e 
riodos de la vida ; á saber, los flujos, 
las estagnaciones, y ios movimientos es-
pásmodicos. L a principal diferencia que 
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hay entre estos diversos géneros de afec
tos, se toma de las partes que ocupan. 
A I principio se fijan en la cabeza ; des
pués en el pecho; en seguida en los h i 
pocondrios y en los lomos ; y por último 
en el hipogastro, el bacinete, y las extre
midades inferiores. Las personas sujetas 
á un género de enfermedad durante to
da su vida anterior , padecen en la que 
les resta, otras enfermedades del mismo 
g é n e r o , con los caracteres peculiares de 
los afectos de cada edad nueva. Y las 
enfermedades habituales en cada uno de 
los periodos que dividen Jas edades, i m 
primen una disposición particular para 
la repetición de la misma especie de mal 
en los periodos siguientes, (a). 

Ta l es la doctrina de Stahí sobre los 
fundamentos patológicos de las enferme
dades correspondientes á las varias eda
des de la vida. Pero se formaría una er
rada idea de las mudanzas y modificacio
nes que reciben Jas enfermedades con él 
paso de una edad á o t ra , si se t raíase de 

(a) Stahl. D e morb. aetat. fundara, pa tho l , 
therap. p, i o . 
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¿educir sus diferencias, de sola la circuns
tancia de que interesan órganos dist in
tos : porque á esta observación, que es i m 
portante , debe agregarse otra circunstan
cia que yo tengo por mas esencial, para 
calmear las enfermedades ; á saber , la d i 
versidad de elementos ó principios que 
puede y debe desenvolver en ellas la cons
titución particular de cada edad. 

Los afectos vitales son evidentemen
te susceptibles de todas las vicisitudes que, 
deben su permanencia al aumento de la 
edad. En este punto son completas las 
pruebas, en que ha apoyado Stahl su o p i 
nión tocante á la tendencia de dichos alec
tos acia las partes superiores ó inferiores deí 
cuerpo, según cada edad. Las hemorra
gias habituales se egecutan por ios vasos 
de las narices, en los n i ñ o s ; por los de 
los pulmones, en los j ó v e n e s ; y por las ve
nas Hemorroidales, en los hombres m a 
duros, y en los viejos. Las enfermedades 
linfáticas deciden la obstrucción de las glán
dulas pa ró t idas , durante la primera edad; 
la de las axilares, durante la segunda; y 
la de las inguinales, durante las dos úl t imas 
épocas. Los síntomas de la h ipocondr ía se 
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manifiestan ácia el pecho y las partes i n 
mediatas, cuando sobreviene este mal en 
ía juven tud ; y sé declaran en el abdomen 
y en sus alrededores, cuando acomete m 
la edad avanzada. 

Los afectos particulares con que cada 
edad complica las enfermedades que ella 
no determina inmediatamente, se 'mani
fiestan en los dolores crónicos , los espas
mos, las convulsiones, las epilepsias, los 
engurgitamientos, las obstrucciones , que 
la juveutud reúne casi constantemente con 
la irritabilidad escesiva, la disposición san
guina , las congestiones de sangre, los 
movimientos fluxionarios, &c. Zacuto L u 
sitano hablando de una epilepsia desvane
cida con sangrías y lavativas , observa 
que la padeció una muger en la edad flo
reciente de la juventud (a) . W i i y t t ase
gura que los síntomas del escorbuto que 
reinaba en W i b u r g o , eran muy diferen
tes y y requerían un método de curación 
distinto, según la edad y las disposiciones 
relativas de jos enfermos (b). Y Eugale-

(a) ¡Zacut. Lus. Prax. med. adra. obs. a i - ¿ . 
( b ) W h y t t ; Cotnment. iitter, Novemberg. 

Sño 1734. 
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no había recopilado sin duda otros he
chos análogos, supuesto que aconseja que 
se combata al escorbuto con métodos en
teramente contrarios, y que prescribe el 
uso, ya de las sangr ías , ya de bs pu r 
gantes, ya de los antiespásmodicos, con 
respecto "á la diferencia de las edades y 
de los temperamentos (a)-

Las alteraciones de los sólidos y de 
los fluidos, opuestas, ó solo no conformes 
con las que dominan en cada edad, pa
decen en ella modificaciones relativas á 
sus caracteres particulares. As í , las de
generaciones humorales, de cualquiera na
turaleza que fueren, se templan y modi
fican por las diátesis linfática , sanguina, 
biliosa, serosa, que se establecen suce
sivamente en la infancia, en la juventud, 
en la edad madura, y en la vejez. 

Los afectos vitales que son correspon
dientes á las varias edades, se unen con 
las alteraciones orgánicas, y modifican paiv 
ticularmente sus afectos. Así los vicios del 
tejido promueven los movimientos con-
yulsivos y las fluxiones dolorosas, en los nU 

(a) Eugalepas j de scorbuto. p. 30. 
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nos; los espasmos, Jas inflamaciones y las 
fluxiones sanguinas, en ios j ó v e n e s ; los 
vapores, los espasmos, los movimientos 
fiuxionarios, y la fiebre, en ios hombres 
maduros; la anestesia, la falta de absor
ción , el desecamiento, y las infiltracio
nes serosas , en ios viejos. 

También se hace sentir la influencia 
de Jas edades en las alteraciones espe
cificas de la constitución. L a juventud 
produce los afectos reumáticos de la ca
beza, del pecho y de las estremidades 
superiores, en vez que la edad avanza
da acarrea los de las estremidades infe
riores y del tronco. Y V o g e l , á quien 
se debe esta observación , advierte ade
mas , que el reumatismo , dirigiéndose 
á lo interior , afecta mas la cabeza, la 
garganta y el pecho, en los jóvenes ; y 
Jos intestinos, los hipocondrios, los r íño
nes y Ja vejiga, en los hombres de mas 
edad {a). Yo he visto un afecto r e u m á t i 
co que afligía á una inugcr-desde la edad 
de quince anos , permanecer fijo hasta 
los -treinta y dos, en los brazos y en los 

(«) Vogel; de cognos. et cur. raoib. I I . 
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muscuíos del pecho, y trasladarse después 
de esta época á los lomos y á los r í ñ o 
nes en donde aán le duraba á los cua
renta anos que entonces tenia. Ambrosio 
Paré encarga muy particularmente que 
se atienda á ios efectos de la edad en 
los males venéreos. Y Thie r ry de Hery 
admite un carácter pituitoso en el gálico 
de los n iños , y un carácter inflamatorio 
en el de los jóvenes (a). Se lia dicho con 
razón que las obstrucciones venéreas , i -
gualmente que las linfáticas de las g l á n 
dulas , ocupan según la edad del pacien
te , ó las paró t idas , ó las axilares, o las 
inguinarias. . 

Una reflexión general, concerniente 
á la influencia de la edad sobre las en
fermedades, es que á consecuencia de ser 
mas simple, mas dócil la constitución de 
la infancia que la de las edades siguien
tes , son también mas uniformes y me
nos tenaces los males que acometen á los 
niños. Casi todas sus dolencias tienen el 
mismo c a r á c t e r , reconocen los mismos 

(a) Metcdo curativo de las enfermedades ve-
ner. p. a<5. 



principios, y se disipan á veces de suyo. 
Y por el contrario, en la vejez en que 
tiene mas estabilidad y consistencia la 
constitución del cuerpo, son mas rebei-
des y durables los males que entonces 
sobrevienen.- ' 

Hay Una época de la vida ? erí que' 
la energía de las fuerzas y la actividad 
de los órganos influyen en él desenvol
vimiento de las enfermedades crónicas. 
Esta es la de la pubertad, la cual p r o 
duciendo la escitación de todos los siste
mas , aumenta la irritabilidad de los va
sos linfáticos ^ del tejido celular , y de las 
glándulas , que contraen uiia disposiciorí 
favorable para desenvolver el princijpio de 
los lamparones. Entonces se infartan é 
hinchan las g lándulas , se ulceran las mem
branas mucosas y el cutis,- se manifies
tan las tisis tuberculosas y escrofulo
sas , &c. Estas enfermedades no son es
pecialmente propias de la juventud j pero 
la revolución que la pubertad ocasiona, 
escita los órganos linfáticos, y pone en 
movimiento los afectos peculiares de su 
sistema. 

También pueden unas misma» espe-
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cíes de enfermedades estender su influen
cia sobre dos ó tres periodos sucesivos, 
sin mudar de naturaleza, de forma, n i 
de sitio. Cuando los progresos y la suce
sión de estas enfermedades sort conteni
dos en la primera edad por Un régimen 
y un método de curación adecuados, pue
den sin embargo aparecer de nuevo en 
una edad avanzada; por la reunión de las 
mismas causas ocasionales ; pero lo común 
es que se presenten con otros cactéres , y 
en otras partes. L a cabeza , que ha sido 
el sitio de las enfermedades de la in fan
cia j conserva por toda la vida una dis
posición particular para afectarse. Y así 
sucede que si en las edades siguientes es 
espelida una dolencia del punto que ocu
paba , recibe por lo común la cabeza su 
impres ión , lo cual decide la cargaron de 
dicha parte , los vé r t igos , la debilidad de 
la vista y del oido f la parálisis de la len
gua, &c-

111. L a diferencia de las edades i n 
fluye sobre los caracteres distintivos de 
las enfermedades crónicas por la manera 
con que modifica el curso y la sucesión de 
sus fenómenos: y este último género de m~ 
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fluencia puede ser provechoso ó nocivo, 
según que la edad las acelera ó las alar
ga , las simplifica ó las complica. Las en
fermedades caminan entonces con tanta 
mayor rapidez, cuanto mas activas son 
las fuerzas vitales, y mas dominante se 
manifiesta el sistema vascular sanguino: y 
presentan fenómenos sencillos, y que se 
desenvuelven con un orden de sucesión 
regular, cuando las condiciones propias 
de la edad no mezclan circunstancias es-
tranas y síntomas particulares. Se puede 
observar que los hombres que han pade
cido liabituaimente en la infancia m o v i 
mientos convulsivos, y en quienes la cons-. 
titucion de las edades siguientes no tiene 
fuerza para producir el flujo hemorroi
d a l , están sujetos en su vejez á hábitos 
inveterados de espasmos, unas veces con 
dolor , y otras sin él. Esta disposición ha~ 
bitual que complica los fenómenos de t o 
das sus enfermedades, muda constante
mente su carácter. 

Los mismos afectos crónicos tienen 
muy diferente curso según los distintos 
periodos de la vida. Su movimiento es muy 
acelerado en los niños y en los jóvenes . 
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y ¡Jebe serlo menos en los viejos. No hay 
enfermedad lenta que no adquiera veho-é 
mencia en la época en que prepara la 
pubertad ios afectos de. la juventud. Esta 
época es también la de las revoluciones 
y de Jas crisis saludables de ios males de 
la infancia. 

Es un principio general, sentado en 
virtud de la rigurosa deducción de un .sin
número de hechos comprobados y verifi
cados , que las mutaciones naturales de 
una edad promueven la solución- de las 
enfermedades, que son peculiares de la edad 
precedente. Hipócrates y los antiguos han 
observado los ventajosos efectos de la pu
bertad con respecto á muchos males de 
los niños , en los cuales el nuevo orden de 
funciones disipa la epilepsia, las convul
siones, los flujos,;los tumores (4),, Hoff-
man dice que ha visto ceder con el . des
envolvimiento de la adolescencia ios- afeo-
tos verminosos, la enagenacion mental, 
las convulsiones, y otros males; y aun re
fiere algunos casos de niños afectados de 
idiotismo, los cuales entrados en la pu-*. 

(«) Hip. Aphor,, sect. I l í . - y 72, 
TOMO I I I . 6 
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bertad acia los,veinte y un años, salían 
á c su primer estado, adquiriendo mas ta
lento y memoria á medida'que tomaban 
mayor firmeza y vigor sus miembros es
te riores (a> Borden presume que se pue
de considerar esta época borrascosa en las 
personas de uno y otro sexo, como, la 
crisis de la infancia y de sus enfermeda
des ; y opina que cada una de las revo
luciones de las edades sucesivas es suscep
tible de ocasionar ó de favorecer un mo
vimiento crítico (frj.-

Yo añado que la influencia de las 
edades tocante á los males inveterados, 
capaces de templarse-V aun de resolver
se por ella, comprende hasta ciertas es
pecies de males orgánicos. La copiíacion 
de observaciones raras que he hecho en 
mi práctica, presenta ya muchos casos de 
hérnias voluminosas que habían subsisti
do durante toda la juvéntud, y que han 
desaparecido de suyo ácia la edad madu-
m de .treinta á treinta y seis anos, cuan
do las fuerzas vitales dirigidas ácia los ói~ 

(«) Hoffm. op. oran. t. I . De morb. star, mu-
tat. p. 109. 

(¿} BprsJ. Enferm. crónicas p. n o y m . 
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ganos del vientre inferior, mudaa sü con
sistencia , su dimensión y relaciones. , 

La circünstancia de formarse los afec
tos crónicos en una ú en otra época de la 
vida, hace que sean, ó curables y leves, 
ó incurables y graves. Los viejos están 
en general menos frecuentemente suje
tos á enfermedades que los jóvenes • pero 
cuando se prolongan las que les sobre
vienen , terminan por lo común con la 
muerte. Esta juiciosa observación. forma 
t í asunto de uno de los aforismos de 
Hipócrates, Pero la gravedad particular 
que el trascurso de la Vejez comunica á 
las enfermedades ;̂ no está bien manifies
ta ni bien decidida sino respecto de las 
que no son confoi-mes con la constitución 
natural de,los viejos; supuesto que aguan
tan estos con mucha mas facilidad los afec
tos relativos á su edad, que no lo harian 
los Jóvenes" en el caso de sobrevenirles á 
ellos semejantes males. 
• Sin- embargo , los que resultan i n 
mediatamente de la vejez deben reputar
se incurables, en el sentido de que no con
viene; tratar de desvanecerlos por la me
dicina. La acción de los medios curad-



vos,- c^asumlendo una parte de las fuer
zas, podría dar'incremento ai mismo tiem
po á los principios del mal, y disminuir 
ia facultad de soportarle. Es preciso, pues, 
asimilar estas enfermedades á todos los 
resultados necesarios de la constitución pe
culiar de los viejos; y el lisongearse de 
curarlas y ponerlo por obra, seria que
rer impedir y atajar los progresos de la 
deterioración natural y de los estragos del 
tiempo. 

Las enfermedades opuestas al estado 
físico- de los viejos y contrarias á sus há
bitos, son seguramente mas graves por 
la misma razón de que son agenas de su 
constitución y de su manera natural de 
vivir. Esto no obstante, se prestan mas 
á las determinaciones espontáneas de las 
Potencias vitales y á las impresiones forza
das de los medicamentos; y bajo de este 
respecto pertenecen al orden de los afec
tos curables, aunque presenten mayores 
riesgos, y ofrezcan mas motivos de temer 
una pronta terminación funesta. 

Ño es' mi ánimo entrar en el por 
menor de los efectos generales de la in
fluencia, que la organización y el tempe-, 



f amento 'Áeí sexo femenino egercen sobre 
las enfermedades'crónicas de éste; porque 
los muchos tratados particulares que hay 
escritos acerca de sus males peculiares, 
contienen .sobre este particular cuanto es 
posible comprobar con la observación y 
la experiencia. Solo, pues , diré que los 
afectos crónicos de las mugeres tienen 
casi siempre un cierto viso ó tintura de 
la constitución- nerviosa y linfática de la 
infancia ; que caminan con mucha lenti* 
tud é irregularidad; que es dificii su so
lución,, y sus recaídas suelen ser frecuen
tes , interesando por lo regular alguna 
parte de los sistemas glanduloso y linfá
tico , en donde se forman los depósitos, 
las métastases, las obstrucciones, que acar
rean su terminación; y que presentan al
gunas veces apariencias tan estraordina-
rlaS, que los médicos de la antigüedad cre
yeron deber atribuirlas á causas sobre
naturales. La debilidad de su constitución 
física, la contrariedad de sus disposicio
nes morales , la inconstancia de sus gus
tos y de sus voluntades , la influencia 
poderosa del sistema reproductor que so-
mete á los movimientos raros de la ma-
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t n z todos los afectos del cuerpo y del 
ánimo : tales son las circunstancias par
ticulares, de donde provienen el núme
ro y la variedad de los fenómenos ma-
ravillosos, que distinguen en las mugeres 
muchas • de las enfermedades propias de 
su organización, ó comunes á la de los 
dos sexos. 



CAPÍTULO IV. 
Influencia de las pasiones ó de las afeccio
nes morales sobre las enfermedades crá-4 

nicas. M . o¿ 

/as disposiciones morales del hom-
Ibre tienen relaciones esenciales y necesa
rias con las disposiciones físicas de .su cuer
po, tanto en el estado de salud como en 
el de enfermedad.; y de estas relacioiies 
dimana el género de influencia que espe-
íimentan los afectos crónicos de parte de 
las pasiones. 

Estas,-según la significación mas es
tensa de la palabra, comprenden todas 
las sensaciones reflejas de placer ó •de do
lor , que son bastante vivas para escitar 
la necesidad esencial y dominante de buŝ  
carias ó de evitarlas: y de ellas reciben 
«iempre lo físico y lo moral del hombre 
una mutación mas ó menos notable, se
gún la naturaleza y la. violencia respectiva 
de cada una. • -
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Con eí obgeto de graduar su verda

dera influencia y las mutaciones consi
derables á que dan origen, lie dividido 
yo las pasiones en mis Principios de fisio-
logia, en dos clases generales, colocan
do en la una las que provienen inmedia
tamente de la naturaleza, y están atadas 
con los fenómenos generales de la. orga
nización física; y en la otra, las que se 
derivan de los hábitos sociales, y depen
den de las circunstancias particulares de 
nuestras instituciones morales v políticas. 
Estas dos especies de pasiones, que nacen 
una de otra,. producen efectos mas gra
ves y funestos, á medida que,mas se ale
jan de su primitivo origen y de su na
turaleza (a). 

E n otra obra he sentado un princi
pio , que me parece:ser resultado de un 
crecido ..número de observaciones confir
madas por, los moralistas y los médicos; 
y es que las pasiones'relativas á las ne
cesidades físicas ¿el individuo y á.la con» 
servacioii de la-especie,- no causan ios efec-

. (a) - W i n c i p . de fisiología t . I V . p. ¿ 3 3 . de 
l a s. edic. franc. de 1806 . 
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tos perniciosos y profundos de las que se 
derivan de los mutuos intereses- y de las 
necesidades morales, que los hombres se 
crean en la sociedad (a) . La acción viva 
y pasagera" de la alegría * de la cólera, 
de la tristeza, del sobresalto, del temor, 
del amor físico, y de todos los afectos 
que nos son dados inmediatamente por la 
naturaleza, tiene ciertamente consecuen
cias menos graves que la acción fuerte y 
sostenida del amor moral, de los celos, 
del orgullo, de la envidia, de la ambi
ción , de la avaricia, que debernos al tra
to social. 

Las pasiones nacen, igualmente que 
las enfermedades , de una ó de varias afec
ciones simples que constituyen sus prin
cipios ó elementos: y entre las unas y las 
otras se encuentra la misma relación que 
entre los males y ios afectos elementales 
de que estos se componen. El análisis me-
tafisico sube al origen de ellas, señala su 
número, y gradúa su influencia. 

Considerando atentamente la ambi-

(o) . Discurso pre l iminar a ñ a d i d o á m i e d i c i ó n 
¿ e l curso de fiebres de G r i m a u d . - P r lnc . de 
fisiol. t . I V . p. 15. y 5.44, de la misma e d i c i ó n . 
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clon, la avaricia, el orgullo, la envi
dia, &c. , se descubre que comprenden 
diferentes afecciones primitivas, tales co
mo el deseo , fa esperanza, la alegría, la 
inquietud, el temor., la tristeza, la cole
ra , que son mas ó menos dominantes, y 
que les dan diferente carácter y resulta
dos. La fuerza y las relaciones de estos 
elementos varían según la especie y el 
grado de cada pasión: y este es el moti
vo porque unas mismas pasiones causan 
en la economía animal una multitud de 
fenómenos distintos, y á veces opuestos, 
en razón de las diversas afecciones que 
concurren á formarlas. 

Seis cosas pueden distinguirse en los 
efectos simples ó compuestos de las pa
siones. 

La primera es el sacudimiento ó la 
conmoción que comunican los afectos mo
rales á todo el sistema físico del hombre; 
lo cual debe naturalmente producir una 
perturbación manifiesta ó confusa en el 
orden y egercicio de las funciones, y aun 
puede llegar hasta ocasionar una muerte 
súbita y repentina. 

La segunda es uíia alteración nota-



ble de las fuerzas ó de las potencias de h 
y i da, las cuales están exaltadas ó depri
midas en las pasiones. La suma total y 
la intensión absoluta de estas fuerzas es-
perimenían tan pronto un aumento ac
tual , como una debilidad radical; y -por 
esto se ha juzgado deber clasificar las pa
siones en escitantes y debilitantes, Pero 
Cuando la escitacion es demasiado viva, o 
se continúa por demasiado tiempo, en vez 
de caüsar un aumento nuevo de fuerzas, 
ocasiona por el contrario una diminución 
gradual que las consume, y que parece 
ser tanto mayor, cuanto nías considera
ble era la escitacion. 

La tercera es la mutación qne intro
ducen en el orden y en la distribución de 
las fuerzas vitales. Mutación que da lugar, 
ora á las distraciones nocivas, ora á las 
concentraciones perjudiciales que pade
cen las fuerzas, y por las cuales se halla 
toda su acc ion suspendida ó destruida-

La cuarta es una impulsión particu
lar de los movimientos orgánicos acia las 
partes este rio res y acia las interiores del 
cuerpo. De las pasiones , unas dirigen es
tos movimientos del centro' á la circun-
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ferencía, y de dentro ácia afuera j otras 
ios repélen de la circunferencia al centro, 
y de fuera ácia adentro; y aún hay a l 
gunas que les comunican alternativamen
te estas dos impulsiones opuestas. La ru 
bicundez del cutis, la pulsación de las ar
terias , la contracción involuntaria de los 
músculos en la colera y en la alegría, son 
indicios de la primera de dichas direccio
nes. Y la palidez de los tegumentos, la 
inmovilidad de los miembros, la suspen
sión de los sentidos, la debilidad del pul
so , las palpitaciones del corazón, el es
pasmo de los pulmones, del estómago, del 
hígado, y de todas las visceras, en la tris
teza y el pavor, son efectos de la segunda. 

La quinta cosa es la acción especial 
que egercen las pasiones sobre \ ( ñ diver
sos órganos y sobre sus respectivos sis
temas. Esta acción relativa debe estender 
o minorar la influencia mas ó menos do
minante de cada sistema orgánico en pro
porción de la que él esperimenta con ca-
da pasión. Asi , la colera que obra par
ticularmente sobre el corazón los vasos, 
y los músculos, escita su fuerza , y deci
de su movimiento: la tristeza, que con-
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centra su acción en los hipocondrios, dis
minuye las fuerzas de los músculos, de la* 
arterias, y del corazón: el terror ataca 
los órganos digestivos y los de la gene
ración; el disgusto afecta las visceras del 
vientre inferior y el cutis, &c. Y las pa
siones compuestas, como la ambición, la 
avaricia, el amor moral, la envidia, ha
cen sentir por lo general una impresión 
directa en las partes situadas en la región 
precordial. 

La sesta, en -fin, es la mutación que 
producen las pasiones en el tejido de los 
sólidos y #n la mezcla de los fluidos, la 
cual acarrea los vicios orgánicos y las 
degeneraciones humorales, que forman los 
principios ó las complicaciones de muchas 
enfermedades. La cólera , el pavor , la 
tristeza , causan diferentes lesiones orgá
nicas del corazón, de los pulmones y de 
las visceras abdominales. El pesar pro
duce la dilatación del corazón y de los 
vasos gruesos. Las pasiones vivas alteran 
los humores , bien sea que intercepten 
ia formación de los unos, ó bien que 
precipiten la de los otros; y hacen do-
minar, ó la sangre, ó la bilis 3 ó la se-
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rosídacl, y comunican caracteres nocivos 
á la saliva, al sudor , á la leche, y á ca
si todas las materias de las escreciones. 

Estas seis cosas que acabamos de es-, 
pilcar, se encuentran en todas las pasio
nes , y tienen la mayor relación con las 
circunstancias mas importantes de las en
fermedades crónicas 9 respecto de las cua
les egercen tres especies de acción, que 
pueden tener uno de los tres resultados 
siguientes: i ? Las pasiones causan direc
tamente las enfermedades crónicas, por
que, preparan ó deciden con sus efectos ge
nerales las diferentes coiidicioms patoló
gicas , de donde provienen los afectos 
elementales que son principios de estos 
males: 2? Modifican y complican las en
fermedades formadas independentemente 
de su concurso, agregándoles j como ele
mentos ó corno síntomas, los afectos que 
se reúnen con los efectos de cada pasión: 
3? Hacen variar el curso de todas las en
fermedades , sea que aceleren , ó sea que 
retarden la sucesión de sus fenómenos, 
aumentando ó disminuyendo su fuerza y 
su actividad. 

I . El modo diferente con que obran 
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las pasiones para establecer los elementos 
de las enfermedades crónicas en distin
tas personas j es relativo á la diversidad 
de las constituciones y los temperamen
tos de éstas* Ellas pueden influir sobre 
los afectos constantes de cada tempera
mento y ó por una afinidad que las favo
rece 5 ó por una oposición que las contra
ría. En el primer caso originan enferme
dades análogas á los varios temperamen
tos j y en el segundo producen, otras que 
les son opuestas á estos. Esta especie de 
eoníraríedad entre ios afectos de las pa
siones y los del temperamento aprovecha, 
cuando es moderada; es decir, cuando se 
limita á destruir lo que tienen de perni
cioso y esc es i vo los efectos del tempera
mento. 

Las pasiones funestas que disponen 
para las enfermedades crónicas, son to 
das aquellas que favorecen los vicios de 
la constitución y del temperamento: las 
saludables que corrigen la tendencia á di
chos males , son las que combaten los v ; -
cios espresados. Cuanta mayor propen
sión á ciertos géneros de enfermedades 
causan en los hombres los afectos físicos^ 
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tanto mas ventajoso es que las causas de 
las afecciones morales ios alejen de ellos. 

Las enfermedades crónicas en que la 
sensibilidad y la contractilidad predomi
nan, son producto natural del tempera
mento nervioso. Las disposiciones natu
rales de este temperamento hallan en las 
pasiones estimulantes un medio eficaz pa
ra desenvolverlas ; y son aumentadas por 
la alegría, la ambición, la vanidad, que 
esaltan las fuerzas sensitivas y motrices, y 
debilitadas , por el contrario, por la tris
teza , la envidia , el terror, que ener
van dichas facultades. Las anestesias y 
las parálisis, en las cuales hay falta de 
sensibilidad y de contractilidad, encuen
tran en los temperamentos pituitosos una 
disposición favorable , que se minora coa 
las pasiones estimulantes, como son ia 
vanidad, la alegría, la ambición, y se au
mentan con las pasiones debilitantes, cua
les la tristeza , la envidia y el terror. 

Los temperamentos pituitosos dispo
nen , como lo hemos observado, para 
las enfermedades linfáticas , mucosas, ca
tarrales, y para las obstrucciones , las i n 
filtraciones , las hidropesías, &c. Las pa-



slones activas que hacen dominar la ac
ción del sistema vascular-sanguino , pue
den moderar , y á veces vencer, la ten
dencia de estos temperamentos ácia aque
llas enfermedades, en que están principal
mente afectadas las fuerzas de los vasos 
linfánticos, de las glándulas, y de las mem
branas mucosas, Y las pasiones tristes que 
debilitan los movimientos del sistema ar
terial , alimentan las disposiciones cons
titucionales para las enfermedades de este 
género. .. 0-

h a naturaleza , el carácter, la fuer
za de ia^, pasiones determinan el grado 
de influehcia que estas tienen en el de
senvolvimiento y la formación de los ma
les crónicos ; y cada pasión decide ó pre
para, con; especialidad - aquellos ? cuyos a-
fectos elementales parecen ser análogos á 
los fenómenos que son efectos naturales 
de ella. , ; 

Los afectos esenciales, establecidos 
por el aumento de las fuerzas y de la 
acción vitales, tienen una relación evi
dente con las modificaciones particulares 
que la impresión estimulante de la ale
gría, de la cólera, del deseo, del amor, 

T O M O nr . 7 



y de algunas otras afecciones morales co
munica á las potencias de la vida y á 
los diversos sistemas orgánicos. 

La sensibilidad que recibe :eii todas-
lás pasiones un aumento proporcionado 
á su energía, produce con frecuencia el 
estado doloroso y molesto, que caracte
riza las enfermedades. Cabanis dice que 
conoció aun joven, á quien un rapto de 
celos causó por espacio de muchas horas 
el mas invencible y doloroso priapismo, 
acompañado de emisiones alternativás de 
semen y de una sangre casi" ̂ tira. (a). 
Y yo también he visto á un artista ilus
tre , al cuál atormentaba el lauro de un 
competidor suyo hasta el puntO'de sentir 
un dolor fuertísimo en la cabeza y en el 
vieníre, seguido de desmayos ,v luego que 
oia hacer elogios-de su r ival • 

La confractiiidad puesta en egerclcio 
por las pasiones fuertes escita el espas
mo continuo de todo el cüerpo ó de sus 
principales órganús. Los efectos de 'un 
amor contrariado lian determinado el teta-

(a) Reiaciones de lo físico y de lo moral 
del hombre. Memoria X I . £. 2. pag. 495. t. 11. 
de la 2. é é i c i de iSog. 
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no y ía cataíepsiá. Tulpío cita el egem-
p k t de un ingles joven , que de resultas 
¿e l a repulsa de una muger , por quien 
habia concebido una viva pasión, fué aco
metido de una catalepsia, y no se libró 
de este estado hasta después de haber 
obtenido la seguridad de mejor suerte (a ) . 
La contracción espásmodica de los pul 
mones,' de resultas de un movimiento 
cólera, puede decidir , según Van Hel-¿: 
mont, el asma nerviosa y la muerte (b). 
Yo he observado por dos veces la com
presión espásmodica de la garganta, y 
con frecuencia la del estómago y de los 
intestinos, acompañada de vómitos, ó de 
cólicos én las personas de suma movili
dad que se entregaban á la cólera. Y Zim-
merman dice que las mugercs sujetas al 
histerismo no esperimentan alivio sensi
ble, sino cuando van siendo mas raros y 
mas débiles los móvimientos convulsivos; 
y que su estado se hálía verdaderamente 
mejorado , cuando dejan de estar asalta
das de ciertas ideas que ocupaban su áni-

(a) Tulp . Obs. med. l ib. 1. obs. 12- 43. 
(b) Van-Heim. Oper. ornu. in fol. p. 126. 
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ino j - lo cual se podía conocer , duran
te la enfermedad, en los ojos inmóviles, 
en el embarazo de la resp i rac ión , en el 
espasmo de los miembros, &c. (a). 

Algunas veces la irritación inflamatoria 
ha sido resultado de una agitación fuerte 
y repetida. Hoffman ha dejado escrita una 
disertación sobre los fenómenos singula
res del pavor en un hombre y que habien
do creído ver un espectro, fué acometi
do de convulsiones terribles acompañadas 
de delir io, y con l a . estraordinaría c i r 
cunstancia de que se le ponía encendido, 
inflamado ? y supurante el pie, cuando se 
figuraba que le agarraba la visión (b) . 

Los principios de las enfermedades 
c rón icas , en que se disminuyen las fuer
zas y la acción vitales, nacen de las pa
siones que esciían los órganos de una ma
nera demasiada viva y permanente,, iguai-
mente que de las. que los debilitan. T a l 
es el caso que refiere Tissot de una mu-

(o) Zimm. de la esperiencia en medicina. 
(h) Hoffrn. Mmb. conv. á vis. spectr. Te

na;. 1681. - Véase tambiea mis Princ. de fisiol. 
tomo IV". pag. 91. de la seg. edic. francesa ya 
citada. 



chacha, de siete anos, á quien de resultas 
de una irritación sumamente violenta de 
cólera le acometió un insulto de apo-
plegia que la dejó paralitica de la mano 
izquierda por toda su vida (a). E l efecto 
ordinario de una alegría repentina es la 
atonía, luego que la esckacion ha cesado. 
Weber hace mención de un hombre que 
habiendo sentido un júbilo imprevisto, 
era afectado de una hemiplegia completa 
del lado derecho, cuando esperimentaba 
de nuevo la misma sensación (b). 

Pero la impresión debilitante de la 
tristeza , del pesar, del pavor , influye mas 
en la formación de los elementos de las en
fermedades que dependen, ora sea de la 
pérdida radical de las fuerzas, ora de la de 
la sensibilidad, de la contractilidad y de la 
irritabilidad. Asi es que diariamente ve
mos como la tristeza y las penas del co
razón hacen pasar los órganos por todos 
los grados de debilidad que conducen á la 
consunción. Algunas veces acarrea el ter
ror la estincion de la sensibilidad y de las 

(a) Tiss. Enfer. nerv. t. I I I . p. 358-
(b) Web. Obs. med. in 12. 1765. p. ^7-



( 1 0 2 ) 

facultades mentales, como lo ha compro-» 
bado Tissot con el caso de dos muchachas, 
que se quedaron estúpidas de resultas del 
miedo de una tempestad. 

Hqffman nos ha dejado la noticia de 
dos parálisis que observó, originadas am
bas por el terror. La una era de un j o 
ven de veinte años, que sorprendido por 
su padre en los brazos de una meretriz, 
se sobrecogió tanto, que perdió para siem
pre la facultad de sentir y de' moverse, 
en todas las partes inferiores desde el om
bligo hasta los pies. Y la otra, de una 
muger de treinta anos, suieta al histe^is-. 
mo, á quien después de haberle cortado 
un terror la menstruación , le ocasionó 
primeramente latidos espasmódicos en to
dos ios miembros, y á los pocos dias una 
perlesía de toda la parte derecha del cuer
po (a). Y yo he observado también en mu
chas ocasiones que los pesares duraderos 
y concentrados paralizaban los intestinos, 
la vej iga, y los órganos de la generación. 

Milman cuenta la tristeza y el pesar 

(a) Hoffm. op. oran. tora. I I I . De nerv. reso-
lut. p. 20%. 
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entré ías causas mas activas de la forma-
macion del escorbuto; y en prueba de 
ello refiere la observación de Van-der-
Mve, el cual vio en el sitio de Breyeda que 
elpesar á que se abandonaban aquellos 
moradores, aumentaba dicha enfermedad, 
y el júbilo que les causaban las ouenas 
ticias, la disminuía (a). 

El egercicio de las fuerzas absorven-
tes puede quedar suspendido en las pa
siones, y deiar á los fluidos linfáticos y 
serosos ía libertad de formar cúmulos, i n . 
filtraciones, obstrucciones, que causan di
ferentes especies de enfermedades cróni
cas. Y asi es que se ha observado que el 
pesar y el terror han ocasionado a veces 
hidropesías (b). 

Todas las pasiones introducen una mu
tación considerable en el órden y en la 
distribución de las fuerzas vitales. Por eso 
las enfermedades crónicas en. que donu-
ru.n el estado ñuxioriario, el vaporoso, el 
convulsivo, el febril, y las demás anoma
lías de las fuerzas y de la acción vitaies, 

(a) Milrmn = Investigaciones sobre el es
corbuto ; traducidas par el .eñor Vigaroous 

(fc) Couraierc. liter. moc. 1743 ' ?• 19li-
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toman con facilidad origen de ellas. Hoff-
man cita un egemplo asombroso de los 
efectos de la cólera para decidir los mo
vimientos de fluxión; y es el de un hom
bre á quien esta pasión le ocasionó p r i 
meramente unos tumores dolorosos en el 
tobillo del pie izquierdo , que se le pa
saron después con mas dolor á la rodilla, 
y fueron seguidos de la agitación espás-
modica de los miembros superiores y de 
sarpullidos violentos por todo el cuer
po (a). 

Todas las afecciones morales dan oca
sión á series de movimientos iiuxíonarios 
que impelen k sangre y los humores de 
una parte acia otra. Las' hemorragias son 
los accidentes ordinarios de la cólera, de 
la alegría, y del pavor. As i , puede refe
rirse á los flujos de esta especie el efec
to notable de una alegría que observó 
Water en el caso singular de un mi l i 
tar , que viéndose á punto de poseer eí 
objeto de su amor, se halló sobrecogido 
de -tal agitación, que espiró repentina
mente. Es vcrosimil que refluida en aque-

(<*) Hoffai. Consulc. med. sect. 4. Cons. 162. 



lía ocasión la sangre ácia el pecho , sa
lió con fuerza por las estremidades de los 
vasos , penetró en gran porción en el pe
ricardio , y paró de este modo los movi
mientos del corazón (a). 

La influencia de la colera, de los ce
los, del amor, de la tristeza, de la am
bición, de la envidia, sobre el cerebro y 
sobre los nervios trae consigo los desór
denes de la sensibilidad que constituyen 
ios afectos vaporosos, hipocondriacos, his
téricos, &c : de lo cual dan sobradas prue
bas y esplicacion los hechos recopilados 
en las obras de W h y t t , de Lorry , y de 
Tissot. Bonet ha visto los síntomas mas 
éstraordinarios del histerismo, causados 
por el pesar y las contradiciones, en una 
enferma joven que padecía ataques fre
cuentes de síncopes, durante los cuales 
parecían estar suspendidos todos los ac
tos de la vida (o). Y Whyt t refiere que 
esta misma causa decidió en otra perso
na iguales accesiones de síncope histérico 

( a ) Miscell . nat, curios, decad. I I I - obs. 
163. 293. 

(/?) Bon. Sepukr. anat. Ub. I I I sect. 33. 
obs. 9. 
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sin ningún movimiento aparente deí pe
cho ni del corazón (a). 

Toda pasión viva es capaz de pertur
bar las facultades mentalesy de produciF 
la enagenacion del ánimo j sin embargo 
de que en general debe decirse que esto-
es mas propio de las pasiones estimulan
tes que de las debilitantes. Mead asegura 
que en ios hospitales de Londres destina
dos á la curación de la demencia, habi^ 
un crecido número de personas que ha-? 
Han llegado á juntar en poco tiempo in-# 
mensos caudales con el comercio del mar 
del Sur, y que era mucho menor el de 
las que hablan quedado reducidas por los 
reveses de Ja fortuna al último estado de 
pobreza y miseria (i?). 

Los afectos convulsivos, y la epilep** 
sia que es una forma perniciosa de ellos, 
tienen frecuentemente por causa la ale
gría ó el pesar , la colera ó el pavor. Hoff-
man , Willis , Van-Swieten , Wepfer, 
Tissot, han observado temblores, con-

(a) W h y t t : Dé los vapores y de las enfer. 
nerv. t. I . p. 519, 

(b) Mead. Monit . et praecept raed. 1762, 
pag. 48. 
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vulsiones de miembros , paípítaciones de 
corazón y de las arterias, y en fin, ata
ques de epilepsia, en estas diferentes pa
siones. 

El estado convulsivo que es decidido 
por el terror, puede deber al hábito su 
repetición, y contraer un carácter que le 
asimile á todos los afectos periódicos. En 
este caso estaba el aldeano, de quien ha
bla Tissot, que habiendo soñado que se le 
enroscaba al brazo una culebra , hizo un 
movimiento fuerte, y tuvo después diaria
mente convulsiones en dicho miembro (a). 

Los sólidos y los fluidos son altera
dos por el efecto de las grandes pasio
nes, que ocasionan las degeneraciones hu
morales y los vicios orgánicos, de quienes 
provienen muchas especies de enferme
dades. Hay pasiones que deciden pronta
mente la formación de una gran canti
dad de bilis , y que parecen transformar 
en este humor la masa entera de los flui
dos. Sobrado comunes son los casos de 
ictericias sobrevenidas de resultas de la. 

(a) En la obra citada antes, Tom. I I I . 
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cólera , de! sobresalto , del pesar, Src. 
para que yo no me detenga á referirlos. 
La degeneración serosa y la colicuación 
de los humores se siguen igualmente á la 
tristeza profunda y á la ambición con
trariada. 

La mayor parte de los vicios orgá
nicos á (jue contribuyen las pasiones, tie
nen su sitio en el corazón y en los gran
des troncos vasculares. La dilatación for
zada del corazón, de la arteria aorta y 
de la vena-cava , fuá producida por ef 
pesar, en Jas observaciones de Senac, de 
Lieutaud , de Peclilin, de Bonet, de Mor¿-
gagni; y por la cólera, en las de Harveo, 
de Bonet, de Zimerman, &c. Las alte
raciones de los tejidos, determinadas por 
estos dos géneros de pasiones en el co
razón y en los vasos, no se le han pa
sado al Sr. Corvisart, el cual ha referi
do dos egemplos interesantes de ellas; eí 
uno acerca de los efectos del pesar, y eí 
otro acerca de los de la cólera, (a). La 

(a) Ensayo sobre las enferm. y las lesiones 
orgánicas del corazón, p. 112 y 183. 
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consecuencia general que ha sacado A I -
bertini de ios hechos relativos á es
tas afecciones opuestas, es que las pasio
nes tristes deben causar la dilatación 
de las venas , mas antes que la de las ar
terias.,,-; . 1 v r r o r , { ) ' ; > • ¿jtjp t ' n s 

Todas las visceras del pecho y del 
vientre inferior padecen las alteraciones 
mas raras en su tejido y su substancia, por 
la fuerza de las pasiones. Morgagni ha 
examinado los cadáveres de muchas perso
nas que se habían abandonado á largas afec
ciones morales durante toda su vida, y en 
las cuales habian éstas causado enferme
dades crónicas incurables; y ha hallado 
constantemente en.ellos encogido ó dila
tado el estómago 5 el hígado abultado, en
durecido, páüdo , lleno de concreciones 
y de tubérculos; el bazo espeso, tieso, y 
de un color negruzco 5 , los pulmones en
carnados , duros, obstruidos, tuberculosos, 
ulcerados; el corazón espacioso, .dilata
do, con sus paredes engruesadas, y coa 
concreciones poliposas en sus ventrículosj 
las venas ensanchadas , varicosas ; las 
arterias también dilatadas, y aneurisiná-
ticas j las partes genitales de las mugeres 
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endurecidas y cirrosas , &c. (a). Y Corv í -
sart ha comprobado la osificación del ven
trículo izquierdo y de las válvulas niytra-
lés , junto con el endurecimiento del híga
d o , en una enfermedad orgánica del cora
z ó n , que habla sido determinada repenti
namente por :1a impresión de un gran mie
do (b). 

Las afecciones morales , cuando son 
muchas y profundas, desenvuelven á un 
mismo tiempo las alteraciones de las fuer
zas vitales y los vicios orgánicos de; los 
sólidos ¿ que se sostienen mutuamente para 
establecer los elementos complicados de 
las enfermedades mas graves y rebeldes. 
Morgagni ha dado la historia de una epi
lepsia terminada por la muerte, después 
de una serie de afecciones morales que en
tregaron sucesivamente al enfermo ál ter
ror :, al temor, á la có l e r a , y á l a triste
za. Los ataques de esta epilepsia eran i r 
regulares, desiguales , y de una tenacidad 
que con n ingún método curativo cedía: 
asi fué preciso limitarse á administrar el 

(a) Morg. De sed. et caus. morb. Epist. 16t 

(b) E n la obra anees citada, p. 52. 



opio para calmar sus síntomas, liastá que 
por ultimo le ocasionó la muerte una 
lesión orgánica de los órganos -del pecho, 
que estaba indicada por la dificultad de 
respirar, que iba siempre en aumento, y 
por. la tos y los espatos de color aplo
mado. Y hábiendó abierto el cadáver, se 
hallaron sin ninguna alteración orgánica 
los. pulmones, la traquiarteria, y los bron
quios; pero el volumen del corazón esta
ba sumamente - aumentado: por la- dilata
ción de los veníricuíos y de las aurículas; 
el te i ido de' la arteria aorta engruesado 
y duro; y el estómago, el hígado , el bazo, 
y el mesenterio con mas tamaño y con
sistencia que el de su estado natural (a). 
• Por lo tocante á'las enfermedades es
pecificas , no se advierte que las pasiones 
influyan directamente en la formación' de 
ellas; pero si, pueden acelerar y preci
sar el desenvolvimiento de sus principios, 
como asi sucede constantemente respecto 
de la gota, de los: lamparones, y del cáncer. 

11. Cuando uña tez se han- evaluado 

(a) Morg. Dé sed. et caus. raorb. t. I I . p. 64 
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bien los efectos de las pasiones con rela
ción á las enfermedades crónicas cuyos 
elementos preparan ó producen, no hay 
que tratar mas que de seguir estos afec
tos conocidos, en los males independien^ 
tes de su concurso; y será fácil juzgar 
de las modificaciones y mudanzas que 
en estos últimos sobrevienen con los alec
tos nuevos, á que las pasiones dan origen 
en eljos. u^a¿Ís¿f ' toum 

El estado nervioso , que se junta con 
todas las enfermedades, y que decide los 
fenómenos accidentales del dolor ó de la 
insensibilidad, del espasmo ó de la ato
nía, de los vapores ó de las convulsiones, 
está casi siempre unido con el movimien
to de alguna pasión. Los miembros afec
tados de parálisis han sido acometidos 
mas de una vez de convulsiones , en un 
violento ataque de cólera. Yo he visto 
juntarse los síntomas del afecto hipocon
driaco con la hidropesía y con el escor
buto , cuando se apoderaban la tristeza 
y el pesar del ánimo de los enfermos, Y 
la debilidad , las fluxiones, la fiebre, las 
metastases complican fácilmente aquellas 
enfermedades, durante las cuales se es-
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penmentan las sensaciones confusas de 
alegría, de cólera , de inquietud, de so
bresalto , de esperanza, de temor, &c. 

- Estas especies de complicaciones so
brevienen hasta en las enfermedades or
gánicas , en las cuales son , unas veces 
provechosas y otras perjudiciales. Mead 
ha descrito los resultados de una de ellas 
en una muger soltera de veinte y ocho 
años , que tenia ya todos "los síntomas de 
una tisis confirmada, y parecía estar ama
gada ^ de una próxima muerte, cuando 
principiaron á afligirla unos nimios temo
res acerca de su salvación, que fomen
tados por los discursos y exórtaciones de 
unos sacerdotes, le produjeron una locura 
religiosa, con la cual se vió disminuirse 
el calor febril, los esputos , los sudores, 
el enflaquecimiento y todas las señales fu
nestas, de suerte que se llegaron á con
cebir esperanzas de una entera curación. 
Pero habiéndose mudado la locura en una 
simple melancolía, volvió la fiebre éctica 
hizo menos progresos la úlcera de los pul
mones , y murió la enferma en ei último 
grádo de consunción (a). 

(«) Mead ; Praecept. monic. med. p. 44. 
T O M O I I I . g 



Las disposiciones morales comunicaa, 
muy diferentes carácteres á las enferme
dades que son sostenidas por vicios espe
cíficos. Así la gota toma algo de la dege
neración biliosa , en los sugetos de pasio
nes muy vivas ; y de la degeneración pi
tuitosa ó linfática , en los que las tienen 
muy tenues ó apagadas. Y los afectos es
crofulosos y venéreos van acompañados 
de oostrucciones-, de flujos, de milltracio-
nes, en las personas tristes y disgustad; s; 
y de dolores, de inflamaciones, de ú l 
ceras y de fiebres, en las alegres é iras
cibles. • 

I I I . El concurso de las afecciones me
tales hace variar el orden y la sucesión 
de sus fenómenos, contribuyendo de este 
modo , ya para acelerar, ya para retar
dar su curso , según que son de la cla
se de las escitantes, ó de las debili
tantes, i . j ' ¿ i • v. - - ' i - ' " -^^ 

Un literato, autor de una buena tra
ducción, de la Eneida, tocaba en el ter
cer grado de la tisis pulmoniaca , .cuan
do me consultó sobre su mal; y habien
do obtenido cabalmente en aquella épo
ca lauros literarios y., otros géneros de 



satisfacciones qué le causaron un dulce 
placer, se suspendió coa esto el curso 
de la enfermedad, y peraianec ó por muy 
largo tiempo en el mismo grado. Y por 
el contrario, he tenido tamoien ocasión 
de observar un efecto inverso del pesar y 
de la tristeza en varías tisis, á las cuales 
hicieron pasar de pronto estos afectos del 
primero al último periodo. 

Las pasiones , con su acción igual á 
la de las causas estimuíanres , pueden es
citar , precipitar, y agravar los ataques 
regulares de varias enfermedades cróni
cas. Boerhaave dice que las afecciones 
del animo escitan la epilepsia, cualquie
ra que haya podido ser su causa deter
minante (a) . Y Sydenham opina que la 
cólera puede hacer repetir al golpe los 
ataques de gota (b). 

Pero hay también pasiones que dismi
nuyen ó modifican Mas fuerzas vitales 
en términos de limitar ios efectos de su 
escesiva actividad. De este modo se pue
de esplicar como han suspendido á las 

(") Hipp . de moib. nerv. p. 
{&) Syd. op. oran. tom. í . de Podagrá. p. 300. 
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veces el miedo y el terror los ataques de 
locura, y moderado sus síntomas, según 
el testimonio de Cullen, de Crichton, y 
de Pinel (a). 

La conmoción comunicada a todo el 
sistema por la energia y la turbación de 
las pasiones , obra á menudo una revolu
ción profunda, que termina felizmente las 
enfermedades crónicas, porque cambia el 
órden y la dirección de los movimientos, 
á que se hallan estas anejas. Bacon atri
buía á la cólera el mismo género de uti
lidad, que á los remedios que promueven 
el calor (/;). Hoffman, Schulzo, Camera-
rio , Fick , Pechlin y otros muchos auto
res' han referido casos de parálisis , en los 
que' la cólera habia producido el alivio 
ó la curación de las partes afectadas. Staiil, 
Marcelo, Donato, Diemerbroeck, Tulplo, 
Schenck, Lieíaud, afirman que el terror 
y el miedo de un peligro inminente han 
decidido en varias ocasiones la solución-
de dicha enfermedad. Y es bien sabido, 
en fin, el medio que empleó Boerhaave 

(a) Pinel. Tratado de la locura, 
{b) Hist . vita; et mortis. 
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en eí hospital de Harlem con íos mucha
chos que se habían comunicado la epilep
sia por imitación, á quienes curó del há 
bito de estos ataques , atemorizándolos 
con la amenaza de aplicarles el cauterio 
de fuego. 

En vista de esto, no debe admirar el 
que en una multitud de casos, que sería 
muy largo referir aquí , se haya visto á 
las afecciones morales invertir el orden y 
el rumbo de las enfermedades crónicas; 
que se las haya observado cambiar la su
cesión dé los fenómenos de estas; que in
fluyan con tanta fuerza en las revolucic-
nes de dichos males • y que deba esperarse 
á un mismo tiempo mucho provecho y mu-
^ho^daíiQ de su concurso ó agregación. 



C A P Í T U L O V. 

Influencia de las cosas estériores, y en par
ticular del aire, de'las: estaciones, de los 

climas, irc? sobre las enfermedades 
crónicas. 

J_,_/a acción de las causas estertores 
sobre las enfermedádes crónicas no es tan 
grande ni tan directa como sobre las a-
gudas, Reíátiya'siempre, y aún subordi
nada á'la disposición particular del" cuer
po en el momento qtie recibe su influen
cia, no hace por lo común mas qud dé-: 
senvolver y modificar los efectos de esta 
disposición. Las causas de este género no 
tienen la facultad de producir inmediata
mente las enfermedades, sino mas bien la 
de ocasionarlas, cuando otras causas las 
preparan. 

Los objetos esteriores tienen solo una 
relación remota con la naturaleza y la 
formación de los males. Asi vemos todos 
los dias confirmada la observación gene-



ral de ifeglivlo, de que pueden rntichós 
individuos esponerse á 'unas mismas cau
sas OGasionai'es ? sin contraer unos misiTíds 
afectos. No hay enfermedad aguda ni fe
bri l , que no pueda tener su causa ócasioi-
nal en el afecto del estómago, ó en la 
supresión del sudor. 

Stoll ha dicho muy bien, que las di
ferentes circunstancias en que obran unas 
mismas causas para la producción de las 
•enfermedades, bacen diversos sus efectos; 
y cita para egemplo de ello la observa
ción hecha por él mismo , de que la 
propia bebida de agua fria ha decidido 
una pleuresía inflamatoria en inviemo? 
cuando existía la disposición infíaniatoria^ 
y una liebre gastrico-biiiosa en verano, 
cuando la disposición actual era biliosa (a). 

En los apuntes que yo estendi en 1794 
sobre las enfermedades del egército fran-
•ces en los hospitales de Niza y de Man-
•ton , se encuentra un caso notable cu
yas circuíistancias funestas prueban hasta 
qué punto contribuye; la disposición de ca
da sugeto á determinar la naturaleza de 

(«) Stoll . Rat. med. I . 
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las enfermedades ocasionadas por unas 
mismas causas. Diez hombres salieron de 
Monaco, y fueron á Niza con un tempo
ral malísimo , cogiéndolos una recia tem
pestad y una lluvia copiosa en el ca
mino. Luego que llegaron, comieron a-
bundantemente, bebieron bastante vino, 
y se entregaron á otros escesos; y como 
tuviesen qne volver á Monaco en el mis
mo dia, caminaron toda la noche , y por 
desgracia los cogió segunda vez la tem
pestad. Entre ellos habia cuatro soldados 
piamonteses, naturales de la montaña, á 
quienes no hizo ninguna otra impresión 
este mal temporal, que la consiguiente á 
un camino molesto. Dos oficiales france
ses , de un temperamento sanguino y ro 
busto, sufrieron una leve fiebre inflama
toria, que terminó felizmente á pocos días. 
El doctor G... amigo mió, á quien sus 
funciones de médico del hospital militar 
de Monaco esponian diariamente á los 
principios de la fiebre nosocomial, tuvo 
al dia siguiente de su viage todos los sín
tomas de esta fiebre , y murió al vigésimo. 
Un boticario del mismo hospital, ya an
ciano , y sujeto á cólicos mantenidos por 
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la obstrucción del hígado, los padeció 
después mas violentos, y murió al cabo 
de algún tiempo, de un afecto grave dei 
vientre inferior. Eí nono individuo, cuyos 
órganos pulmonales estaban afectados de 
una debilidad natural, y había antes arro
jado esputos desangre, recayó con este ac
cidente, y á muy poco en una tisis incura
ble. Y al décimo, que acababa entonces 
.mismo de curarse de una fiebre intermi
tente , le repitió ¡igualmente esta misma, 
y no se le apartó hasta el fin de la p r i 
mavera. 

Es preciso considerar bajo dos aspee™ 
tos la relación de las cosas esteriores con 
las enfermedades crónicas: primeramente, 
como que egercen una acción que prece
de á la formación de las enfermedades, y 
que contribuye á producirlas; y en segun
do lugar, como que continúan su influen
cia, después de formadas estas, y que pue
den modificar su carácter. Para congetu^-
rar bien el modo con que obran estas co
sas, es necesario distinguirlas. 

Dos son las especies de cosas esterio
res con que tenemos relaciones; las unas 
generales, y particulares las otras. Las 



g e n e r a l e s s o n l a s q u e c o n c i e r n e n á nm* 
c h o s i n d i v i d u o s á u n t i e m p o , y l o s s o m e 
t e n á i m p r e s i o n e s c o m u n e s . T a l p a r e c e 
s e r l a t e m p e r a t u r a d e l a i r e y d e l a s e s t a 
c i o n e s , q u e i n f l u y e i g u a l m e n t e s o b r e t o 
d o s l o s h o m b r e s , y l o s a f e c t a a l p o c o m a s 
ó m e n o s d e l m i s m o m o d o . L a s f u e r z a s v í 
t a l e s r e c i b e n d e e l l a s m o d i f i c a c i o n e s p a ^ 

. s a g e r a s q u e s o n r e l a t i v a s á s u e s t a d o a c * -
t a a l ; y e s t o e s á l o q u e s e e s t i e n d e n t o d o s 
s u s e f e c t o s . A s i p u e s , e s t a e s p e c i e d e c a u ¿ -
s a s s o n i n s u f i c i e n t e s p a r a f o r m a r d i r e c t a s -
m e n t e l a s e n f e m i e d a d e s c r ó n i c a s ; , p e r o 
s í , c a p a c e s d e o c a s i o n a r > s u d e s e n v o l v i 
m i e n t o y v a r i e d a d e s , c u a n d o s e b a i l a n 
p r e e x i s t e n t e s t o d a s l a s i c i r c u n s t a n c i a s - p a r a 
s u p r o d u c c i p r n ;í r . ; 

L a s c o s a s e s t e t í o r e s p a r t i c u l a r e s ' s o n 
t a s q u e c o n c i e r n e n á l o s i n d i v i d u o s >, q u e 
h a c e n e s p e c i a l u s o d e : e i i a s , - y s o n p e c u 
l i a r e s d e c a d a u n o d e ; e l l o s . D e e s t a - c l a s e 
s o n l o s a l i m e n t o s ^ l a s b e b i d a s , y t o d o s l o s 
o b g e t o s q u e c o m p o n e n e l r é g i m e n . E s t a 
s e g u n d a e s p e c i e d e c o s a s t i e n e n u n a i n 
fluencia d i f e r e n t e , e n r a z ó n ' d e s u n a t u r a 
l e z a y d e s u c a n t i d a d ; p e n e t r a n e n l a m i s 

m a . . s u b s t a n c i a d e l c u e r p o , y p u e d e n a c a r -
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t e a r l e m u t a c i o n e s t a n d u r a d e r a s c o m p v a 
i n a d a s ; y p o r c o n s i g u i e n t e t i e n e n m a s a p 
t i t u d p a r a f o r m a r l a s c a u s a s e s e n c i a l e s , de 
q u i e n e s i n m e d i a t a m e n t e s e ' d e r i v a n i o s m a - ^ 
l e s c r ó n i c o s . 

L a i n f l u e n c i a d e l a s c o s a s e s t e r i o r e s 
l l e g a á h a c e r s e m u y p o d e r o s a , c u a n d ó 
s o n e s t a s a l m i s m o t i e m p o g e n e r a l e s f 
p a r t i c u l a r e s . T a l e s 1 l a a c c i ó n p r o f u n d a y 
c o n s t a n t e d e l c l i m a , e l c u a l a b r a z a l a s 
• c u a l i d a d e s y l a s d i f e r e n c i a s d e l a i r e , de 
l a s a g u a s , d e l c i e l o ' , d e l t e r r e n o , d e l o s 
a l i m e n t o s . A s i e s q u e e s t a c a u s a p r e p a r a , 
d e c i d e , c a m b i a , y r h o d i f i c a s u c e s i v a m e n 
t e l o s - a f e c t o s a g u d o s y c r ó n i c o s . 

H a c e m u c h o t i t m p o q u e y a n o s e 
d u d a d e s q u e l a c o n s t i t u c i ó n g e n e r a l d e l 
a i r e e s c a p a z d e i n f l u i r e n l a s e n f e r m e d á - ' 
d e s a g u d a s y y e s f á c i l c o m p r o b a r l o a í i 
c o n . ' h e c h o s n u m e r o s o s y e v i d e n t e s ; . M a s 
a u n q u e l a s c r ó n i c a s n o e s t é n t a n m a n i f i e s 
t a m e n t e : s o m e t i d a s á d i c h a c d n s t i t u q i o r í , 
e s c i e r t o s i n e m b a r g o , q u e e s p e r i m é n t a r i 

' s u s / e f e c t o s y q u e p e r m a n e c e n á ' v e c e s 
e n u n a s u m a d e p e n d e n c i a d e e l l a . 

'I.- L a s , c u a l i d a d e s s e n s i b l e s . d e l " ' a i r e - f a 
v o r e c e n ó s e o p o n e n m a s ó m e n o s á T a d i s -
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posición general del cuerpo para produ
cir todas las enfermedades bajo una for
ma crónica. Asi pues ? el carácter funda
mental de los afectos lentos puede ser de
terminado por la constitución física del 
áire. La tendencia al estado crónico se 
aumenta en una temperatura fria y húT 
meda, y se disminuye por el contrario 
en una temperatura fria y seca. Basta com
parar las enfermedades de la primavera 
con las del otoño , para deducir estos dos 
resultados opuestos. Sydenham y Grantz 
han comprobado que las fiebres intermi
tentes , sobrevenidas en el otoño, tiran á 
prolongarse y á degenerar en afectos cró
nicos; en tanto que las que dan en la pri
mavera, van siempre acortando sus i n 
tervalos, y toman todas las apariencias 
de las enfermedades agudas (a). 

Los afectos esenciales que forman las 
crónicas, presentan ó analogía, ú oposi
ción con los efectos generales que produ
ce la constitución física del aire , y de este 
punto debe partirse, si se quiere conocer 

(a) Sydenh. op. omn. I . De fehr. intermite. -
Grantz , investigaciones sobre las fiebres. I . 



¿e que modo comunica dicha constitucíoii 
al cuerpo humano las varias alteraciones, 
que suministran los elementos de las en
fermedades, y que pueden decidirlas. 

Una temperatura fria embota la sen-' 
sibilidad, irrita los órganos , aprieta su 
tejido, aumenta las fuerzas y la energía 
del sistema, espesa los fluidos, embaraza la 
circulación de la sangre, y dirige los mo
vimientos vitales de lo esterior á lo i n 
terior. De consiguiente, deben ser resul
tado de ella las enfermedades crónicas en 
que dominan algunos afectos análagos á 
los efectos de la misma; si bien, es mas 
común que sigan dichos males el curso y 
la actividad de los agudos. Sin embargo, el 
frió aumentado á un grado escesivo acar
rea la debilidad y todos los afectos lentos, 
á que esta dá origen. Estas diferencias 
pueden observarse durante el invierno, al 
principio de la primavera, y en ios climas 
helados del Norte. 

Estos efectos se cambian, y á la iner* 
cía sucede el vigor , cuando el frip y la 
humedad se combinan en la misma cons
titución; y la forma y el carácter de las 
enfermedades padecen entonces las muta-
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clones relativas á los afectos que la mez
cla de estas cualidades promueve. Huxaam 
ha observado muy bien, que el Ino , junto 
con la sequedad, da á las fibras mas r i 
gidez y tiesura , y que todos los males, 
en semejante constitución, caminan rápi
damente y deben ser combatidos con ía 
sangría; en Vez que el frío cuando se 
reúne con la humedad , afloja ios sólidos, 
debilita el sistema, sujeta la acción vital, 
y da origen á enfermedades lentas y re
beldes , que piden el uso de los cordia
les y de los tónicos (a) . 

La temperatura cálida escita las fuer
zas y la acción vitales, desenvuelve la 
sensibilidad , dilata el tejido 'de los sóli
dos , comunica á los humores una tenden
cia á la putrefacción, y dirige ios movi
mientos naturales de lo interior' á lo es-
tenor del cuerpo. En esto consisten los 
principales efectos del calor , cuando se 
mantiene en un grado moderado; pero 
si sube á un punto escesivo, deseca y que
ma los órganos, agota las fuerzas, es-

(a) Huxham , observ. de aer. et morb, epidetn. 
proleg. Venet. 17Ó4. 



tingue la sensibilidad , y produce eí aba
timiento. Los afectos análogos á los que 
resultan de semejante temperatura, de
terminan muchas especies de enfermeda
des crónicas. 

La acción de una températura en que 
se juntan la humedad y el calor^ tiene 
efectos nocivos de muy distinto género. 
La debilidad absoluta de todo el sistema, 
y la pérdida relativa de la sensibilidad, 
de la contractilidad, y de la irritablidai 
en los órganos mas importantes, son por 
de contado las alteraciones generales con 
que van á reunirse todos los inconvenien
tes de las constituciones cálidas y húme
das. Galeno hizo la observación, confir
mada después por los viageros y médi
cos modernos, de que los negros esta
blecidos en climas ardientes tienen el pu l 
so vivo , fuerte y acelerado (a). Y por 
otra parte , leemos en Hipócrates , que 
los moradores de las regiones de los a l 
rededores del Taso vivían habitualmente 
en una_ atmosfera cálida, espesa, hume-

(a) . GaJ. De djffer. puls, — Idem, Method 
med. 
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da, lloviosa y que casi todos presenta-
bán figuras pálidas, lívidas, amarillentas, 
tonos de voz graves y broncos, articu
laciones débiles y poco señaladas , vaso-
pequeños y mal desenvueltos, cuerpos al
tos y pesados; lo que los hacia perezo
sos y nada aptos para el trabajo (a). Las 
enfermedades tienen un curso lento, y pa
san con facilidad al estado crónico en 
las constituciones humedo-cálidas, en las 
cuales son mas raras y menos completas 
las crisis , y peca mas bien la fiebre por 
defecto que por esceso. 

Las cualidades del aire que forman 
su constitución en las diferentes estacio
nes y en los distintos climas , contribu
yen mas 6 menos á producir las diferen
tes especies de enfermedades crónicas, se
gún que tienen mayor ó menor relación 
con las circunstancias y con los elemen
tos de estas. Los afectos determinados por 
el aumento de las fuerzas y de la acción 
vitales , se desenvuelven de ordinario en 
las temperaturas que presentan un grado 

(a) Hipp. De aer. aq. et loe. Sect. I I . vers. 
6o - 65 - y ^o. 
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alto de calor ó de frió. Eí dolor, el es
pasmo, el estado inflamatorio pertenecen 
ai invierno y á la primavera. Las neu
ralgias, eí tétano, las convulsiones, y aún 
la catalepsia , se manifiestan frecuente
mente, como lo comprueba la historia de 
las enfermedades de los varios climas, en 
los países cálidos, y las inflamaciones len
tas en los fríos. 

El resultado del frió ó del calor en 
un grado muy alto es una temperatu
ra estremada, que contribuye igualmente á 
los afectos en quienes predomina la de
bilidad de las fuerzas y de la acción v i 
tales. Los habitantes del Norte son me
nos sensibles al dolor, y están menos su
jetos á espasmos, y menos espuestos á in
flamaciones. Los de los países muy calidos 
no suelen tampoco padecer afectos espás-
modicos y dolorosos, á menos que no sean 
efecto de una irritación actual o de una 
debilidad radical. Warner que ha vivido 
mucho tiempo en Argel, observa que en 
las regiones muy cálidas se hacen sin pe
ligro operaciones crueles, que en climas 
templados serían seguidas de accidentes 
graves por la escitacion la viva delasensi-

TpMo I I I . 9 
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billdad ó de la contractilidad. 

Pero la debilidad, la anestésia, la ato
n ía , la pérdida de la irritabilidad y de 
la facultad absorvente f sobrevienen mas 
bien en la constitución fria y húmeda del 
aire. El otoño y el invierno , en que 
el frió se une con la humedad r son las 
estaciones del año capaces de formar ó 
de agravar la raquitis , la pérdida de los 
sentidos, la parálisis , el escorbuto, la h i 
dropesía. Los mismos afectos se manifies
tan á menudo y con mas fuerza en los 
países bajos r hundidos, lloviosos, en don
de la temperatura del aire es tan pronto 
húmeda y fr ia, como cálida y húmeda. 
L a influencia de las temperaturas húme
das sobre las hidropesías, en quienes es-
tan disminuidas- las fuerzas absorventes, 
no debe confundirse con la de los tempe-
ramentos semejantes, respecto de las es
pecies- de esta enfermedad, en que la ac
ción aumentada de las fuerzas absorven-
tes chupa el fluido acuoso disuelto en la 
atmósfera. 

La distribución viciosa, y todas las 
anomalías de las fuerzas y de la acción 
vitales son ocasionadas ó decididas por las 



constituciones irregulares y variables, en 
que hay una sucesión alternativa y repen
tina de las temperaturas estremadas y con
trarias. A s í , el o t o ñ o , el principio del i n 
v ie rno , los dos equinoccios , y los climas 
en que reinan tales temperaturas, presen
tan las condiciones mas apropósito para 
el desenvolvimiento de las fluxiones, de 
los vapores, de las convulsiones, de los 
catarros , de los reumatismos ^ y de las fie
bres lentas. 

Las alteraciones de los fluidos que 
constituyen los principios de las enferme
dades c rón icas , se forman ó se preparan 
en las constituciones del aire capaces de 
impedir la combinación de dichos fluidos, 
y de hacer dominar en ellas la sangre, 
la bil is , los sucos mucosos, la l infa , la se
rosidad. Las enfermedades crónicas depen
dientes de un vicio humoral son consi
guientes á la plé tora y á las conges
tiones sanguinas, á fines del invierno 
y principios de la pr imavera; á la de
generac ión biliosa , durante el e s t í o ; y 
á las degeneraciones mucosa, linfática, 
serosa, en el otoño y principios del i n 
vierno. 



A escepclon de la compresión y del 
año]amiento orgánicos de los tejidos, que 
pueden tener por causas ocasionales el ca
lor ó el frió, la sequedad ó la humedad, 
las demás degeneraciones y transformacio
nes de los órganos no están unidas, por 
una conexian directa y necesaria, con las 
cualidades y las condiciones físicas de quie
nes resulta la constitución del aire. 

La formación de los vicios específicos 
no es del todo independiente de las esta
ciones y de los lugares en que se desen
vuelven ; pues que el reumatismo y la 
gota son peculiares de los países frios ; lo§ 
lamparones, de los frios y húmedos; los 
herpes, de los húmedos y cálidos inme
diatos al mar. 

Como las diversas constituciones del 
aire ocasionan afectos crónicos distintos, 
estos pueden ser producidos, igualmente 
que las enfermedades agudas, por la i n 
fluencia de las grandes epidemias. Hipó
crates ha dejado descrita en el tercer l i 
bro de las epidemias una constitución h ú 
meda y meridional que dió su carácter á 
todas las enfermedades crónicas, en las, 
cuales se advertían los fenómenos propios 
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¿e las enfermedades agudas de la coüsti^ 
tucion. Estos fenómenos, dice , que se ma-
nifestabáti con fiebre y sin ella: el tejido 
celular estaba por lo común afectado; y 
las enfermedades largas iban acompañadas 
ó de una cierta disposición íeuco-flegíná-
tica, ó de una especie de tabes (a). Y enL 
otro lugar, atribuye á circunstancias se
mejantes las úlceras rebeldes, fagedeni— 
cas, estendidas , que' corroen y destruyen 
las cárnes (b). 

La enfermedad mucosa de Gottlnga, 
cuya escelente descripción1 llevo citada ya 
muchas veces , • presentaba grande analo
gía con la del tercer libro de las epide
mias de Hipócrates. Ella atacaba igual
mente el tejido celular y las membranas 
mucosas; ocasionaba en los niños tisis mol
íales ; y el cutis se cubría de erupciones 
herpéticas y de pequeñas úlceras. La t i 
sis, la hidropesía, el escorbuto, la raqui
tis , ios afectos inveterados del hígado^ 
del bazo, de ios pulmones, se manifesta
ban con los mismos carácteres de la epí— 

(a) Hipp . Epid. líb. I I I . sec. Status pes-
tilens. 

{b) I d . De acr. aq. et. loe. n, 3. 
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de mi a reinante, y cedían con eí mismo 
método de curación (a). Stoll ha tenido á 
menudo ocasión de indicar las varias en
fermedades crónicas ,que se formaban con 
las epidemias, que eran producto de la 
constitución (b). Y Fincke refiere egem-
plos de enfermedades np febriles ? tales 
como la tos, k dificultad de respirar , la 
parálisis , las hemorragias, la iscúria ? la 
hemoptisia , que tenían el carácter de la 
constitación epidémica, y exigían ser cu
radas con los remedios adecuados á los 
afectos biliosos (c). 

11 L as enfermedades crónicas s .cuyos 
principios y formación nada parecen te
ner de común con la constitución del 
aire, experimentan sin embargo de ello su 
influencia, después que se hallan forma
das ; padeciendo en su naturaleza, en su 
sitio, en sus progresos, en su intensión, 
mudanzas y modificaciones que son dima
nadas de dicha mñuencia..Sydenham, Hux-
Iiam, Sims, Grantz, Meríens, Stoll, Plen-
ciz, hanjsentado en virtud de sus obser-; 

(a) Foederer y Wagler : De iiiorb, mucos. 
(b) Stol! : Rat raed, t, I I , 
(c) Finxs : de raorb. bilios, anom. 



vacíones, que la disenteria crónica, la t i 
sis pulmoniáca, la hipocondría, el histe
rismo, la parálisis, el escorbuto, la hidro
pesía , &c. toman diferente carácter, de 
una estación á otra, y que á consecuencia 
debe ser distinto el método con que se las 
cure. Así, fundado en casos de este g é 
nero curó Grantz á una muger de una 
tos crónica, combatiéndosela, por el mes 
de enero y bajo una constitución inflama
toria, con sangrías, suero, régimen ve
getal, y espíritu de azufre ; / y adminis
trándole con provecho , en el mes de j u 
lio que le repitió con las enfermedades bi
liosas de la estación, los eméticos y los 
purgahtes en lugar de las sangrías (a). 

Sí^ff ha visto que la epidemia de las 
fiebres gastrico-bil losas transmitía su ca
rácter principal y constante á la tisis pu l 
moniáca, que presentaba entonces la sin
gular circunstancia de que los enfermos 
sentían, al toser, un dolor fijo en la re
gión abdominal. como si hubiesen pade
cido la fiebre epidémica (/?). Plenciz ha 

(a) Investig. sobré las fiebres. X. I I . 
{b) Stoll. Rat. med. t. I I . 



observado' ías variaciones estranas de ía 
tisis pulrnontáca, en una serie de .cOns" -
tuciones diferentes. Y esto me recuerda el 
bello rasgo de la práctica del ilustre Wan-
Swieten, que salvó al único descendiente 
de una familia cuyos individuos habian 
perecido todos de esta enfermedador
denándole sangrías y remedios anti-flogis-
íicos al aproximarse la primavera. 

Las constituciones del aire ̂  p eculiares 
de cada estación y de cada clima, no so
lamente causan en el cuerpo una altera
ción particular, que suministra. los pr in
cipios dominantes de las enfermedades 
crónicas , sino que también anmentan ó 
disminuyen las fuerzas y la acción i l a t i 
vas de algunos sistemas y de a l g i f i ^ ó r 
ganos en que van á fijarse todas las 
impresiones. Asi es que se lia observado, 
desde Sydenham hasta el dia, que un mis
mo efecto puede interesar sucesivamente 
la cabeza en invierno, el pecho en la pri
mavera, el vientre inferior y las'estre-mi-
dades en otoño, aunque no presente por 
otra parte ninguna diferencia ni en su na
turaleza, ni en su curso, ni en su cura
ción. 



•; La acción de ía temperatura del arre 
promueve el desenvolvimiento de algunos 
males crónicos , y hace coincidir sus pro
gresos con el de los periodos anuales que 
dividen las estaciones. En prueba de ello 
eitarémos dos egemplares bien notables, 
de que dá cuenta Tissot. El uno es de una 
muger escesivamente vaporosa, que en un 
aire pesado, húmedo , defendido de la mw 
presión refrigerante del viento del norte, 
no podia hacer el menor movimiento sin 
tener un ataque de histérico ^ y que en un 
aire fuerte y seco daba paseos de á legua 
con facilidad y sin incomodarse; esperi-^ 
mentando constantemente que dicho vien
to del norte que ella respiraba con par
ticular satisfacción, le infundía fuerza y 
alegría. Y el otro, es de una muger neiv-. 
viosa, asistida también por el mismo au
tor , la cual sentía ios mas graves sinü>. 
mas histéricos en una atmósfera seca, yJ 
no recobraba la facultad de respirar, sino: 
en un vapor emoliente . (a). 

Las convulsiones, la.epilepsia, el reu
matismo , la gota hallan en el estado del 

(a) Tiss. Enf, nerv. tora. I I . 
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cielo y en las cualidades del aire una cir
cunstancia mas ó menos capaz de pro
mover ó de alejar , de acelerar ó de re
tardar sus ataques. Sabido es que los ac
cidentes y la terminación funesta de la 
tisis suelen con especialidad sobrevenir 
acia ei fin del otoño ; y las enfermeda
des antiguas que alteran Jos órganos, y 
arruinan las fuerzas de la constitución, 
adquieren gravedad y fuerza con las va
riaciones grandes y frecuentes del aire. 

En todas las enfermedades ocurren 
revoluciones y mudanzas que están ane
jas al orden y al renovamiento periódico 
de las estaciones. Los males rebeldes que 
la primavera y el estío habían disipado, 
vuelven con el invierno : la gota, los lam
parones , y otros muchos afectos que están 
por decirlo as í , adormecidos y ocultos 
en el estío y el invierno , sacan la ca
beza en la primavera y el otoño. Esta 
influencia de las estaciones y de la tem
peratura del aire sobre las enferme
dades artríticas la ha conocido bien 
Musgrave ; y en prueba de ella refiere 
§1 caso de un hombre sujeto á la gota, 
en quien se producían los ataques con 



síntomas muy dtferentesi, según que le 
daban en otoño ó en invierno. E^tos sín
tomas Jos calmó fácilmente , atrayendo la 
gota á las articulaciones durante el i n 
vierno y mientras que la temperatura fué 
suave y moderada; pero no halló la mis
ma facilidad para impedir la acción del 
mal sobre las visceras, cuando se puso 
fria, revuelta, y ventosa la temperatura 
de dicha estación (a). 

Tamicen se ha observado que los efec
tos del principio venéreo guardan cor
respondencia con los carácteres de H cons
titución reinante , y que según las cua-. 
lidades del aire, de la estación, y del cli
ma se comunican con; mas ó menos fa
cilidad , y se manifiestan mas ó menos 
tenaces (/>). 

Las estaciones egercen una influen
cia poderosa respecto de los males cró
nicos , modificando la fiebre que los a-
compaña frecuentemente, y que en la 
mayor parte de bs casos es ella misma 
un producto de la constitución. Grantz 

(a) Musgr. De arthrit. anomal. si ve intern. 
Sydenham, or». med, t. I I , p. 28. 

(¿) Stoíl. Praelect. in merb. cron. p. 78. 
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se ha asegurado de que ía gota de la 
primavera y la del otoño se compiican. 
con una especie de fiebre, que es seme
jante á las fiebres de estas dos estaciones. 
De donde se infiere que para juzgar de 
la influencia de la constitución del aire 
sobre las enfermedades crónicas en unos 
mismos tiempos del ano , no basta gra
duar su acción directa sobre el afecto prin
cipal, sino que aun es necesario consi
derar su acción indirecta sóbrenlos afec
tos secundarios, como la fiebre, con los^ 
cuales puede estar unida la enfermedad 
esencial 

Por último , la constitución del aire 
ÍIO tiene siempre la fuerza bastante para 
cambiar la naturaleza y el carácter de 
ias enfermedades crónicas, y con espe
cialidad cuando estas dependen de pr in
cipios específicos invariables; pero pueden 
aun entonces mismo introducir en ellas 
cierras disposiciones indeterminadas , que 
las hagan susceptibles de prestarse a la 
acción de los medios que se aplicarían 
sin fruto fuera de aquella circunstancia. 
El señor Cabibel, médico de Mázamet, 
ha" hecho una observación interesante (que 



está por darse al publico) sobre algunas 
enfermedades crónicas muy rebeldes, como 
los lamparones, que durante una epide
mia de anginas gastrico-mucosas fueron 
modificadas de modo, que se hicieron ca
paces de ceder con los remedios indica
dos por la epidemia, cuando anteriormen
te se los había empleado sin ningún efec
to. Yo he visto después una cosa pare
cida á esta durante la epidemia de fiebres 
catarrales, que reinó por los años de 1792 
en León ; y es que los reumatismos mas 
rebeldes pedían entonces con los remedios 
que hasta allí se administráran sin u t i l i 
dad, tales como las preparaciones anti
moniales, solas ó combinadas con los es-
tractos amargos y los tónicos, cuyo uso 
bien dirigido triunfaba de la epidemia. 

Reduciendo á su justo valor toda la in
fluencia del clima sobre las enfermedades 
crónicas, se puede concluir: 1? que hay 
enfermedades anejas á los climas de va
rios lugares, y casi enteramente desco
nocidas en los otros: 2? que las comunes 
a todos los climas son mas frecuentes y 
mas numerosas en los que presentan mas 
circunstancias favorables para su desen-
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volvimiento : 3? que unos mismos afectos 
se manifiestan con síntomas diversos en 
climas diferentes : 40 y que los formados 
en un pais pueden hallar su curación en 
o t ro , y se desvanecen alejándose del aire, 
de los lugares, y de las causas esteriores, 
que los han ocasionado. 



DOCTRINA GENERAL 

D E L A S 

ENFERMEDADES CRÓNICAS, 

C U A R T A P A R T E . 

C U R A C I O N G E N E R A L 

D E L A S E N F E R M E D A D E S CRONICAS. 

•iC(t=>t <C=(J=>t ÍCSte»! ' 

C A P I T U L O t 

De las principales fuentes de indicaciones 
para la curación de las enfermedades 

crónicas. 

'ejamos manifestado en las tres pr i 
meras partes de esta obra, que las enfer
medades crónicas tienen numerosas reía-
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clones con las agudas ; que el desenvo!-
vuniento sucesivo de sus fenómenos da á 
conocer distintamente en ellas vanos pe
riodos ó tiempos, y que pueden espen-
mentar revoluciones naturales , terminar 
á veces por saluciones espontáneas, y ser 
seguidas de otros males ó transformarse 
en ellos. Habernos esplicado cual es la 
composición de estas enfermedades, cua
les los afectos esenciales de donde se deri
van sus elementos, y como obran y se com
binan estos afectos elementales para lor-
maulas. Tenemos dicho en qué órganos, 
en qué sistemas, se fijan mas directamen
te las enfermedades crónicas , y cuales 
son los efectos generales que producen 
en particular cada uno de sus alectos ele
mentales. Y hemos acabado, en fin, por 
investigar las diferentes circunstancias que 
m-i capaces de preparar su formación, y 
de modificar sus caracteres. Ahora pues, 
nos proponemos , aplicar esta doctrina a 
la curación general de las enfermedades 
crónicas; mediante lo cual será después 
fácil estender la misma aplicación a la de 
cada género y especie en particular,, por
que la esplicacion menuda de ésta no de-



he entrar en el plan de una obra como la 
presente (a). 

L a curación de las enfermedades c r ó 
nicas tiene por objeto satisfacer ó llenar 
todas las indicaciones que presentan las 
diversas circunstancias de su formación y 
los diferentes periodos de su discurso. V a 
lles , hablando del método de curar, o b 
serva muy juiciosamente que puede ser 
considerado, ó de un modo general y en 
su relación con las indicaciones comunes 
á , todas las enfermedades, ó de una ma
nera especial y en su relación con las i n 
dicaciones propias de los casos part icula
res que presentan los males (b). 

Dos fuentes principales hallo y o , de 

(a) Vallesius. Method. med. I¡b. I . c. i . 
(b) La curación de las enfermedades c rón i 

cas es mas bien una aplicación de su doctrina 
general, que una parte separada de ella. Por 
Jo mismo no deberla entrar, en rigor, en una obra 
destinada solo á la esposicion de dicha doct r i 
na. Y aunque las tres primeras partes de este 
tratado llenan ya completamente eí objeto que 
me he propuesto, he querido no obstante, a ñ a 
dir algunas ideas generales sobre el modo de 
curar las enfermedades crónicas, para dar á co
nocer mas claramente su enlace y conexión coa 
Jos principios que he sentado. 

TOMO I I I . 4 O -
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donde deben tomarse las indicaciones de 
la curación de los males crónicos. La una, 
anterior á su formación, abraza todas las 
circunstancias que los preparan y los oca
sionan; y la otra, inherente á la natu
raleza de estos males, concierne á to
das las circunstancias que determinan di
rectamente su producción. 

I . Las indicaciones de este primer or
den se toman; 1? del aire, del clima, 
del régimen, y de todas las causas este-
riores; 2? de los hábitos y del estado ac
tual de la parte moral; 30 del sexo, de 
la edad, del temperamento, de la cons
titución , y de todas las predisposiciones, 
ya naturales , ya adquiridas. 

1? Las enfermedades crónicas se des
envuelven con lentitud, y permanecen so
metidas por mucho tiempo á la influen
cia de las causas ocasionales. La forma
ción de estos males es dable impedirla, 6 
por lo menos contener sus progresos, re
moviendo las causas esteriores de que de
penden : para lo cual basta guardar,á los 
enfermos de las impresiones que de ellas 
reciben. Así , la tisis pulmoniaca, tratada 
en su primer grado, se ha curado en oca-
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¡siones con sola la mudanza de aires y de 
c ü m a : las personas que han contraído en 
la mar el escorbuto, se libran de é l , con 
alejarse de los países marí t imos y dejar 
de v iv i r baio el influjo de la reunión de 
circunstancias adecuadas para fomentar la 
disposición escorbút ica: y los síntomas de 
la h i p o c o n d r í a , de la melanco l í a , de la 
locura, desaparecen á las veces, á p r o 
porc ión que se evitan los objetos que acos
tumbraban acarrearlos. 

Esta influencia de los objetos que ro 
dean á ios maniáticos y á los melancólicos, 
sobre las accesiones irregulares de sus do-» 
í en^ ia s , se comprueba evidentemente con 
la historia curiosa de un carpintero, que 
leemos en los escritos de Areteo. Este 
artesano gozaba de toda su r a z ó n , cuan
do trabajaba en su propio ta l ler ; egecu-
taba con tino todas las operaciones de su 
a r t e ; hablaba cuerdamente con sus c o m 
pañeros de trabajo, los ayudaba, los d i -
r i g i a , y no cometía la mas leve falta. Pe
ro luego que salia de allí para trabajar 
en otros parages, principiaba por a r ro 
j a r sus erramientas , y en seguida daba 
señales de desesperac ión , y cometía ac~ 



tos de locura manifiestos y furiosos;'en 
ios cuales cesaba, y de pronto volvía en 
su acuerdo, apenas le llevaban á su obra
dor. Tal era la conexión de sus movimien
tos mentales con los objetos acostumbra
dos de su. trabajo , que la regularidad y 
buen orden de los primeros parecía de
pender del lugar , en que hallaba reuni
dos en derredor suyo los segundos (a). 

Una inumerable multitud de obser
vaciones prueba, que la epilepsia, la ca-
talepsia, y hasta la parálisis, se moderan 
ó se disipan con la cesación, de las cau
sas particulares á que estaba unido su 
desenvolvimiento. La epilepsia, cuyos ata
ques coinciden con ciertas temperaturas 
del aire, esperimenían un alivio verda
dero con las temperaturas contrarias. Y 
la hidropesía formada bajo la influencia 
de los vapores de una atmosfera húme
da resiste á los mejores medios curativos, 
has'ta que se la remueve ó pone á cubierto 
de la humedad. 

Yo he logrado disipar algunas veces 
los afectos nerviosos y hasta la epilep-

(a) Aret . De raorb. diut. l ib . I . cap. 6. 
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sía, precaviendo su formación y su vuel
ta con medios; adecuados á las disposicio
nes que el estado del aire hace dominar 
en cada estación. Para esto he adoptado 
un esceiente - método, el cual consiste eri 
combinar de tiempo en tiempo con los re
medios generales de estos males, los eva
cuantes, los eméticos y los purgantes, las 
sales neutras , las bebidas aperitivas y j a 
bonosas que pueden corregir los afectos 
catarrales y mucosos, durante la estación 
del invierno; las sangrías,' las bebidas ni
tradas, los mucilaginosos, los antiflogís
ticos, y todo, lo que modera los afectos in
flamatorios y sanguinos, durante la p r i 
mavera ; los purgantes, los eméticos , los 
accidos, las sales neutras, y todos los re
medios capaces de templar los afectos b i 
liosos, en la temporada del estío ; los ape
ritivos , los fundentes, los estractos amar
gos, los tónicos y los demás ̂ medicamen^-
tos indicados contra los afectos linfáticos 
y serosos,'en el otoño. 

2? Las afecciones morales tienen tan 
grandes relaciones con los afectos físicos, 
que de necesidad deben suministrar i n 
dicaciones preciosas en todas las eníer-
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medades. Así es que forman por lo gene-* 
ra l las causas ocasionales, y predisponen-»' 
tes en sumo grado de las enfermedades 
crónicas. Por lo mismo es forzoso c o m 
batir sus funestos efectos, ó moderar su 
influencia, por medio de todos los socor
ros morales que puede sugerir el cono
cimiento profundo del corazón humano: 
y aquí es donde tiene necesidad la m e 
dicina de emplear el influjo de la c o n 
fianza , el lenguage de la sensibilidad, la 
fuerza del ca rác te r , el talento de persua-
•dir, y el arte de escitar y dirigir las, impre
siones del modo conveniente. 

3? Otras indicaciones generales, en 
f i n , se toman de la const i tución, del tem
peramento , de la edad, del sexo, y de t o 
das las disposiciones particulares, en que 
se hallan los sugetos afectados de enfer
medades crónicas. Valles ha sentado que 
no hay dos enfermedades, que realmel i íe 
sean semejantes, y deban curarse-con un 
mismo m é t o d o ; porque var ían según las 
diversas personas, según las diferentes cir
cunstancias, y según los distintos tiempos 
en que se manifiestan (a), 

(á) Vail. op. citat. 
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: Ya dejamos antes probado, que las con
diciones del temperamento y de la edad 
disponen para aquellos afectos esenciales, 
que tienen correspondencia con el uno y 
con la otra, y que producen ó modifi
can los elementos de las enfermedades 
crónicas. El señor Hallé considera en ca
da temperamento las disposiciones elemen
tales de que se compone, y el conjunto 
que resulta de su reunión (a) . Los conse
jos y reglas de la higiene y de la medi
cina deben moderar y corregir poco ó 
mucho estas disposiciones elementales. E l 
método curativo de las enfermedades será 
bueno, cuando se opone á ios vicios del 
temperamento; y malo, cuando los favo
rezca. 

Con arreglo á las disposiciones cons
titucionales de los órganos , deben ser di
ferentes los medios que se empleen para 

(a) H a l l é : Memoria sobre la distinción de los 
temperamentos: en el tomo I I I . de las de la So
ciedad medica de emulación, p. 389. - Este i lus
tre Profesor a ñ a d e , que las disposiciones elemen
tales del temperamento son limitadas en su núme-
i o \ pero tan cracido el de los temperamentos co
mo el de las combinaciones posibles de estas 
disposiciones. 



satisfacer á unas mismas indicaciones. Así , 
los baños calientes facilitan la transpira
ción en las personas de un cutis seco y 
apretadoj y por el contrario, los fríos 
son los que la restablecen en las de tegu
mentos dilatados y flojos, > 

La diversidad de ios temperamentos 
exige necesariamente una diferencia rela
tiva y proporcionada en la actividad y ea 
Ja administración de los medios curativos. 
Valles hace la observación juiciosa, de que 
el mismo grado de fiebre pide un método 
mas refrigerante, en las constituciones 
pituitosas, que lo que debe serlo en las b i 
liosas y sanguinas; por la razón de que 
teniendo los temperamentos pituitosos , en 
igualdad absoluta de todas las demás co
sas, menos aptitud para el estado febril 
que los otros temperamentos, debe ser e-
fectivamente mas intensa en ellos la fiebre, 
para afectarlos en el mismo'grado, y pro
ducir la misma escitacion (a). 

I I . La naturaleza y la formación d® 
las enfermedades crónicas suministran las 
indicaciones mas fecundas y útiles para su 

(a) Valles, op. c i : p. 170, 



curación. Estas comprenden el conocí-
-miento de ios órganos que estas enferme
dades ocupan j y el de los afectos elemen
tales que las constituyen. Para proceder á 
su investigación, son varios los medios que 
se ofrecen. 

i? La consideración del órgano afec
tado en las enfermedades crónicas es de 
tanta mayor importancia, cuanto mas cir
cunscrito y mejor determinado está el s i 
tio en que se han fijado. Ella es la que 
sirve de regla para la aplicación de los 
tópicos, que tanto efecto surten sin dis
puta ninguna en un crecido número de 
afectos crónicos. Los antiguos tenían la 
costumbre de estender sobre las visceras 
afectadas, ó sobre las partes que correspon-
dian con ellas, tópicos adecuados al afecto 
del órgano y á su manera de sensibilidad. 
Asi es que ordenaban, por egemplo, con
tra ía hemoptisia el cubrir la superficie 
cutánea con emplastos astringentes qué 
surtían provecho, ora por la sensación de 
astringencia comunicada á los pulmones en 
virtud de su simpatía coa el cutis, ora 
por las revulsiones provechosas que pro
ducía el efecto rubificante de estos apó-
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sitos. No hay duda en que pueden ser utí* 
les los tópicos calmantes y narcóticos en 
las enfermedades, en que la irritación y 
el dolor dominan, cuando se aplican á la 
parte doliente, como sucede en los dolo
res esenciales de los afectos de gota. 

2? El conocimiento analítico de los 
afectos elementales que forman las enfer
medades crónicas, sirve de fundamento 
para las indicaciones mas seguras y peren
torias, i? Él separa y distingue todos los 
afectos esenciales de que provienen las d i 
ferentes especies de estas dolencias: 2? ca« 
lifica con toda la esactitud posible las 
relaciones, la fuerza, y la influencia de 
estos afectos: 3? y en vista de todo de-? 
duce las principales indicaciones de la cu-? 
ración. . 

3? Las indicaciones relativas á los 
elementos de los males crónicos pueden 
ser formadas de un modo directo ó ind i 
recto. Para averiguarlas directamente , de
ben seguirse las reglas que hemos indica
do en el capítulo de la formación de lasi 
enfermedades crónicas, (a) acerca del CQ* 

(«). E l 1. de la Parte ,11. 



ítocímiento y análisis de los afectos ele
mentales que las componen. A veces son 
de tal evidencia ios principios de las en
fermedades, que salta naturalmente de 
suyo la indicación. La presencia de los 
gusanos que mantiene la epilepsia, sugie
re desde luego el uso de los vermifugos, 
de ios amargos y y sobre todo, de la va
leriana , que es provechosa al mismo tiem
po para el efecto convulsivo. La impre
sión de un cuerpo estraño que origina i r 
ritación y dolor, causa diferentes especies 
de males, para los cuales no se hace otra 
-cosa que remover el- principio de esta ac
ción mecánica. La supresión repentina de 
v a derrame habitual de materias serosas 
exige que se le promueva y renueve., dis
poniendo de un modo conveniente para 
ello e l órgano cutáneo por medio de a-
pósitos emolientes , ó de tópicos escitan-
tes, como los vegigatorios. 

4? Los medios - indirectos de-acertar 
•con las indicaciones, son también varios. 
-El primero de ellos-es recoger y .estudiar 
todas las .circunstancias anteriores , tales 
como el temperamento, la edad, las dis
posiciones ya naturales, ya adquiridas, 
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las enferme<lades precedentes, &c. para 
calcular la influencia que lian podido te
ner sobre' la enfermedad actual, y para 
inferir de sus efectos la naturaleza y la 
curación de los afectos que han resultado 
de ellas. El segundo le suminist -an la prue
ba que se hace con los remedios, y las 
consecuencias que se sacan de su aplica-
clon provechosa ó nociváC El tercero con
siste en el juicio" prudente y reflexivo de 
la analogía'ó semejanza que se halla.en-*-
tre varias enfermedades, cuando una de 
ellas está conocida y calificada. El cuarto 
es una suerte de esperiencia empírica , SCK 
gün la Cual se hace el ensayo de los mé-* 
todos ó remedios que parecen estar dota** 
dos de una virtud particular - en otros ea* 
sos iguales-. Por fin, las sugestiones-.decía 
naturaleza^ y los antojos ó propensiones 
singulares del enfermo son á veces un á% 
timo medio de llegar ai conocimiento de 
lEs verdaderas indicaciones, ó de confir
mar por lo menos las que se lian encon
trado por otros caminos ó medios, cuan
do presentan obscuridad é incertldumbra 



CAPÍTULO n . 
f \ 1 

Métodos generales de curación de las en
fermedades crónicas. 

nn - , • 
J . rabajo inútil sería el tratar de bus

car en la antigua Medicina reglas positi
vas y métodos regulares para curar las en
fermedades crónicas. La confianza i l imi 
tada que Hipócrates y sus discípulos po
nían en las fuerzas de la naturaleza, no 
los dejaba casi variar en la curación de 
estas dolencias, en que tan limitados son 
ios recursos naturales. Algunas bebidas co
munes y atemperantes; un corto numero 
de remedios conocidos por un efecto de 
la casualidad y administrados por el em
pirismo ; leyes generales sobre el egerci-
clo y el régimen; usos comunes acerca de 
la elección de aires; mudanza de país, y 
viages de largo tiempo : esto era á lo que 
se reducían en la edad floreciente de la 
medicina griega los preceptos y la prác
tica de los mas ilustres médicos sobre las 



enfermedades largas y rebeldes. 
Los trabajos de Galeno principiaron 

á establecer alguna mas conexión y en-
'face entre las diferentes partes del méto
do curativo de las enfermedades. Este se 
divide, según su doctrina, en dos clases 
generales, que son el método racional, y 
el método empírico; y su autor cita mu
chos egemplos de afectos crónicos, á quie
nes se pueden aplicar dichos métodos jun-* 
ta, ó separadamente. Estos dos métodos 
generales suministraban después una multi* 
tud de divisiones que provenían, en la ma
yor parte, de las sutileza-, de la antigua 
escuela, y que ya están del todo olvida
das {a). 

Stahí opina también que las enfer
medades pueden curarse de un modo dog
mático y de un modo empírico. El dog
mático está fundado , ó en un método 
general que consiste , según él, en el uso 
de ios medios diluentes, atemperantes, es
citantes , que preparan, siguen , facili
tan, y llevan á cabo los movimientos y 
las evacuaciones saludables de la natu-

(«) Galen. Metod. med. i ib . I I I . 
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raleza; ó en un método especial que debe 
combatir cada determinado afecto con los 
medios convenientes y directamente ade
cuados. La curación empírica resulta, ó 
de un método tumultuoso que se entre
ga á esfuerzos temerarios, aventurados, y 
violentos ; ó de un método esperimental 
y circunspecto, que se ciñe á la adminis
tración de los remedios espécificos, proba
dos en circunstancias análogas (a). 

Fordyce propone el llenar cuatro ob
jetos ó intenciones principales en la cu
ración de las enfermedades. El primero es' 
sostener la curación natural; el segundo, 
imitar sus efectos; el tercero, remover los 
accidentes á medida que se manifiestan; y 
el cuarto, aplicar los remedios que obran 
de un modo diferente del de la curación 
natural (b). \ 

Las ideas luminosas de Sthal y de 
Fordyce parecen contener el germen de 
las que tan sagazmente ha coordinado el 
señor Barthez, para formar las tres gran
des clases, en que ha comprendido todos 

(a) Stahl^ Coll. casual. Proleg. n , 12, y 13. 
(/') Fordyce - Elemens of the practica of 

physic. p. i aB. 
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los métodos de curación de las enferme-' 
dades. Sabida es la distinción que de estos 
hace este último sábio en naturales, ana
líticos, y empíricos , bajo el último de los 
cuales reúne los métodos imitativos , per
turbadores , y específicos. Pero la observa
ción de los movimientos naturales , el aná
lisis de los elementos de la enfermedad, la 
esperiencia empírica de los medios pro
bados , son no tanto métodos generales de 
curación, como procedimientos ó instru
mentos de que ellos se valen. En casi to
dos estos métodos se trata de imitar las 
determinaciones de la naturaleza, de pro
ducir actos fuertemente perturbadores, y 
de disipar afectos graves con medicamen
tos de una virtud específica probada. 

Esta división del señor Barthez tiene 
quizá el inconveniente de generalizar mé
todos particulares, y de separar medios 
que los hacen concurrir juntos á intentos 
comunes. Yo juzgo que es preciso dar mas 
estension á las clases generales, en que pue
den comprenderse estos métodos y otros 
muchos, que no están allí bastantemente 
espresados. Para mi objeto actual los he 
distinguido yo en tres especies , según 
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que conciernen, i ? á los movimientos na» 
rurales y á las determinaciones espontá
neas que ocurren en las enfermedades cró
nicas ; 2? á los diferentes afectos elemen
tales determinados y conocidos que pro
ducen estas enfennedades ; 3? al conjunto 
de afectos , ya conocidos, ya desconocidos, 
que establece absolutamente la constitución 
y forma de ellas. 

A R T Í C U L O P R I M E R O . 

Métodos de curación relativos á los m o 
vimientos naturales y á las determinaciones 

espontáneas, que sobrevienen en las 
enfermedades crónicas. 

Las revoluciones naturales y los mo
vimientos espontáneos con que tira la na
turaleza á sacudirse de las' enfermedades 
crónicas, le deben merecer una atención 
particular al medico que trata de la cu
ración de éstas. Hay métodos que tienen 
por objeto preparar estas revoluciones, 
facilitar su desenvolvimiento, asegurar su 
buen éxito, y completar su resultado: para 
lo cual deben sostener los movimientos sa
ludables, combatir ios nocivos, apartar los 

TOMo I I I . 11 



o b s t á c u l o s , -v d i s p o n e r u n a s e n e d e p r o c e 
d i m i e n t o s a n á l o g o s á l o s m e d i o s p o r l o s 
c u a l e s s e o b r a l a s o l u c i ó n n a t u r a l de l a s 
e n f e r m e d a d e s . 

i? C u a n d o h a y m o t i v o p a r a c r e e r q u e 
l a s e v a c u a c i o n e s e s p o n t á n e a s r e s o l v e r á n l a 
e n f e r m e d a d , c o a v i e n e a c e l e r a r e l t é r m i n o 
d e I o s - m o v i m i e n t o s q u e c o n t r i b u y e n á e s 
t a s e v a c u a c i o n e s , p r o c u r a n d o c o n f o r m a r 
c o n e s t o la e n e r g í a y l a a c c i ó n d e i o s 
r e m e d i o s , y s o b r e t o d o d a r l a c o n v e m e n -
t ¡ d i r e c c i ó n á t o d o s l o s o b j e t o s d e l r e g i -
m e n L a s e v a c u a c i o n e s q u e l a n a t u r a l e z a 
p r o m u e v e , y q u e l o s r e m e d i o s s o s t i e n e n , 
s o n m a s f á c i l e s , m a s c o m p l e t a s , y m u 
c h o m e n o s s e g u i d a s d e r e c a l d a s , q u e c u a n 
d o h a n s i d o e s c i t a d a s s o l a m e n t e p o r l o s 
m e d i o s a r t i f i c i a l e s . 

2 ? L a s a c c i o n e s v i t a l e s , s i m u l t á n e a s 
ó sucesivas, q u e a c a r r e a n l a s m u t a c i o n e s 
e s p o n t á n e a s y l a s s o l u c i o n e s n a t u r a l e s d e 
i o s m a l e s c r ó n i c o s , p u e d e n h a l l a r o b s t á 
c u l o s t a n t o m a s f u e r t e s , c u a n t o m a s l e n 
t o s s o n e s t o s m a l e s . E n t o n c e s l a p r i m e r a 
i n d i c a c i ó n e s s u p e r a r d i c h o s o b s t á c u l o s 
c o m b a t i é n d o l o s á m e d i d a q u e s e v a n p r e 
s e n t a n d o ; e m p e z a n d o a n t e s p o r a s e g u r a r -



' g e d e s u e x i s t e n c i a , y p r o c u r a n d o - l u e ^ o 
v e n c e r l o s p o r l o s . m e d i o s p r o p o r c i o n a - r í o s 
á s u r e s i s t e n c i a . A s í , e l e s p a s m o d e l v i e n 
t r e i n f e r i o r , f o r m a d o d i r e c t a m e n t e ó d e 
t e r m i n a d o ' p o r u n a f e c t o g á s t r i c o , p u e d e 
e n a l g u n a s o c a s i o n e s o p o n e r s e á ^ a - f o r m a 
c i ó n d e l flujo h e m o r r o i d a l , q u e p r e p a r a u n a 
s o l u c i ó n c r í t i c a d e l a h i p o c o n d r í a ; t s y a d 
m i n i s t r a n d o e n t o n c e s l o s a n t i e s p á s m o d í c o s 
d i r e c t o s , ó l o s e v a c u a n t e s , s e g ú n l a s c i r 
c u n s t a n c i a s ' , se a l l a n a r á n c o n . - e l l o s e s t o s 
o b s t á c u l o s , s e f a v o r e c e r á e l e s t a b l e c i í p l e u * 
t o d « | : - ' f l u j o h e m o r r o i d a l , y s e l e p r o p e r ^ 
c i o n a r á á l a h i p o c o n d r í a u n a s o l u e i o j r - n a 
t u r a l . L o s c a t a r r o s i n v e t e r a d o s i o s - r e u 
m a t i s m o s c r ó n i c o s - , t i r a n á l a s v e c e s á - t e s o i -
v e r s e p o r d e p ó s i t o s , a b s c e s o s , y e r u p c i o n e s 
q u e d e s u y o p r o d u c e l a n a : j r a . " a • p e r o e l 
e s t a d o d e a p r e t a m i e n t o • ó d e • t e n s i o i i q u e 
a f e c t a e l t e j i d o c u t á n e o p o n e o b s l a c u l ó 

' á e s t a s d e t e r m i n a c i o n : e # - ' c r í t i c a s : - y e n r e s t e 
c a s o s e l a s a y u d a ,' d i s i p a n d o - d i c h o ' e s 
t o r b o c o n e l u s o d e l o s b a ñ o s y . d e - i o d o s 
l o s m e d i o s l a x á n t é s . ; -

3? L a s d i f e r e n t e s e s p e c i e s d e ^ - ' r ó v o í l i 
c i o n e s y d e c r i s r s tp.ie o c u r r e n - e n e l d i s 
c u r s o d e l a s e n f e r m e d a d e s . c r ó n i c a s \ p i -
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den un método de curación relativo i Uf 
diversas causas, que pueden impedir, ó 
embarazar su desenvolvimiento. Asi ve
mos diariamente que sobrevienen en el pe
riodo mas avanzado de un mal varias eva
cuaciones , que serian saludables si conti
nuasen libremente ; pero que dejan de ser
lo , porque las estorba el dolor, la pie-
tora , un movimiento contrario de flu
x ión, &c. Los narcóticos, la sangría, los 
revulsivos, suministran socorros adecua
dos para la destrucción de estas diferen
tes causas, y pueden restablecer aquellas 
evacuaciones provechosas. 

4? Conviene ayudar directamente á 
las revoluciones y á las crisis saludables 
que : escita la naturaleza en las enferme
dades crónicas. La regla general es, sos
tener los aparatos ó la serie de accio
nes y movimientos que constituyen estas 
determinaciones, con el empleo de reme
dios capaces de producir una sucesión de 
movimientos y de acciones análogas á aque
llas otras. Si es un movimiento febril el 
que tifa á resolver la enfermedad, como 
sucede en las obstmeciones de las visce
ras ^ de las glándulas, en los afectos es-» 
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pásmodicos, Scc. se deben administrar es
citantes moderados, para mantener un gra
do conveniente de fiebre. Si son evacua
ciones las que se declaran, deben emplear
se los sudoríficos, los diuréticos, los pur
gantes, cu va acción facilita el movimien
to de los órganos por donde lian de es-
peierse los humores. Las revoluciones na
turales , cuyo objeto no está calificado tan 
esactamente , exigen toda la sagacidad del 
médico para la elección y el uso de los 
medios, que puedan asegurar mas bien su 
favorable efecto. 

5? E l estado de las fuerzas es una 
circunstancia esencial que' influye inme
diatamente sobre las revoluciones favora
bles de los males crónicos. Él presenta 
dos modificaciones principales, á saber: la 
csaitacion, y la debilidad. las cuales piden 
ó los atemperantes ? como son las bebidas 
mucilaginosas, las sales nitrosas, ios ba
ños , &c. ó los escitantes moderados, co
mo los diaforéticos , los accidos minera
les , el alcanfor , los antiespásmodicos, &c, 
Pero unos y otros están indicados en esta 
situación, solamente para combatir el es
ceso de fuerza ó el de debilidad, en tan-



^ 6 6 ) 
t o que é s t e p e r j u d i c a á l o s movir.r - " " s 
c r í t i c o s y á l a s s o l u c i o n e s n a t u r a l e s d e j a s . 
e n i e n n e d a d e s ; y e s p r e c i s o u s a r l o s , c o n m o 
d e r a c i ó n , y o b s e r v a r s u c e s i v a m e n t e - i o s , p r o - , 
g r e s o s d e l a d e b i l i d a d ó d e l a u m e n t o de. 
l a s f u e r z a s , p a r a a r r e g l a r á e l l o s l a a c 
t i v i d a d y l a c o n t i n u a c i ó n d e d i c i i o s m e 
d i o s . , ; , : : - . • " - rí :el -^v/- :^ 

6 ? L o s m o v i m i e n t o s n a t u r a l e s y l a s 
d e t e r m i n a c i o n e s • e s p o n t á n e a s q u e a c a r r e a n 
l a s o l u c i ó n d e l a s e n f e r m e d a d e s c r ó n i c a s , 
s e p r e p a r a n t a m b i é n p o r e l a r r e , p r o 
c u r a n d o m a n t e n e r e n l a s f u e r z a s d e la 
c o n s t i t u c i ó n u n g r a d o m e d i a n o d e e n e r g í a , 
e s d e c i r , u n e s t a d o m e d i o d e c o h e s i o n 
e n l o s s ó l i d o s 7 y u n a m e z c l a , d e c u a l i d a 
d e s b e n i g n a s y m o d e r a d a s e n l o s h u m o - i 
r e s . T a l e s e l e l e c t o q u e p r o d u c e n , l o s m e 
d i o s a t e m p e r a n t e s , d u l c i f i c a n t e s , d d u e n - . 
t e s y l i g e r a m e n t e r e s o l u t i v o s , p o r l o s c u a 
l e s s e d a p r i n c i p i o á l a c u r a c i ó n d e l a s 
e n f e r m e d a d e s , q u e n o s u m i n i s t r a n n i n g u 
n a i n d i c a c i ó n d i r e c t a . E s t e m é t o d o p r e p a 
r a t o r i o c o n c i e r n e g e n e r a l m e n t e á t o d o s l o s . 
a f e c t o s c r ó n i c o s , y d e b e p r o m o v e r i g u a l 
m e n t e t o d a s l a s e s p e c i e s d e s o l u c i o n e s n a 
t u r a l e s . Y su o b j e t o , se l i m i t a á c a l m a r 
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l a i r r i t a c i ó n d e l s i s t e m a , á p r o m o v e r el 
a d e c u a d o a f i o j a r n i e í i t o d e l o s s ó l i d o s , á 
p o n e r c o r r i e n t e s y m o v i b l e s l o s H u i d o s , 
á e s c i t a r s u a v e m e n t e l a a c c i ó n d e l o s v a 
s o s y d e l o s ó r g a n o s s e c r e t o r i o s , y á d e s 
t r u i r , p o r ú l t i m o , l o s p r i m e r o s g é r m e n e s 
d e l a s c o n g e s t i o n e s ó d e l o s e n g u r g i t a m i e n -
t o s . L a s b e b i d a s rauciiaginosas , l o s b a — 
ñ o s , l a s f r i c c i o n e s e n s e c o , l a s l a v a t i v a s , 
l o s s u d o r í f i c o s , l o s a m a r g o s , l o s c a l d o s r e 
f r i g e r a n t e s , l a s a n g r í a , l o s p u r g a n t e s s u a 
v e s , e l e g e r c i c i o , e l r é g i m e n , y los d e m á s 
m e d i o s f u e r t e s y decisivos ? p r e s e n t a n i a 
c o m ú n v e n t a j a d e n o o p o n e r s e á n i n g u n a 
d e l a s o p e r a c i o n e s n a t u r a l e s , y d e a y u d a r - -
l a s á t o d a s . 

L o s a f e c t o s c a t a r r a l e s p r o l o n g a d o s , l a s ' 
i n f l a m a c i o n e s l e n t a s de l o s p u l m o n e s y d e , 

J a s . o t r a s v i s c e r a s , p u e d e n c e d e r c o n l o s 
m a s s e n c i l l o s m é t o d o s , c u a n d o n o s o n a n 
t i g u a s y c o m p l i c a d a s . B a s t a p a r a e l l o o r 
d e n a r l a s b e b i d a s a t e m p e r a n t e s , l a s i n f u 
s i o n e s m u c ü a g i a o s a s , l a s e m u l s i o n e s n i t r a 
d a s , e l s u e r o , e l r é g i m e n v e g e t a l , y l a r e 
m o c i ó n d e t o d a s l a s • c a u s a s e s c i t a n t e s . 
T a m b i é n d e b e n e v i t a r s e e l e s c e s i v o e g e r 
c i c i o y el d e m a s i a d o r e p o s o , á p a r que 
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el esceso y la falta de sueño y cíe vigilia. 
Así mismo es preciso mucho miramiento 
en la administración de los remedios emo« 
lieníes, laxantes, atenuantes , que produ
cen la enervación de los órganos digesti
vos y de todo el sistema. Los calmantes 
mas suaves son los que convienen para 
disipar la irritación y el dolor. De esta 
manera se preparan las escreciones natu
rales ; y manifestadas que sean , no hay 
mas que tratar de mantenerlas. Si el afeo-
ío crónico , inflamatorio , ó catarral, ocu
pa los pulmones, y tira á terminarse por 
los esputos, se debe echar mano de los 
medios capaces de escitar suavemente la 
espectoracion. Taies son las infusiones de 
borraja, de yedra terrestre, de hisopo, y 
de muchas especies de polígala y de li— 
chén, y las preparaciones de antimonio y 
de azufre. administradas unas y otras con 
las modificaciones relativas á la sensibili
dad de los órganos pulmonales. Pero una 
vez que la espectoracion se haya estable
cido bien, debe cesarse en el uso de los 
remedios que podrían aumentarla, y aun 
se ha de procurar moderarla, si llega á 
ser demasiada, y hay motivo de temer que 
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sea sostenida, ó por la colicuación pu
rulenta, ó por la degeneración mucosa de 
los humores. Esta curación general es la 
de todas las enfermedades crónicas , en 
que se forman movimientos espontáneos y 
revoluciones naturales que pueden disi
parlas. 

7? Un objeto esencial de la curación 
relativa á las soluciones naturales de los 
males crónicos debe ser el ayudar y ase
gurar su efecto por todos los medios ade
cuados á cada especie de solución. Y aquí 
tienen lugar los métodos convenientes pa
ra d i r i g i r l a s evacuaciones saludables, para 
manejar los abscesos y los depósitos críti
cos , y para f a c i l i t a r el desenvolvimiento 
de los afectos sencillos que, como el do-* 
lor , • el e s p a s m o , la inflamación, la fie
bre , son contrarios á varias enfermedades 
y pueden combatirlas de un modo eficaz. 

8 ? A v e c e s e s p r o v e c h o s o imitar los 
procedimientos naturales que s e han ob
servado e n o t r a s e n f e r m e d a d e s a n á l o g a s , 
y que han s e r v i d o para resolverlas. Esta 
imitación está f u n d a d a , s o b r e el uso de una 
porción de medios diferentes, adecuados 
y proporcionados á las d i v e r s a s e s p e c i e s 



d e t e r m i n a c i o n e s n a t u r a l e s q u e s e t r a t a d e 
r e p r o d u c i r , ó q u e s e q u i e r e n i m i t a r . C o n 
a r r e g l o á e s t o s m é t o d o s i m i t a t i v o s , q u e 
c o r r e s p o n d e n l a m a y o r p a r t e á l a c l a s e , 
d e i o s q u e h a n l l a m a d o m é t o d o s p e r t u r 
b a d o r e s , s e e s c i t a n l a s e v a c u a c i o n e s q u e 
p u e d e n s e r ú t i l e s ; s e d e t e r m i n a l a forma-, 
d o n d e a l g u n o s d e p ó s i t o s , a t r a y e n d o a c i a 
c i e r t a s p a r t e s l a s m a t e r i a s n o c i v a s ; s e p r o 
m u e v e n l a s i n f l a m a c i o n e s , l a s fiebres, l a s 
fluxiones a r t i f i c i a l e s ; y s e d e c i d e n , e n fin, 
e f e c t o s s e m e j a n t e s ú l a s r e v o l u c i o n e s q u e 
l a s c a u s a s a c c i d e n t a l e s , p o m o l a s p a s i o n e s 
f u e r t e s , l a m u d a n z a d e c l i m a . , e l a d e l a n 
t a m i e n t o - d e l a e d a d , & c . s o n c a p a c e s d e 
e s c i t a r . P e r o a n t e s - d e e m p r e n d e r e s t a s 
V i e r t e s d e i m i t a c i ó n , e s p r e c i s o c a l c u l a r 
l a s r e s u l t a s , p r e v e e r s u s i n c o n v e n i e n t e s , 
y c o m p a r a r c o n d i s c r e c c i o n y j u i c i o e l 
b i e n y e l m a l q u e d e b e n e s p e r a r s e d e e l l a s . 

9? U n a c o s a c o n d u c e n t e p a r a f a c i l i 
t a r l o s m o v i m i e n t o s d e l a n a t u r a l e z a e n 
l a s e r l f e r m e d a d e s c r ó n i c a s , e s c o m b a t i r 
i o s s í n t o m a s g r a v e s , q u e p r e s e n t a n a c c i d e n 
t e s e s t r a ñ o s y c o n t r a r i o s a l c u r s o r e g u l a r 
d e e l l a s . L a d e s t r u c c i ó n d e t a l e s s í n t o m a s 
h a c e t o d a s l a s o p e r a c i o n e s n a t u r a l e s m a s 
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l i b r e s , raas f á c i l e s , y mas s e g u r a s . Los 
m é t o d o s s i n t o m á t i c o s d e c u r a c i ó n c o n q u e 
se c o n t e n t a n m u c h o s m ó d i c o s , s o l o s o n de 
u n a v e r d a d e r a u t i l i d a d , c u a n d o c o n c u r 
r e n c o n l a s d e t e r m i n a c i o n e s e s p o n t á n e a s á 
d i s i p a r n a t u r a l m e n t e l a s e n f e r m e d a d e s . 

10? C u a n d o p u e d e n s e r s e g u i d o s de 
u n p e r n i c i o s o e f e c t o l o s m o v i m i e n t o s n a 
t u r a l e s , c o n v i e n e m u c h o r e p r i m i r l o s al 
i n s t a n t e , o p o n i é n d o l e s m e d i o s a d e c u a d o s 
y d i v e r s o s , s e g ú n l a s d i s t i n t a s e s p e c i e s y 
l a s d i f e r e n t e s c i r c u n s t a n c i a s d e l o s m i s 
m o s a f e c t o s . U n a c u r a c i ó n q u e í a v o r e c i e -
s e e s t a s d e t e r m i n a c i o n e s c o n t r a r i a s d e l a 
n a t u r a l e z a , s e r í a e s e n c i a l m e n t e d e f e c t u o s a . 

T a m b i é n e s p o s i b l e q u e l o s m o v i m i e n - ' ' 
t o s e s p o n t á n e o s , a u n c u a n d o s e a n d e u n 
r e s u l t a d o f a v o r a b l e , p i d a n u n a s u e r t e de 
e x i í i í a c í o n y d e e s c e s o q u e p r o d u z c a l a 

• e s t e n u a c i ó n y l a r u i n a d e l a e n e r g í a v i t a l . 
Y e n e s t e c a s o c o n v i e n e r e p a r a r e l m a l 
q u e h a n c a u s a d o , p r e s c r i b i e n d o u n r é g i 

m e n c a p a s d e r e s t a b l e c e r l a s f u e r z a s d e l a 
c o n s t i t u c i ó n . 

Y e n fin, s i s e p r e s e n t a s e n m u c h a s i n 
d i c a c i o n e s d i s t i n t a s , q u e s e a n i g u a l m e n t e 
r e l a t i v a s á l a s s o l u c i o n e s n a t u r a l e s d e l o s 



males crómeos, será bueno escoger entre 
los diversos órdenes de medicamentos ios 
que tengan virtudes correspondientes á d i 
chas indicaciones, y puedan llenarlas to
das á un tiempo. Asi en el reumatismo, 
por egemplo , que termina espontánea
mente con los sudores, puede suceder que 
esté el sistema afectado de una debilidad 
profunda, y que domine bastante el do
lor para perjudicar al movimiento de la 
transpiración: y esta reunión de circuns
tancias dá entonces ai opio la preferencia 
sobre todos los demás sudoríficos, porque 

- puede corregir á un tiempo la debilidad, 
y calmar el dolor. 

A R T Í C U L O 11. 

Métodos Se curación relativos a los diferen* 
tes afectos elementales que componen las 

enfermedades crónicas. 

Los medios naturales, y las curacio
nes que á estos se refieren, 110 son capa
ces de obrar la solución de todas las en
fermedades crónicas; y por demás se es
peraría sacar provecho de ellos para i as 



«spec'es y circunstancias de aquellos ma^ 
# l e S j en que los diversos elementos que 
los componen, han llegado á su mas alto 
grado de, fuerza y de influencia. Cuando 
uno ó muchos de estos afectos elementa
les dominan, hallan las determinaciones 
espontáneas de la naturaleza el mayor 
obstáculo que pueda impedirlas , porque 
aquellos estorban con su predominio el l i 
bre y regular egercicio de las fuerzas v i 
tales. Eíios son ios que establecen la gra
vedad y el peligro de la enfermedad; y 
por consiguiente, los métodos de curación 
deben ser conformes y arreglados á las 
indicaciones que presentan, y abrazar to
dos los medios adecuados para combatir 
directamente cada uno de los afectos ele
mentales en que puede la enfermedad re
solverse. 

Por lo mismo es indispensable conce
bir una idea exacta de la curación de los 
afectos simples, que pueden formar las en
fermedades crónicas; pues que sin esto se 
ignoraría el modo de combatir estos afec-
tos en los males, ya compuestos, ya com
plicados , en quienes, s e hallen reunidos, 
X-os cieiaentos d e vina eáienxiedad son la 



misma enfermedad: por consiguiente, los 
métodos de combatir estos elementos, de-
Sen servir de fundamento en la curación 
que la enfermedad exige. 

No es de este lugar examinar con in
dividualidad los medios curativos de to
dos los afectos esenciales, que constituyen 
las diversas especies de enfermedades. Este 
objeto, ageno de una doctrina general, 
constituye una parte de sus numerosas 
aplicaciones. Asi que, me limitaré á i n 
dicar en que consiste la curación de ca
da afecto primitivo. 

i? Cuando las fuerzas de la consti
tución se hallan escesivaraente aumenta
das | se procura moderar su energía v i 
ciosa por . medio de los medicamentos y 
del régimen que con su aplicación con
tinuada producen la debilidad relativa del 
'sistema. La dieta, los alimentos ligeros, 
las bebidas acuosas, las sangrías , los pur
gantes y demás evacuantes, los baños, 
las lavativas repetidas, la remoción de 
las causas escitantes, son los medios gene
rales que se emplean contra esta disposi
ción rara y pasagera en las enfermedades 
crónicas;,' 

i 
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2? El dolor, ó el aumento esceslvo 

de la sensibilidad, se combate con diver
sos géneros de remedios. Unos son del or
den de ios calillantes directos, tales como 
los narcóticos, anodinos, adormecientes, 
cual la adormidera y el opio, el beleño, 
la morena, la belladona, &c.; y otros del 
de ios calmantes revulsivos , como los 
rubificantes, los vegigatorios, y todos los 
medios que hay de decidir otro dolor mas 
fuerte en partes distintas de las afectadas. 
En fin, se puede disipar el dolor, cam
biando con los métodos perturbadores la 
dirección y el estado actual de la sensi
bilidad. 

3V El espasmo, ó aumento escesivo 
de la contractilidad se corrige de un mo
do análogo á el dolor: pero la curación 
fundada en ios narcórticos, en los revul
sivos , y en los procedimientos perturba
dores , debe estar sugeta á otras leves, 
y egecutarse según otro modo diverso de 
emplearlos. Y también exige alguna dife
rencia en el número , la calidad, y la 
fuerza de los meaicamentos del mismo gé
nero, que tienen la virtud de resolver di
cha dolencia.. Los antiespasmódicos direc-
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tos como el alcanfor, la valeriana, la 
asafetida, el sucino, y las diferentes es
pecies de éter, pueden ser oportunos en 
ella, aunque son menos adaptados estos 
remedios al espasmo tónico, es decir, á 
las contracciones fijas, que á los estados 
de espasmo clónico ó de afecto convulsi
vo. También la aplicación de las substan
cias aceitosas y laxantes sobre las partes 
contraidas, de las cuales hacian grande 
uso los secuaces de la secta de los Metódi
cos para la curación del té tano, está muy 
recomendada por Cello Aureliano^ 

4? La irritación mfiamatoria, ó el au
mento escesivo de la irritabilidad, puede 
ser combatida de varios modos. El mas di
recto consiste en el método antiflogístico 
y atemperante, de que se hace uso en las 
inflamaciones agudas. Las sangrías , las 
sanguijuelas, las bebidas emulsivas y n i 
tradas , los cocimientos mucilaginosos, los 
baños tibios, el régimen vegetal, entran 
en las clases generales de los remedios que 
combaten directamente este afecto. Otro 
método útil para su curación es llamar la 
irritación ácia otros órganos distantes de 
los afectados, ^estimulándolos por medio 



( 1 7 7 ) -
dé las fricciones, de los rubificantes, de 
los vegigatorios, de los purgantes, de los 
pediluvios, &c. ü n tercer medio de re
solverla , es tirar á producir una acción 
vital diferente de la irritación inflamato
ria, como el dolor, el espasmo, la debi
lidad, el movimiento lluxionario, &c. Y 
én fin, se la desvanece también, procu
rando aumentarla y • hacerla subir á su 
mas alto punto de incremento, por la ra
zón de que los estreñios se tocan, y de 
que el grado mas alto de irritación es se
guido generalmente de un estado con
trario. 

5? El escesó dé absorción puede cor
regirse , i ? consumiendo la actividad de 
las fuerzas absorventes con bebidas copio
sas, con diluentes, con baños, &c • 2? 
cerrando las vias absortivas con substan
cias aceitosas y crasas ; 30 determinando 
una serie de acciones vitales contrarias á 
los movimientos de aspiración, con los 
sudoríficos y los escitantes del órgano cu
táneo; 4? promoviendo con estímulos a-
decuados la energía del sistema vascuiar-
sanguino para hacerla predominar sobre 
la del sistema liníatico-ab'.orvente. 

TOMO I I I . 12 
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6? Para disipar la debilidad general ó 

iocal, se encargan tres clases de mediosL 
En primer lugar, es preciso escitar suave
mente los órganos y fortificar la constitu
ción ; para lo cual se hace uso de buenos 
alimentos, de caldos preparados, de le
che de burra, de baños fríos, de friegas 
en seco, de los amargos ¡j de la quina, de 
los marciales, y de los varios órdenes de 
remedios estimulantes, restaurativos, ana
lépticos , y fortificantes. Conviene, en se
gundo lugar, calmar la acción de las cau
sas escitantes que gastan las fuerzas, y re
mover la de las- causas debilitantes que las 
enervan. Y se trata, en tercero y ultimo, 
de facilitar la distribución igual de las fuer
zas entre las varias partes del sistema, y 
de asegurar por este medio una completa 
regularidad en el egercicio de todas las 
funciones. 

7V La anestesia, ó la falta de sensi
bilidad, debe distinguirse de la debilidad, 
aunque con frecuencia esté unida con ella. 
Y esta misma diversidad pide también en 
su curación, para la cual deben emplear
se de un modo especial los escitantes pe
culiares del sistema nervioso. Por esto los 



espíritus volátiles, las substancias alcalinas, 
los aceites esenciales j lá electricidad, el 
galvanismo , egercen una acción particu
lar sobre la sensibilidad y los órganos en 
quienes ésta constituye su propiedad domi
nante. 

8? La atonía, ó falta de contractili* 
dad, es casi idéntica, como lo hemos d i 
cho ^ con la anestesia. Asi pues, están in
dicados 6n ella los mismos escitantes j pero 
deben ser ayudados con ios tónicos, co
mo los áccidos minerales, la quina, la ár
nica-montana, y las preparaciones mar
ciales. 

9? La adinámia, ó falta de irritabili
dad, es también otra especie de debilidad, 
que se combate de diverso modo. Los anti
sépticos y los antiescorbúticos suminis
tran escitantes, que son provechosos en es
ta disposición. El oxigeno, y las substan
cias oxigenadas, los áccidos minerales, el 
hierro, y á veces el mercurio, desenvuel
ven la irritabilidad, y la reaniman cuan
do decae. Este mismo erecto se obtiene 
también con todos los medios, que deter
minan con mas especialidad la irritación 
del sistema vascular-sanguino. 
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10. La falta de absorción debe ser 

igualmente combatida con ios escitantes 
relativos á las fuerzas absorventes. Las sa
les neutras, las plantas javonosas, los á l 
calis , el azufre, el antimonio , el mercu
rio y sus combinaciones, la digital pur
purea , el acónito, la cicuta, & C . parecen 
ser sumamente oportunas contra este vicio.. 

11? El estado fluxionario, ó la ano
malía de las fuerzas vitales, es un objeto 
principal en la curación de todas las en
fermedades que toman la forma de fluxión. 
Los evacuantes, los revulsivos, y los de
rivativos, administrados en convenientes 
épocas y según las reglas conocidas, son 
la basa de esta curación. El manantial de 
las materias, que mantienen el estado de 
fluxión, se apura por medio de los eva
cuantes. El aparato de ios movimientos 
fiuxíonarios se destruye, ora por los re
vulsivos , ora por los derivativos , ora por 
los apositos tópicos , según que es mas ó 
menos antigua la fluxión; escogiendo es
tos remedios entre las diferentes especies 
que de ellos forman las sangrías, las san-
gutjuelast, los rubificantes, los vegigato-
rios, los sedales, los cauterios, las mo-
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xas , con arreglo al caráctfer ? fuerza, gra
vedad y demás elementos de la fluxión. 

• La naturaleza y el arte pueden escitar re-
,voluciones estraordinarias, que siendo con
formes con el espíritu de los métodos per
turbadores , cambien y corten el movi
miento fluxionario. 

12? E l estado vaporoso , ó la anoma
lía de la sensibilidad, presenta un carác
ter tan variable , que no puede admitir 

sún ríiétoio -fijo : y regular de curación. No 
obstante, el mas acertado consiste en el 

• uso alternativo de los atemperantes y de 
Jos escitantes, sostenidos don una combi-
nacion,; prudente, de calmantes , de anties-
pasmódicos, y de tónicos, 

13? E l estado convulsivo., ó la ano
malía de la contractilidad, exige una cu
ración fundada sobre las propias miras. 
Pero el uso de los aiitiespasmódicos direc
tos, como el éter sulfúrico, nítrico., acé
tico, el alcanfor 5 el azmizcle, la valeria
na, el asafetida, el estracto de beleño, 
produce en dicho estado un efecto mas 
seguro, mas notable, y mas decidido. 

14? El estado febril, ó la anomalía 
de la irritabilidad, reconoce por medios 
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curativos' los Memperantes ? íos muci lagí -
nosos, las bebidas emulsivas, las substan
cias gelatinosas , los apirecíicos refrigeran
tes como los áccidos vegetales y el .nitro, 
y ios febrífugos tónicos como la quina. 

15? E l estado;de metástasis,• ó.:1a ano
malía de la absorción, cede frecuentemen
te con los medios que comunitíamá los 
movimientos vitales, la dirección dedio in
terior á lo esterior del cuerpo , y que; disr-
. tribuyéndolos de. esta,manera, imptden la 
acción irregular ó • viciosa, de las'iíuerzas 
absorventes. Los sudoríficos tomados: inte
riormente, y los irritantes .aplicados'.á;lás 
partes esterioras.,: pueden surtir el:,esprer-
sacio electo. í.n. ;•'.{_• v-

r.6?-Ei estado periódico, cuando es 
dominante .•.lialla linrremedio -eficaz y ca
si infalible en el.-uso'de la quina.- Y tam
bién, todas las impresiones vivas que- alte
ran el orden de las • accesiones •j - trenen.. la 
virtud de precaver la. repetición dejás.tasy.y 
por consiguiente la de jurarlas .eiiíerme— 
• dades crónicas, cuyo- carácter .esencial-con
siste ' en"-, la periodicidad, o .. otó... •. 

• 1.7? Los vicios del hábito se corrigen, 
-ó por la formación de otro hábito menos 



nocivo, que se fopma con detrimento del 
primero, y que puede apartar de él á la 
naturaleza 5 ó por una revolución repen
tina, acompañada de un general trastor
no, quê  restablece el órden natural, des
truyendo todos los hábitos contrarios á 
este. Cuando las disposiciones habituales 
se han suprimido de pronto , es forzoso 
restablece rías , ó sostituirles. otras que 
sean análogas. • 

1 8 ? La compresión^ Q el apretamiento 
orgánico del tejido de los sólidos, pres
cribe desde luego el ai/ojarlos; lo cual se 
consigue con baños tibios, con baños de 
vapor, con apositos emolientes, con frie
gas húmedas , con bebidas acuosas , con 
los mucilagos, y con todos los laxantes 
en forma de*embíocaciones, de'.tópicos, 
y de fomentos. - ; 

1 9 ? Por la misma razón el aflojamien
to ó laxitud orgánica del propio tejido 
exige' ^ué se' ie dé tono y consistencia: 
para lo euaf se hace uso de los - baños 
frios, dé las bebidas heladas, de los apo
sitos astringentes,; de las friegas en seco, 
de los áccidos minerales, de los cuerpos 
resinosos? de las- bebidas amargas.-, del 
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bendage compresivo, y de todos los t ó -
picos que producen la crispatura , y 
aprietan el tejido de las fibras. , 

20? Las causas materiales de las obs
trucciones, de los tumores, -.de las escre-
cencias, no pueden resolverse, cuando han 
dejado de estar sujetas á las fuei^as y á Ja 
acción vitales. Así, el intento de los 'mé
todos, resolutivos con que se las combate, 
se dirige á promover la disolución, ó la 
absorción de estas materias y prodúctos 
irregulares, escitando las fuerzas absor-r 
ventes del modo que antes queda indica
do. Eero las obstrucciones, los tumores.̂  
las escrecencias, consideradas con respeo-
to á los diversos cuerpos que forman sus 
principios .materiales % no tienen otro re-
medio que el de promover la salida Ó la 
estraccion de estos, cuando se hallan al 
alcaflce-.de ios-instrumentos. y dé los- me
dios. -de la. cirugía. 

21? Las -soluciones de los t^Jog ..es-r 
coriados, ulcerados , supurados, Scc' se 
curan por el trabajo inmediaío y la ela
boración natural de la vida.. El arte se l i 
mita, pues,, á destruir las causas que con 
su presencia estorban la operación de la 



naturaleza; y debe variar en su t-ratamien-. 
to, según que estos obstáculos dimanen de 
la humedad , de cuerpos estraños, de ca
llosidades , de varices , de hemorragias, 
de atonía, de edemas, de espasmo, de in
flamación , de alteraciones humorales, de 
vicios específicos, &c. 

22? Con las induraciones, los cirros, 
los cuerpos granujosos formados en el te
jido de los órganos, se debe observar eí 
mismo método que. con los afectos que 
ios han precedido y los causan. No obs
tante, hay circunstancias en que los me
dicamentos producen en ellos una acción 
resolutiva bastante fuerte para contener 
sus progresos. Atribuyese con especialidad 
una grande eficacia contra los vicios or
gánicos de este género á los estractos de 
cicuta, de acónito, de belladona,-de be-
ieño, y ai mercurio y -antimonio ; pero no 
está tan bien comprobada todavía su virtud 
como se necesita (4)-

(a) E l señor GbtsstiBfl publicado siete oh -
servaciongs de felices efectos, conseguidos en el 
t i r ro de ia matriz, con el oxido de oro precipi
tado por ja potasa. E l descubrimiento de un re
medio para destruir los infartos cirrosos- seria 
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23? Las trasformaciones de los ór 

ganos en tejidos pulposos, crasientos, fi
brosos , huesosos, son vicios anatómicos 
á ios que no es dable oponer remedio a l 
guno; y lo único que se hace, es precaver 
ó moderar los afectos vitales y los acci
dentes graves á que pueden dar ocasión.. 

24V Los vicios de conformación y de 
configuración esteriores tampoco están al 
alcance de los medios curativos, pero sé 
puede al menos impedir ó corregir sus 
efectos. Las operaciones mecánicas , i n 
ventadas para disminuir los unos, y disi
mular enteramente los otros 5 han sido úti
les algunas veces. 

25? Es preciso espeler ó destruir los 
cuerpos estraños, ya inorgánicos, ya v i 
vientesque se engendran, ó que se i n 
troducen- en lo interior de los órganos. 
La medicina y la cirugía suministran so
corros,: c^ya reunión es con frecuencia 

de mucha mayor importancia , que no el de un 
nuevo . rnsdicamento para c-urar las enfermedades 
linfáticas" y venéreas , á las cuales ha aplicado 
mar comunmente este Práctico las preparaciones 
dei oro. - M é t o d o Ta t ra lepiko . E n 8. pág. 3S3 
y ^ g . - K U : = r rr.'uíi ZO. > . 4 ***** 



necesaria r cuando se trata de verificar la 
espulsion y destrucción de estos diferen
tes cuerpos, Í ' i ' i 

2 6 ? La espesura física de los finidos 
-no tiene tanta influencia sobre las enfer
medades crónicas como, le atribuía la es
cuela de StahL K aras veces, sucede que 
sea preciso atacarla con. remedios 'direc
tos; pero si ácurriése que llegue á 'ser •.do
minante esta alteración-•.humoral, se la 
corriga con los diluentesr,-los atenuantes, 
•las bebidas acuosasy.y ios alimentos ve
getales,.-.. ü¿'( )j >;fi 'goiqr - : ' • • 

2 7 ? La disolución:ifisica de lo^ flui
dos está bien deootada^ en muchos fféne-
ros- de enfermedades-; y . su remedio son 
los antisépticos , los emsrksantes, los an-
tiespásmodicos , los aceidos vegetales, los. 

•mucilagos, las. gelatinas de carnes/das ja
leas.'de frutas ? las . diferentes especies: de 
.leche-, &c. : ñi srr lof ns y. ' f ismi^' i 

2 8 ? La superabundancia: y- los cúmu
los de fluidos, preseníák.. ..dos saeríes dé 
indícacioiies: la primera.,! evacuar los hu
mores dominantes ;-. y:, la' segunda, inter
ceptar su forimacioíi,-V resol verlos. La can
tidad de la sangre, de da bilis , de la se-



rosidad, de los sucos mucosos, de la le
che , &c. se disminuye con el uso res
pectivo y conveniente , según los casos, 
de Ü sangría , de los eméticos ? de los 
purgantes , de los diuréticos, de los su-
dorificos, de los exutorios ó fuentes, &c. 
Y se impide la reproducción de los flui
dos que superabundan, por medio de un 
oportuno régimen y de algunos remedios 
tomados de la-clase de los resolutivos y 
de los fundentes. 

29? Para reparar la falta y la'pérdi
da de los propios fluidos, se prescribe de 
una parte el régimen adecuado para fa
vorecer su formación; y de otra, los re
medios capaces de escitar la acción de los 
órganos y de ios sistemas, en donde se 
combinan sus máteriales. 

30? Las degeneraciones humorales in
determinadas tienen sus correctivos en el 
régimen y en los medicamentos dulces, 
muciíaginosos , atemperantes , capaces de 
mudar : y de purificar la masa entera de 
la sangre y xle, los humores. 

3' 1'Las- alteiaciones específicas se cu
ran , ó por los métodos indirectos, ó por 
los directos. Coa ..arreglo, á los unos se 
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trata ya de evacuar y de espeíer los p r in 
cipios desconocidos de estas alteraciones, 
ya de combatir sucesivamente todos los 
afectos vitales que dimanan de ellos. Y 
los otros comprenden el uso empiríco de 
los medios perturbadores y de los medi 
camentos especiales, cuya singular eficacia 
para cada especie de alteración está com
probada por la esperiencia. Por lo tocan
te al principio reumático , no se cono-^ 
ce n ingún remedio eficaz para é l , por 
mas que se hayan ponderado los buenos 
efectos producidos algunas veces por el 
j a b ó n , la goma de guayaco , la goma amo
niacal, la raiz de senéka , la tintura de su^ 
c iño , la de la dulcamara, &c . 

32? Tampoco hay remedios verdade
ramente especiales para poder precaver y 
destruir el principio de la gota, como lo 
ha observado muy bien el señor B a r -
thez (a). No obstante , pueden suplir en al
gún modo por tales y obtener ese título , los 
amargos, los estomacales, las sustancias 
alcalinas, los jabones, las gomas, las plan-

(a) Baríhez : De las enferm. de la gota. t. I , 
pág. 214. 
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tas chicoráceas; los cuales se adm'nistran 
con particular y evidente provecho en un 
crecido número de aféeos de gota. 

3^? Ei principio herpéíico cede' ge-
neralmeilte á beneficio dé la aceíori es
pecial de la dulcamara, del acónito, del 
zumaque, del azufre,,del antimónio ,'del 
mercurio y de sus mutuas combináciones. 

34? Él principio sarnoso se desvane
ce igualmente con el azufre, el mercurio, 
el tabaco, la veleza, la adelfa, &c. 

35? El principid escrofuloso se cor
rige algún tanto con los álcalis j los ja
bones, los absorventes , los tónicos, la 
graciola, la digital purpurina^ la cicuta, 
el muriato de barita, el de cal, &c. 

3ó? Para el principio venéreo Se ha 
encontrado el mas esceiente específico en 
el mercürio, solo ó combirladd con los 
accidos y con el oxigeno. La eficacia de 
este medicamento es demasiado general, 
sobrado constante, bastante bien proba
da , para que no se dé grande importan
cia á los medios que se discurran para 
sostifuirle. 

37? Todavía están por descubrirse es
pecíficos para el principio canceroso, sin 
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embargo de las éxágeradas pretensiones 
de varios médicos en favor de la cicuta 
del acónito, de la belladona, de la fito
laca j del arsénico, &c. 

Hay enfermedades crónicas entera-
mente simples, que no están compuestas 
mas que de un afecto esencial y dominan
te. Y támbien es posible que se hallen 
combinados éri ellas muchos afectos, y que 
uno de estos conserve una influencia'pre
ponderante, á la cual queden todos los 
otros nécesariaménte sujetos. Tales sdii5 por 
egemplo, las enfermedades periódicas , cu
yos fenómenos se unen todos con un prin
cipio común, que es el de la periodicidad. La 
curación de cada afecto simple es también 
como antes lo he indicado, la de las en
fermedades que estos constituyen : y es fá
cil hacer su aplicación, porque no se tra
ta sino de arreglarla á la fuerza y grave
dad del mal. El primer capítulo de la se
gunda parte de esta obra , demuestra con 
hechos cóncluyentes la existencia de estos 
males crónicos simples y el modo de cu
rarlos (a). 

(«) Tomo I I . pág. 5. á I I . 
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Pero la mayor parte de ías enferme

dades crónicas resultan de un cierto nume
ro de afectos simples, que deben consi
derarse como sus elementos, y que reunid 
dos concurren á formarlas (a). Estos , afec
tos elementales pueden estar bien distin^ 
guidos y perceptibles, de suerte que se ios 
conozca á todos enmedio de su reunión, y 
que se los cure á cada uno en particular. 
Ya en el mismo capitulo dejo hecha apli
cación del análisis á los géneros mas no
tables de estas enfermedades, para indicar 
los principios de que están compuestas, y 
sentar las basas de su método curativo (/>). 

Todas las diversidades y diferencias 
de estas enfermedades pueden reducirse 
ó contraerse, i? á los caracteres domi
nantes de una alteración general ó local 
de todo el sistema de las fuerzas, como 
en las consunciones, las caquegias, la ra
quitis , la clorosis, las hemorragias, los 
flujos, la estrangúria: 2? á los de una al
teración de la sensibilidad ó de la con
tractilidad , como en las neuralgias , las 

(a) E n el mismo lugar, pág. 11 - 13. 
{b) Pág. 14. y sigg. 
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anestesias, los vapores, ía hipocondría 
eJ histerismo, ía melancolía, las enagena-
clones mentales; ó en los espasmos, el 
trismo, la catalepsía, las parálisis, las he-
mipiégias , las convulsiones, la epilepsia, 
las palpitaciones de corazón, el asma : 3? á 
los de una alteración de la irritabilidad 
ó, de la fuerza , ab¿orvente, como en las 
inflamaciones crónicas, el escorbuto, las 
fiebres intermitentes y de consunción; ó 
en las obstrucciones linfáticas, los catarros 
prolongados, la ciática: 4? á los de una 
alteración del tejido de los sólidos, como en 
las crispaturas, el endurecimiento celular, 
los aneurismas, las bernias, los cirros, las 
ulceras., las tisis , y todas las enfermedades 
orgánicas: 5? á ios de una alteración de 
los Huidos, como en las concreciones pol i 
posas, los últimos .tiempos ;del 'escorbuto, 
les. cúmulos de sangre, de bilis, de fluido 
mucoso, seroso, lácteo, y de todas las 
degeneraciones humorales: 6?, á los de 
una alteración específica , como en el reu
matismo , la gota, los herpes, la sarna, 
las escrófulas , las enfermedades vene-
reas, el cáncer, la lepra. 

Estas enfermedades, ademas del afee-
TOMO I I I . 13 
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to dominante que constituye su-principal. 
carácter, presentan aun otros afectos, que. 
unidos con el mas esencial completan sus. 
elementos. Por esto^ los métodos de cu
ración, relativos á las enfermedades com
puestas de muchos afectos separados, de-: 
ben tener por objeto discernir ^ calificar, 
atacar á estos uno tras otro, y según su 
grado de fuerza y de influencia. Confir-. 
maré aquí lo que he dicho en el capítulo 
de la formación de las enfermedades c r ó 
nicas de la segunda Parte-, con algunos; 
egemplos de estos métodos., tomados'1 de; 
las me i ores obras de medicina práctica. 

Los' métodos de curación recomenda
dos por Sydenham, •Stoerck, Barrí, Dar-
win para' la diabética,- se dirigen á l le
nar ó satisfacer 4 muchos artículos .ó pun^: 
tos de las indicaciones', los cuales pueden-
reducirse á corregir - la debilidad absolu-" 
ta de todo el sistema y la enfermedad re
lativa de los órganos- secretorios de la orí-, 
na; á disipar el esceso;ó la falta de absor-' 
clon ; á resolver las obstrucciones del ab-: 
domen; á impedir la disolución de los hu-^ 
mores y la descomposición de la sangre 
en orina y '«n materia.serosa;.y á preca-
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ver los demás elementos que las circuns
tancias pueden agregar. 

.-Sydenham compone el tratamiento 
de la i tisis, confirmada, de diversos órde
nes dé remedios eméticos, purgantes , ate-, 
nuantés , • revulsivos.,, fundentes, tónicos, 
y de sangrías, los Cuales hace correspon
der con las indicaciones sucesivas que. se, 
van • presentando, de, evacuar las mate
rias viscosas-de que está cargado el estó
mago ^ de moderar; la disposición inflama
toria de destruir las congestiones muco
sas , de combatir las. fluxiones ^ de resol
ver los engurgitamientos, y de corregir 
las degeneraciones humorales y purulen-, 

Baillou reconoció en un flujo intesti-, 
nal tres principios distintos, á saber; la 
debilidad relativa de IQS intestinos j ' l a dis-i 
posición? viciada del hígado que impelía 
ácia éstos órganos una . gran porción de 
bilis acre, cuyo éstimuio escitaba su mo
vimiento peristáltico; y una estretóa sen
sibilidad del sistema digestivo. Y estos tres 
principios de la enfermedad los mandó 

(«) Sydenh. op. med. t. I . p. 536. 
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combatir con tónicos y astringentes, cómo 
la conserva de rosa, la almaciga, el r u i 
barbo, el cora l ; con laxantes adecuados 
para decidir la evacuación de la bilis; y 
con narcóticos y atemperantes, como el 
o p i o , los b a ñ o s , la leche, &c {a). 

L a complicación de las enfermedades 
crónicas es una dificultad á menudo insu
perable para su curación. Yo dejo indica
dos ya los casos en que asi sucede, en el 
capí tulo en que he espuesto la doctrina 
acerca de la formación de ellas. E l m é 
todo curativo de estas enfermedades e x i 
ge que se conozcan de un modo seguro 
los males mas simples con que se compli
can , y las indicaciones generales que de 
ellos dimanan: pero hay circunstancias en 
que es tal la complicación de dichas d o 
lencias, que sus caracteres respectivos se 
borran mutuamente unos por otros, y el 
mal que de ellos resulta, deja de tener se
mejanza con los que forman su complica» 
cion {b). Sydenham, Bai i lou, Musgrave, 
Gerbecio, Foresto, Hoffman, y todos los 

(a) Bailón. Consil. I I . lib. 1. 
\b) Tom. I I . Parte a. cap. 1. p, 31 . 
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observadores, han recopilado casos nota
bles de este género de enfermedades com
plicadas , en las cuales dos ó tres afectos 
mas simples, adunados y confundidos, pro
ducen un afecto misto que es en un todo 
diferente de ellos. Yo espondría aquí a l 
gunas de sus observaciones, sino temiera 
traspasar tan notablemente los límites que 
me lié propuesto en esta obra ya dema
siado larga: y así reservo estos pormeno
res, para cuando otro dia trate de la apli
cación de esta doctrina general al cono
cimiento práctico de los males que son ob
jeto suyo, 

, Luego que se ha llegado á distinguir 
claramente las enfermedades mas sencillas 
que entran en la complicación de otra, no 
resta sino curar cada una de ellas según su 
importancia y gravedad. El mejor méto
do consiste en emplear las combinaciones 
mas ó menos variadas de los medios, que 
pueden llenar las diferentes indicaciones 
que dichos males suministran, procurando 
combatir sucesivamente todas las com
plicaciones, á medida que se van pre
sentando, ó siendo dominantes. He aquí 
un egempio del orden que debe obser-



( t g S ) 
varse en el modo de combatir cada es
pecie de compíicaclom •. 

: Un joven debilitado por la piasturba-
cion padecía una enfermedad venérea com
plicada con reumatismo.' El infarto de las 
glándulas inguinarias, la erupción de man
chas rojizas que se repetia con la prima
vera, la inflamación crónica de las mem-, 

'branas del paladar y de la garganta, y las 
señales de ulceración manifesadas en estas 
mismas partes, denotaban claramente eí 
afecto venéreo. Los dolores permanentes 
en la espalda derecha, en el brazo del 
mismo lado y en la parte posterior del 
cuello; las sensaciones vagas é incomodas 
en el pecho; la •inclinación, de la cabeza 
sobre el hombro derecho; el embarazo y 
la dificultad en el movimiento de los mús
culos ; ía sensación de pesadez con una 
especie de rigidez en las articulaciones del 
pie y de la rodilla, daban pruebas del 
afecto reumático , supuesto que se resistían 
estos síntomas á la acción del mercurio. 
Los diversos métodos curativos con que 
se había probado á corregir el afecto ve
néreo, no habían surtido efecto alguno ; y 
este misino había sido el resultado de los 



remedios empleados contra el reumatismo. 
Yo conocí que había una complicación 
mas importante y mas grave, que era una 
disposición nerviosa y una debilidad n ; -
dical, introducidas de mucho tiempo atrás 
por el hábito de la masturbación: dispo
sición que agravando, las demás circuns
tancias del mal, impedia la acción-, de los 
remedios, y hacia ineficaces todos los, mé
todos curativos. Entonces dirigí 4efde^ lue
go los medios de curación contra la .debi
lidad nerviosa de la constitución; después 
pasé á combatir el afecto venéreo,; y en 
último lugar traté de curar el reumatismo. 
Para lo primero prescribí el régimen ana
léptico y fortificante, la leche de burra 
mezclada con la infusión de quina una 
tintura clara de la misma quina de la 
mas escogida, de raices de ipecacuana, 
de angélica, y de árnica montana,, los 
estractos amargos, las friegas secas, y t ó 
nicas; y recomendé mucho al paciente 1a 
vida del campo, el uso de los baños en 
casa á un temple mas bien frió que ^alienr-
te, y todas las distracciones, del ánimo y 
Iqs .egerclcip§,r de cuerpo, ,que f odian.des-
envolver oportunamente las .íperzas.t J3i-r 
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sipack ía debilidad nerviosa, se dio prin
cipio á la segunda parte de la curación, 
relativa ai afecto venéreo, para lo cual 
receté la combinación del mercurio con los 
sudoríficos. Y cuando se manifestó bien 
evidente el efecto de estos remedios, agre-
gué el muríate sobreoxígenado de mercu
rio al azufre dorado de antimonio (# ) , al 
estracto de acónito , y á la goma de gua
yaco, para resolver á su turno el afecto 
reumático, que aún dejaban en i pie los 
anteriores remedios, i • 

Otras veces están compuestas las en
fermedades crónicas de un cierto numero 
de afectos elementales unidos y combina
dos de tai modo , que no es dable cono
cerlos y distinguirlos. Las caquegias, los 
doiore* inveterados, la decadencia gene
ral de la constitución, los últimos tiempos 
del • escorbuto, de la tisis pulmoniaca y 
de casi todos los afectos lentos; las enfer^ 
medádes consecutivas del;reumatismo,- de 
la gbía , de la raquitis , de los lainpa-ró* 
nes, y del gálico j las complicaciones obs-* 

'tw^i Oxido de antimonio IMdrogeno - stí /f t í-
Yach , ' ro j izo , según i d nueva noménciafüñú 
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curas de estos diversos males entre sí, 
presentan las formas generales bajo de las 
que se producen estas suertes de combi
naciones indeterminables. Para estos d i 
ferentes afectos elementales que permane
cen desconocidos, no es posible fijar un 
método constante; y lo que hay que ha
cer en ellos, es combatir toda la enfer
medad junta, por los métodos empíricos 
cuya aplicación no puede estar sujeta á re-? 
glas generales, 

ARTÍCULO I I I . 

Métodos de curación relativos a la tota l i 
dad de afectos conocidos o desconócidos, que 

determinan la naturaleza y ¡a forma 
de las males crónicos. 

La presente división abraza todos los 
métodos empíricos, en los cuales se tie
ne por objeto resolver inmediatamente las 
enfermedades, decidiendo ciertas acciones 
ó sacudimientos fuertes ó singulares, que 
pueden cambiar y destruir á un mismo 
tiempo todo el sistema y rumbo del mal. 
Estos métodos no se forman con arreglo 
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á indicaciones fijas y determinadas; y su 
único objeto es aplicar á los diversos ca
sos que se presentan, los medios que la 
esperiencia y el razonamiento han com
probado por útiles. 

Entre los métodos empíricos cuento 
yo todos los medios capaces de producir 
una total mudanza en el estado actual 
de una enfermedad , sin atender ni á los 
movimientos espontáneos que escita en 
ella la naturaleza, ni á los afectos par
ticulares que la constituyen. 

i ? Las impresiones vivas y repenti
nas cambian de golpe el órden y la série 
de los movimientos que establecen la en
fermedad ; y por consiguiente, pueden 
contenerios y disolverlos. De este modo 
parece que obra la escitacion febril en mu
chas enfermedades crónicas, en quienes 
se han puesto en práctica con buen fruto 
los diversos medios de promoverla por el 
arte. Las conmociones fuertes, produci
das en toda la máquina por medio de sa
cudimientos físicos ó de afecciones morales^ 
causan los mismos efectos. Van-Helmont 
dice haber curado algunos epilépticos, hun
diéndolos en el agua, y teniéndolos suje-
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tos dentro de ella el tiempo bastante para 
hacerles esperimentar los efectos del te
mor de ahogarse (a). Y otro caso que vie
ne aquí al asunto ? es el que cuenta H i 
pócrates , de un niño que después de es
tar padeciendo, durante cuatro meses, 
de una enfermedad artrítica, perdió, de re
pente el movimiento, y se le quedaron las 
piernas, los brazos, y las mandíbulas entor
pecidas , de forma que no podía ni esten-
•derlas, ni doblarlas, ni apartarlas. Con 
este afecto de miembros llevaba ya veinte 
•4ías, cuando dió una caída, y fué á pe
gar bien recio con la cabeza contra una 
piedra. El golpe fué seguido de vértigos 
y de un principio de apoplegía: pero á 
poco tiempo vohió el paciente en sí, y la 
contracción aguda de los miembros, que 
le había durado los veinte días, como 
también la; enfermedad crónica que había 
principiado cuatro meses antes, se desva
necieron completísímamente (b). 

2? Las impulsiones contrarias que se 

(a) Vanhelm. op. om. De ideéis morbos. 
(h) Hipp. Epid. lib.-V. 
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dan á las fuerzas vitales por medio del uso 
alternativo ó simultáneo de los escitantes y 
de los atemperantes, de los purgantes y 
de los sudoríf icos, ocasionan á menudo 
revoluciones saludables. Sobre esto ha 
fundado el señor Barthez los métodos 
que llama perturbadores, los cuales ha 
aplicado con especialidad á las enferme
dades nerviosas. 

3? L a introducción de una nueva en
fermedad que se opone ó se trata de sos-
t i tuir á otras enfermedades anteriores, cons
tituye otro modo particular de esta cura-
cion. Asi se ha conseguido llegar á desva
necer males bien rebeldes, inoculando e l 
principio de la sarna ó de la tina. 

4? También se logra hacer variar las 
enfermedades crónicas por medio de d i 
ferentes suertes de transformaciones, dán
doles formas mas favorables que las ha 
cen susceptibles de ceder con los medios 
convenientes á su nuevo estado. Yo he da
do parte á la primera clase del Instituto 
nacional de Francia, en 5 de noviembre 
de 181 o , de un caso curioso de una epi
lepsia irregular , que logré convertir en 
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epilepsia periódica, y que después acabe 
de curar perfectamente con quina (a). 

5 ? El uso de los medicamentos ó de 
los medios generales y particulares, con que 
£e combaten un gran número de males 
crónicos, no tiene por lo común otro nor
te ó regla que el empirismo. Estos medi
camentos ó medios promueven en dichos 
males mutaciones repentinas ó sucesivas 
Unas veces por su energía natural, otras 
por su especial virtud, y otras por su con
tinuada aplicación: y la esperiencia que ha 
dado á conocer su eficacia en las especies 
y circunstancias de otros males análogos, 
es|la que decide, arregla, y modifica los 
métodos y las miras, á que conviene su-
getar el uso de tales medios. 

{.a\ Vé**e el Diario dé Medicina y Cirugía 
por feediüot; el Monitor universal j y el Bofe-
im de la Sociedad íiloajutica. 
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CAPÍTULO I I I . 

De los métodos generales de curación apli-
. cados á los diferentes periodos de las 

¿nfefmedades erónicas^ 

-JSL consideraciofi de los periodos & 
de ios tiémpos' que. d'ivideri la duración, 
de las enfermedades crónicas, no es un" 
conocimiento meramente especulativo y de 
simple curiosidad ? sino ántes bien suscep
tible de las mas útiles aplicaciones; su
puesto que la curación dé dichos males se 
ha de fundar sobre las diferencias, que ellos, 
presentan eri cada uno de sus periodos. 

En etprincipio dé su formación y du
rante t o d o \ l discursó de su primer tiem
po , pueden ser combatidas las enferme
dades crónicas por dos métodos genera
les , que bastan á veces para contener su 
desenvolvimiento : el uno es relativo al es
tado'dé irritación ó de debilidad qué exis
te , cuando ellas priricipian • y el otro 
al afecto particular de los órganos á quie-
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lies amagan. SI la irritación es ía que pre
domina , se deben administrar las bebidas 
dulcificaátes ? los baños templados , y los 
remedios atemperantes, encargando ade
mas el uso de alimentos muy fáciles de 
digerirse ? y un completo reposó de cuer
po y de ánimo; y se cuidará de no em
plear los antiespásmodícós directos j n i los 
narcóticos,.á no ser que se advierta una 
disposición nerviosa , , que se manifieste 
por accesiones de dolor ó de espasmo; 

Guando predominé; la debilidad ¿ .co-»: 
rno debe suceder en el^mayor número de 
casos , se emplearán .rlos ; ;analéptic01, los -
amargos j ios fortiñcantés: y los tónicos ? y 
se prescribirá el uso de alimentos que sean 
capaces de nutrir bien, sin cargar el es-*-
tómago .kacáendo ademas pasear un po
co todos los: dias al enfermo^ y adoptad 
un gériero de vida á propósito para resr-
taurar las-fuerzas de la constitución. Pe
ro debe: cuidarse muclao! de .no administréri 
escitantes espiritosos ., mecidos, alcalinos, 
los cuales' consumirían las fuerzas ,, como 
ni tampoco das. sales- neutras, los óxidos 
metálicos, y todos los remedios atenuantes, 
fundentes, aperitivos, que podrían ocasio-* 
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nar congestiones perniciosas en algnnas 
visceras importantes. 

El segundo objeto de la. curación con
veniente en este periodo de los males cró
nicos , es poner á cubierto de la impre
sión de estos á los órganos esenciales, co
mo son los de la cabeza, los del pecho, 
y ios del vientre inferior. Este fin puede 
la Medicina conseguirle, y precaver un 
afecto grave, i ? procurando dar estén-, 
sion al principio ó elemento de la eníer-
medad- ampliar su foco, y hacerla mas ge
neral; para lo cual sirven todos los me
dios de escitacion aplicados á diferentes 
partes de la superficie cutánea; 2? forti- , 
ficando con medicamentos adecuados los 
principales órganos á quienes parece d i -
rigk-se la impresión de la enfermedad: ta-1 
les son la valeriana, y la árnica montana,; 
para reanimar las fuerzas del cerebro , y> 
las preparaciones de azufre y de antimo
nio para escitar las de los pulmones j 
3,? apartando por medio de los revulsivos 
los movimientos directos ó refiejos de cual
quiera fluxión, que amague á fijarse en 
órganos, en que sería necesariamente fu 
nesta: 4? aplicando apositos repercusivos. 



( 2 0 9 ) 
proporcionados á la sensibilidad de las 
parres, para disipar la congestión humo
ral ó sanguina que se principiare á for
mar: 5? atrayendo y fijando todo el efecto 
de la enfermedad ácia las partes menos 
importantes de la economía , tales COÍÍIO 

las esíremidades, por medio de baños l o 
cales, de tópicos laxantes, de friegas y de 
exdtorios: óV no perdiendo de vista un 
momento la formación sucesiva de los ele-; 
mentes de la enfermedad, para combatir
los uno tras otro, á medida que se pre
senten. 

De la misma manera, puede conte
nerse el desenvolvimiento de los males 
crónicos, que se introducen en el cuerpo 
por la Via del contagio , cuando acaba 
de absorverse recientemente el principio 
contagioso de que provienen ; cuando no 
ha penetrado todavía este en los varios 
sistemas de la constitución; y cuando aún 
no ha podido obrar en la parte en que 
desde luego se ha posado, con bastante 
fuerza para determinar allí su manera de 
irritación. Para el logro de este objeto de
ben ponerse en práctica cuatro medios 
principales: i ? los remedios sudorííicos3 

T O M O I I I , Í 4 
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que abren una salida pronta y favorable 
á las materias de la infección: 2? los 
apositos irritantes generales, que aplica
dos á tiempo en el mismo parage en don
de se ha asentado el virus, destruyen el 
género de irritación que iba este á produ
cir allí; 3? la acción especial del mercu
rio y de los demás estímulos. que aplica
da á los órganos de la absorción les i m 
prime un movimiento retrogado, por el 
cual es espelido el principio contagioso: 
4? las diferentes operaciones ó medios, ta
les como la sección, la ligadura, la cau
terización, que con su infalible resultado 
de cortar toda comunicación entre las par
tes inmediatamente inficionadas y lo res
tante del sistema, pueden contener allí la 
infección, y no dejarla que se trasmita á 
otras. 

En el segundo tiempo ó periodo de 
los males crónicos, no es ya ocasión de 
calmar la irritación, de sostener las fuer
zas , de preservar á los órganos amaga
dos , ni de precaver la formación de la 
enfermedad ; porque entonces es seguro 
que esta existe yá; que está del todo for
mada 5 y que para contener sus progresos 
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se necesita resolverla. Esta solución no hay 
que esperarla de los movimientos de la 
naturaleza en otro periodo mas avanzado^ 
porque quizás no se verificará; y en el 
caso de verificarse, es por lo común f u 
nesta. E n este supuesto, se necesita p r o 
moverla por el arte, y para ello exige 
cada enfermedad un método de curación, 
qUe debe ser mas ó menos act ivo, al res~ 
pecto de la mayor ó menor fuerza con que 
ella se desenvuelva. 

Tres suertes de métodos hay para p o 
der llenar el objeto á que se aspira ea 
el tratamiento de este periodo de los ma
les crónicos. E l p r imero , simplemente pa 
liativo, consiste en disipar los síntomas gra
ves, que tienen entonces una considerable 
tnñuencia , sea porque produzcan en dicho 
tiempo nuevos elementos, sea porque au
menten la fuerza de los existentes. Por 
esto, se trata en la curación de la tisi» 
pulmoniaca, en primero y segundo grado, 
de moderar la tos en razón de que pro
duce en los pulmones sacudimientos, que 
determinan el aumento de la i r r i t ac ión , 
de la inf lamación, del estado fluxíonario, 
y de la ulceración, y que dan origen á ai-* 
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gunos de estos elementos de la tisis, cuan
do todavía no existen. ^ " 

Ei segundo método, ya mas directo, 
tiene por objeto llenar las diversas indi
caciones que los elementos combinados de 
la enfermedad presentan, por ios medios 
proporcionados á su intensión y predomi
nio f Asi , con arreglo á las miras de este 
método , se aplican en la curación de la 
epilepsia, por egeraplo, las sangrías, los 
revulsivos, los aníiespásrnodicos, los esci-

. tantes , para que puedan ser combati
das sucesivamente la disposición pictórica, 
ei hábito de los espasmos, la atonía, y el 
movimiento lluxionario, qué serian ele
mentos de ella. Y cuando están compli
cadas las enfermedades , es preciso por 
medio de un método análogo remover ó 
combatir las mas simples, que podrían unir
se con los elementos naturales del afecto 
principal, como en la complicación, ver-
bi gracia, de una fiebre .intermitente con 
ei gálico, de. otra inflamatoria con la go
ta,''de otra gástrica con la' epilepsia r del 
reumaíisrao con.el escorbuto, &c. 
. - Y el último: método., que es mas de

cisivo, puede aplicarse á las enfermeda-



cíes que están sostenidas por algunos prln-
..eipios naturales; ó especiticos9 que tienen 
sujetos á los otros eíementos; y consiste 
en favorecer ó ayudar á la espulsion ó des
trucción de los referidos principios, á que 
está enteramente sujeta la existencia del 
mal. Emplease este método, i ? en rodas 
las enfermedades que son ocasionadas por 
Ja acción de algún cuerpo estrano, como 
• los gusanos, la piedra, los irritantes me
cánicos, &c. el cual se procura evacuar 
ó estraer: 2? en las que son promovidas 
por la influencia de algunas causas esíe-
riores , como la residencia en varios paí 
ses y en ciertos climas, con respecto al 
escorbuto y á los lamparones, cuyos ma
les solo se logra disipar por medio de la 
remoción de estas causas. Y en esta clase 
puede comprenderse la curación especial 
de todos los afectos producidos por los 
virus particulares, como el del gálico, y 
rebeldes á todos los remedios que no sean 
determinadamente adecuados á la acción 
peculiar de estos virus. 

El tercer tiempo de las enfermedades 
crónicas se caracteriza y distingue por 

4a invariabilidad de los fenómenos y por 



la constancia de los caracteres, que eí mal 
presenta en él. Esta es la época en que 
debe el médico desplegar todos los r e 
cursos de su arte , toda la fecundidad de 
sus mé todos ; en que le conviene ser atre
vido , emprendedor, y aún algunas veces 
temerario; en que necesita tratar de pro
ducir por medios desusados las mutacio
nes á que se rehusa la naturaleza. N i le 
basta, por lo general, combatir uno tras 
o t r o , ó todos á un t iempo, los afectos 
elementales de cada enfermedad, sino que 
le es indispensable obrar en ella ciertas re
voluciones j que desbaraten la serie y la 
combinación de dichos elementos. 

Fara conseguir este intento general, 
deben aspirar eficazmente los métodos de 
cu rac ión , en los males crónicos avanza
dos , á uno de los cuatro fines que siguen, 
i ? Determinar afectos ó impresiones nue
vas , que cambien y destruyan la enferme
dad antigua medíante su fuerza y nove
dad ; como cuando se procura levantar 
un dolor v i v o , escitar en el ánimo una 
pasión fuerte, introducir un gran desor
den en las funciones mas esenciales de la 
economía, &c. 2? Promover muchas suer-
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tes de impresiones contrarias, que sean 
capaces de disipar y resolver toda la en
fermedad , ó de un golpe , ó en varias ve
ces, por el efecto mismo de su oposición; 
como cuando se prescribe el uso alterna
tivo ó simultaneo de los escitantes y de 
los atemperantes, de los tónicos y de los 
debilitantes, de los astringentes y de los 
resolutivos ? de los sudoríficos y de los 
purgantes, del calor y del frió , del eger-
cicio y del reposo, &c. 3? Egercer una 
acción directa sobre la forma permanen
te y el estado especifico de varias enferme
dades, prescribiendo de un modo empí
rico los diversos remedios que tiene acre
ditados la esperiencia por útiles contra ios 
afectos , cuya naturaleza desconocida, ó 
indeterminada combinación constituye y 
especifica invariablemente el carácter de 
dichos males. De esta suerte se arregla la 
práctica á las miras empíricas de seme
jante método, cuando en las enfermeda
des venéreas bien desenvueltas no se les 
opone otro medio que la acción específica 
del mercurio; cuando á los infartos antiguos 
que amagan volverse cirrosos, se las cura 
con los antiespasmódicos venenosos; cuando 
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en los herpes inveterados se ataca direc
tamente el .principio herpético , reducido 
á sí propio , con ios convenientes correc
tivos; y en fin, cuando en las epilepsias 
rebeldes se prueban algunos remedios es
pecíficos , que á veces las curan. 40 Com
batir prontamente con medios enérgicos 
los afectos que se manifiesten todavía do
minantes en este periodo, en el cual es-
tan ya mas bien confundidos, que no dis
tintamente separados, los elementos de la 
enfermedad. Así, el dolor, la fiebre, la 
fluxión, pueden, por egemplo, manifes
tarse con un predominio decidido en cual
quiera de los periodos del reumatismo cró
nico, de la gota, de los lamparones, &cj 
y es bueno disiparlos entonces sin demo
ra , aun cuando el tiempo de la enferme
dad en que se manifiesten, exija otros 
métodos de curación. 

Las enfermedades crónicas, entradas 
en su tercer tiempo, pertenecen ya al or
den de los afectos antiguos , para los 
cuales dá Hipócrates el precepto de con
vertirlos en enfermedades nuevas; utrum 
morbos antiquos recentes faceré oporteT. Asi, 
para cerrar una úlcera antigua de bordes 
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callosos, debe convertírsela en llaga nue
va por medio de la destrucción de sus 
caiiosidadei. De tres distintos métodos 
puede hacerse uso para volver una en
fermedad antigua al estado de nueva ó 
reciente. • ' 

El primero es relativo á las fuerzas 
vitales, las cuales, debilitadas por la an-
tifeu^dad del mal, necesitan ser reanima
das convenientemente. De este método 
hacen parte los remedios y procedimien
tos que se emplean con el fin de escitar 
la fiebre, de restaurar el orden en las se
creciones, y de renovar un movimiento 
fluxionario. 

El segundo se dirige contra las altera
ciones que produce la enfermedad con su 
prolongación, en el tejido ó en la subs
tancia de los órganos afectados; y su ob
jeto es corregirlas. Las pruebas de su u t i 
lidad las tenemos en la aplicación de los 
medios adecuados para refrescar los bor
des callosos de las úlceras, para destruir 
las fungosidades y las escrecencias de las 
carnes, para resolver diferentes especies 
de infartos, para cortar partes redundan
tes , y para promover el aflojamiento de 
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!os tejidos contrahidos y el atiesamiento 
de los flojos. 

El tercero es concerniente al hábito 
que la naturaleza contrae con el tiempo, 
de un cierto género de afectos invetera
dos , cuyos fenómenos ó accesiones se acos
tumbra ella á reproducir constantemente. 
Á este método referimos los antiespasmódi-
cos y el opio en el intervalo de ios paro
xismos de una enfermedad nerviosa, para 
precaver su repetición; la curación sinto
mática en aquellos males á quienes añade 
el tiempo algún síntoma estraño, y que 
se abrevian disipando este; y todos los 
medios capaces de formar una distracción 
fuerte de los movimientos febriles , fluxío-
narios, y demás que se han convertido 
en hábito, &c. v 

Puede suceder que la debilidad de la 
constitución prolongue este tercer tiempo, 
en cuyo discurso no esperimentan las en
fermedades crónicas ninguna mutación 
considerable; porque estenuada la natu
raleza por el mal, no es ya susceptible 
de los actos ó movimientos necesarios para 
ocasionar cualquiera suerte de revolución. 
Y en estos casos deben recetarse los t ó -
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n ícos , los analépt icos , y un régimen res
taurativo , á fin de fortificar todo el sis
tema, y de hacerle capaz de los movimien
tos y de las mutaciones que la naturaleza 
prepara, ó que puede el arte escitar. 

Las enfermedades crónicas presentan 
en su ultimo tiempo ó periodo revolucio
nes y accidentes que son diversos, en r a 
zón de la naturaleza, del discurso, y de 
la gravedad de ellas. Unas, como los afec
tos tísicos, cancerosos, cacoquímicos, no 
llegan á este término sino después de h a 
ber apurado sucesivamente las fuerzas de 
iodo el sistema, ó destruido la acción de 
los órganos principales; no siendo este 
tiempo para ellas mas que un paso, que 
conduce los enfermos á una irremediable 
muerte. Otras esperimentan repentinamen
te y de un modo crítico mutaciones f a 
vorables ó funestas, ya en el conjunto de 
sus fenómenos , ya en la sucesión y en el 
orden de sus accesiones. Y algunas veces 
«e ve á la enfermedad primitiva desvane
cerse durante este periodo, y ser reem
plazada por otros afectos de especie en 
teramente distinta, como por egemplo, la 
hidropesía de pecho suceder al asma; la 
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ulcera del pulmón á las enfermedades cu
táneas; la hidropesía ó la tisis pulmonia
ca á los flujos uterinos; la obstrucción de 
las visceras del pecho ó del vientre infe
rior á la gota y al reumatismo crónico. 

El cuarto tiempo de las enfermedades 
crónicas, que deben necesariamente ter
minar por la muerte, no es susceptible de 
ninguna curación metódica y seguida. To-
dos los recursos de la medicina están redu
cidos entonces á sostener las fuerzas, á pre
caver los accidentes, y á poner alguna tre
gua al padecer. Por de contado, es siempre 
inútil, y aún muchas veces sería arriesga
do , tratar ya de combatir directamente 
los principios ó elementos de la enferme
dad, y pensar en promover ninguna mu
tación considerable, que en ninguna ma
nera podría ser provechosa, y si nociva, 
al contrario, por muchas razones. El par
tido mas prudente es cesar en todo re
medio activo, y reducir la cura á precau
ciones de régimen y á los medios paliati
vos indicados por los síntomas en las 
hidropesías, en el cáncer, en la tisis, en 
los flujos crónicos, y en todas las enfer
medades análogas, cuando han llegado á 
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SM-iiiltimo, 'grado. Yo he visto siempre^ 
qvte se agravaba la tisis puluioriiaca, y que 
decid ta prontamente la muerte, cuando se' 
abstiiiaban en aplicar remedios á este mal, 
después de haber pasado del segundo 

vgirada.i •..Í!,-Í,'-F.I> £Í . i t f m í u i m^osaéíi^i 
Respecto de las enfermedades cróni

cas, cuyo carácter puede cambiarse de gol
pe por una especie de revolución y de 
crisis es preciso conducirse de distinto 
modo. En estas deben los métodos de cu
ración llevar el objeto, o de imitar, re
producir y favorecer las mutaciones que 
la naturaleza escita' y que se tienen por 
saludables; ó de moderar, reprimir, y evi
tar las que ninguna apariencia de utilidad 
ofrecen, y que aun podrían volverse fu 
nestas. 

Es necesario, en fin, escoger entre los 
varios órdenes de medicamentos, los que 
deben prescribirse en el momento de la 
accesión, y los que conviene administrar 
en los intervalos de los ataques. Cada ac
cesión de una enfermedad crónica puede 
considerarse como un mal agudo , cuya 
causa no puede ser combatida directamen
te, y en que es necesario reducirse á mo-
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derar los afectos dominantes que son stis 
elementos ó sus síntomas. Pero en el i n 
termedio de las accesiones se debe se
guir un plan de curación vasto y general, 
que abrace los principios efectivos y los 
fenómenos futuros de la enfermedad; y 
entonces es el tiempo de poner en práct i
ca los métodos de curación fecundos y re* 
guiares, en quienes la combinación de 
ios medios iguala á la de las circunstan
cias peculiares de cada enfermedad j cual
quiera que fuere su complicación. 
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C A P Í T U L O I V . 

De las enfermedades crónicas hereditarias 
y de la manera de tratarlas.1 

Lay una clase de enfermedades c ró 
nicas rebeldes, y aún con frecuencia i n 
curables, que formadas con la organiza
ción física, é inherentes á la constitución 
natural, son trasmitidas de padres á hijos 
por ía via de la generación. La trasmi
sión de estas enfermedades hereditarias es 
un fenómeno del mismo órden, que el 
de la semejanza que se advierte entre los 
hijos y los padres con respecto á la figu
ra , al temperamento, á los hábitos, al 
genio, y á las costumbres; y depende sin 
duda, de una ley primordial de la orga
nización de los animales, que no puede ser 
conocida en su principio ó en su causa. 
Ni solamentente se comunican de padres 
á hijos la material composición del cuer
po y las formas y la configuración de los 
órganos, sino que también la acciou y el 
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movimiento de estos mismos órganos, k 
medida, el orden, la série y las propor
ciones de estos movimientos, y hasta las 
inclinaciones morales , las propensiones 
del ánimo, los vicios del carácter, se pro
pagan de la misma manera, se trasmiten 
de la propia suerte, y se traspasan en 
idéntica forma. 

Fácil seria demostrar á p r i o r i , en vis
ta de una larga serie de hechos incontes
tables , que las enfermedades crónicas mas 
pertinaces tienen origen en alguna disposi
ción hereditaria. Y asi es que con frecuen
cia vemos que los hijos de los gotosos es
tán sujetos á la gota ; los de ios tísicos, 
propensos á la tisis pulmoniaca; los de 
los escrofulosos, afectados también de es
te mal 5 los de los epilépticos, con el su
yo heredado, &c. 

P Etmuller ha sostenido que las enfer
medades crónicas , cuyo carácter fijo es 
muy difícil de cambiarse, tienen uná su
ma aptitud para perpetuarse en las fami
lias por la vía de la generación. Sthail ha 
recopilado muchos casos para compro
bar la; existencia de: las enfermedades he
reditarias; entre los cuales es el mas no-



táhh el de un jóven de veinte " y cuatro 
'anos que habiéndose entregado á los es-
ceses del vino y de la mesa, fui acome
tido de repente de un fuerte ataque de 
gota , que era el afecto de que su padre 
padecía desde la edad de catorce anos (a) 
Y yo también he visto á un hijo de un 
actor muy apreciable del teatro francés 
que á la edad de diez y ocho á veinte 
anos habia-ya sufrido muchos ataques de 
gota, justamente á las mismas épocas en 
que habla molestado á su padre esta mis
ma enfermedad. 

- -No deben contarse entre 1 los heredi
tarios, como Hoffman lo ha hecho, to
dos los males d.e los órganos de la' c a 
beza, del-pecho, ni del vientre, que ha
biendo afligido primero á los ¿adres , se 
manifiesta^ después en los hijos: porque 
la constitución de ciertos órganos que los 
hace sujceptibles de varias enfermedades, 
puede comunicarse' por el padre ai hijo, 
y disponerle para estas mismas dolencias,' 
sin que por esto haya motivo para con
siderarlas cofno hereditarias; E l efecto de 

(a) Stahl i da nukSj. hared. p. í » t 
TOMO I I I . R -
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semejante disposición está manifestado biea 
evidentemente en una observación que, 
refiere Fernel, de que muclios niños, na
cidos de madres atacadas de pleuresía 
durante su embarazo , padecieron por to
da su vida ataques repetidos de este mis
mo afecto. 

Las enfermedades que son trasmisi-
bies de padres á hijos, pueden comuni
carse de dos modos, y forman por con» 
siguiente dos órdenes muy diferentes. Unas 
tienen por elemento principal una altera
ción material, mía causa especifica, que 
se comunica con ios mismos principios de 
la vida, como el germen de las viruelas, 
que se introduce en todos los individuos 
de la especie humana; y. estas son nece
sariamente hereditarias. Y otras^ recono
cen por elementos un concurso ó reunión 
de alectos , que se establecen en los ó r 
ganos en que ellas se fijan, y para las 
cuales los dispone el estado particular de 
estos órganos. Esta disposición para pro
ducir dichac enfermedades, es la^única, 
cosa que se trasmite de padres á hijos; y 
es necesario después, para determinar es
tos males, que obren las causas oeasio-
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nales y desenvuelvan dicha disposición 
A l primero de estos órdenes pertenecen 
los lamparones, el gálico , y generaimen-
te todas aquellas enfermedades que son 
contagiosas á par que hereditarias - y la 
tisis puimoniáca , las enfermedades ner
viosas, la parálisis, se comprenden en el 
segundo. 

Un tercer orden hay, que parece for
mar un medio entre ios dos precedentes 
y comprende todas las enfermedades he
reditarias, que resultan del concurso de 
tina alteración especial de la materia de 
ios sólidos y de los fluidos con una dis
posición de enfermedad relativa en las par-
tes, que deben atacar. Estas tales son ne
cesariamente hereditarias bajo de un res
pecto^ y dejan de serio según otro. De 
esta ciase es la gota, la cual ademas dei 
principio gotoso, de .quien inmediatamente 
dependen sus ataques, necesita sin embar
go , para manifestarse , que se hallen las 
articulaciones afectadas de una debilidad 
relativa , que determine en ellas la impre
sión de dicho principio. • 

Lá mayor parte de las enfermedades 
hereditarias permanecen ocultas durante 
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akun tiempo ; y por lo general suelen no 
manifestarse en los hijos hasta la época 
en que se manifestaron antes en los pa-
dres. Las que parecen estar anejas a aU 
gano de los grandes periodos de la vida, 
L se desenvuelven hasta que ha llegado 
la edad á propósito para ello. Asi IQS lam
parones Y la raquitis aparecen en la infan
cia; la tisis pulmoniaca en la juventud; 
la hipocondría en la edad madura; y la go
ta y la piedra en-la vejez. 

L a circunstancia de ser hereditarias, 
aumenta la gravedad de las eníermeda-
des: Y aún basta algunas veces para hacer
las incurables. Por esto debe haber muchas 
menos esperanzas de remediar la tisis he
reditaria, que la que no lo es. L a locura, 
cuando es un afecto de lamina , lle
va un carácter decidido de' incurao.h-
dad. Y la epilépsia transmitida tam
bién de este modo es la menos curake y 
la mas grave, y aún á menudo ocasiona 
la muerte. _ . ^ , . 

Las enfermedades hereditarias toman 
-i veces, en su transmisión de pacnes a 
kilos, tur carácter muy diverso del que 
les es peculiar antes de este transito. M 



- ( 3 1 9 ) 
se lia visto que un hombre gotoso lia co
municada á su hijo herpes en lugar de la 
gata; y que el gálico se reproduce bajo 
la forma de raquitis y de lamparones: pe
ro el fondo de la enfermedad hereditaria 
se halla siempre el mismo, y en reali
dad solo la forma es la mudada. 

E n la transmisión de las enfermeda
des hereditarias no tienen igual influencia, 
respecto de todos los. géneros de ellas, el 
padre y ía madre. E n general, parece 
que los reumatismos, la gota, las hemor
ragias, y ios afecto! febriles son comuni
cados por la influencia del padre; en tan
to que los lamparones, la raquitis, las obs-< 
írucciowes linfáticas, y los males nervio
sos ío son mas bien por la de la madre. 
C u lien hace la observación, de que la., 
madre parece tener mayor parte que el pa
dre, en la producción de la raquitis. Y G r i -
maud conjetura, en vista de hechos aná
logos, que la madre comunica á sus h i 
jos Las enfermedades del sistema nutritivo,, 
que comprende los vasos linfáticos, el te
jido celular, las glándulas, el cerebro^ 
los nervios; y e! padre' las del sistema 
irritable ? que abraza el corazón s las ar -



te í tas , las venas, las capilares, los mús
culos , Sic (a). 

En ciertas circunstancias , parece que 
la transmisión hereditaria de las enferme
dades consume sus principios., y debilita 
su actividad. Tai es el caso que refiere 
L i aneo, de un hombre que afligido desde 
sus primeros años de un' fuertísimo cólico 
de estómago, quedó repentinamente libre 
de este mal, dando el ser á un hijo, que 
estuvo atormentado toda su vida del pro
pio afecto/ Y yo he conocido en París una 
^óven que tuvo habrbalmente cubiertos 
de herpes costrosos los estreñios inferio
res hasta el parto de una niña, á quien 
dió leche, y transmitió su vicio morboso; 
el cual empezó en la criatura por una erup
ción pasagera-eií la espalda y en los mus
lo^, que se hizo después fija-y constante, 
y tomó el carácter herpéticq, durando en 
estos términos basta, que la paciente se 
aproximó á la edad de pubertad. 

' Vese también no pocas veces , que en 
las familias numerosas atacan las enferme
dades hereditarias á un hijo solo, y de-

(rt) Giinuud Curso de fiebres, t. I V . p. 71. 



jan libres á todos los demás. Zacuto Lu
sitano hace mención ág una epilepsia que 
durante tres generaciones consecutivas 
acabó con todos los niños de una familia, 
á escepcion de uno solo por cada genera
ción. 

Las enfermedades crónicas que están, 
compuestas.solo de un corto numero de 
elementos, y en las cuales hay uno de 
estos que predomina en términos de que 
todos los otros, parecen estarle sujeftos., son 
mas fáciles de transmitirse, que no las 
otras mas compuestas, que resultan de un 
mayor número de afectos elementales, y 
en quienes ninguno de estos tienen un pre
dominio conocido. Las enfermedades en 
que se advierte un vicio orgánico 5 y las 
que provienen de un virus particular, ó 
de una alteración protunda y continua de 
un sistema de órganos, son las mas suje
tas á. propagarse , según que asi se com
prueba por loa afectos ulcerosos,, cance
rosos , venéreos, y escrofulosos; en vez 
que las compuestas de un numero consi-
derable y determinado, de elementos, co
mo'la hidropesía, la tisis pulmoniaca, y 
la hipocondría;, no tienen la misma apti-



tud para comunicarse por la generación. 
Elias pueden perpetuar una disposicio.n ya--
ga-para reproducirse, pero no presentan 
un carácter hereditario, absoluto ? y for
zoso, .. . ' r 

Las enfermedades hereditarias tienen 
circunstancias propias y peculiares suyas, 
que sirven para caracterizarlas y distin
guirlas de |as otras. Una de l^s principa--, 
íes es „ que los alectos de dicha especie 
se desenvuelven de pronto y s.in ser anun-. 
ciados por los síntomas precursores, que 
indican la formación de los mismos ma-i 
les, cuando son accidentales. Ni es/raro 
el ver que se producen espontáneamente 
y sin causa manifiesta , á la época preci
sa en que se mostraron en los padres, que* 
han trasmitido su germen. Riviere cuenta 
que un organista nacido de un padre que 
hab.ia padecido un reumatismo grave, fué 
también atacado de un afecto reumático, 
que- decidió repentinamente la supresión 
total del . movimiento de sus dedos, en 
igual- día cabalmente á el en que sufrió su 
padre el primer ataque de dicha enfer-
rpedad. 

La segunda de las .referidas clrcuns-r. 
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tandas es la rapidez de los progresos de 
dichos males. Su curso es con efecto tan 
precipitadoque se las ve llegar inmedia^ 
tameiite á un estado de desenvolvimiento 
completo, que presentando la reunión de 
todos sus caracteres, no permite en ningún 
iiiodo desconocerlos. 

Es finalmente la tercera, modificar á 
su modo toda la constitución, en la que 
está como naturalmente embebido su gcr^ 
inen; porque el temperamento de los i n 
dividuos, que abrigao, las semillas ocüi— 
tas de un afecto hereditario , presenta mo
dificaciones relativas á la naturaleza y á 
la especie de éste : lo cual constituye en 
cada temperamento esencial y fimdamen-. 
tal otras tantas gradaciones diferentes co
mo hay de enfermedades hereditarias dis--
tintas, y determinan las constituciones ra-, 
quíticas, tísicas, nerviosas, &-c. 

Los métodos para impedir ej^desen-
volvimiento de los males hereditarios, son 
relativos á los dos órdenes de dichos afec
tos que acabamos de establecer. E n los 
que provienen de un principio material 
que se transmite con la vida , no es da
ble suspender ni evitar su formación, sun 



puesto que pasan de padres á hijos eos 
todas sus causas productoras y determi
nantes. Pero los que son hereditarios, solo 
porque los padres comunican la disposi
ción para reproducirlos , no se forman 
necesariamente; y pueden impedirse ó pre
caverse , ora sea introduciendo otra dis
posición contraria , ora corrigiendo la dis
posición particular que los hace desenvol
verse. Sabido es que Boerhaave salvó ai 
único heredero de una numerosa familia, 
en que era hereditaria la tisis, á beneficio 
de las sangrías que le mandó hacer en tres 
épocas del ano, y del uso continuado del 
cgercicio en coche. Y Van-Swieten hace 
mención de una familia compuesta de cua
tro hijos, nacidos de un padre robusto y 
de una muger hermosa (que murió de Una 
tisis hereditaria á laedad de 30 anos co
mo sus. hermanos y hermanas), todos los 
cuales fueron atacados del propio mal, 
falleciendó de él los tres, y recobrando su 
salud el cuarto con el mismo auxilio de 
las sangrías, que de tiempo en tiempo se 
le hicieron, y coa que se logró desterrar 
ias repeticiones de una funesta hemo-
tisia. 



Algunas veces se ha evitado ó pre
cavido con ios viages largos ei desenvol
vimiento de ías enfermedades hereditarias^ 
porque la continua mudanza de circuns
tancias , que es consiguiente á ellos, de
termina una revolución en los hábitos y 
en el temperamento de los sugetos, (a 
cual Jes hace perder á estos la disposición 
que •habiau heredado para padecer cier-

. tos afectos. De esta suerte precavió 
y curó Grantz algunas tisis puiinonia- ' 
cas, aconsejando á los pacientes ei viage 
á. América, 

Sobre todo, aí aproximarse las épo
cas en que puede la enfermedad desen
volverse , es cuando conviene insistir con 
los socorros preparativos. Es de presumir
se la transmisión "hereditaria de las enfer-
ménades crónicas en aquellos sugetos, que 
tienen una semeianza particular con la 
persona., de los padres que padecen de ellas,. 
Un egemplo notable de esto se encuentra 
en Stahl, que referiré para concluir este 
capítulo. Un hombre sujeto al ñujo he
morroidal gozó de una buena salud por 
espacio de muchos anos, á escepcion de 
los movimientos de dicho flujo, que de 
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tiempo en tiempo le venían ? y de alguna"® 
incomodidades mas ó menos graves, d i 
manadas de dios, como era una inflama
ción viva y tenaz del pie. Y habiéndole-
nido un hijo que á su entrada en la pu
bertad presentó una completa semejanza 
con él en todas sus facciones, empezó 
este á manifestar también /na disposición, 
ai flujo hemorroidal , parecida á la qu© 
había afligido á su padre durante su vida. 
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CAPÍTULO V. Y ÚLTIMO. 

De las enfermedades .incurables, y de su 
. tratamiento. 

E n la clase de las enfermedades cró
nicas incurables contamos, todas las que 
no pueden ser combatidas radicalmente y 
con buen éxito ni por la naturaleza, ni 
por el arte , ora porque tienen una grande 
aptitud para reproducirse, ora porque están 
intimamente unidas con la constitución, é 
identificados con ella sus principios. Sin 
embargo, aun le es permitido al médico em
prender la curación de estos males, mien
tras que hay algún resto de fuerza vital 
en el cuerpo, y que todavía se concibe 
alguna esperanza de aliviarlos con socor
ros paliativos , aun cuando no se cuen-^ 
te enteramente con la de corregirlos. 

No todas las enfermedades que no, es 
dable curar , son por eso incurables ne
cesariamente ; porque hay varias que sin 
tener de suyo este último carácter , jamas 
liega el arte á destruirlas. Y si vemos que 
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en las tales no surten ningún provecho
so efecto los medios con que la medicina 
las combate, es porque la ignorancia ó 
la impende del facultativo y la negligen
cia ó" indocilidad del paciente embarazan 
la conveniente aplicación de ellos, y per
judican para su buen suceso. 

N i tampoco deben comprenderse en 
el órdert de las enfermedades incurables 
los defectos visibles de la organización, 
como son la pérdida de un miembro, la 
destrucción de un órgano , la alteración 
de las propiedades físicas y orgánicas de 
un tejido, &c. Semejantes deterioraciones 
anatómicas , contra las que seguramente 
no conoce ningún recurso el arte, son 
mas bien que afectos establecidos en el 
cuerpo humano, vicios irreparables en la 
•estructura y en la conformación de dichas 
partes. Stahl, dando una ilimitada esíen-
sion al poder de la naturaleza ó del a l 
ma inteligente sobre 'las enfermedades, se 
ha visto precisado á limitar mucho el del 
-arte, y á suponer por esta razón un nu-
rnerc crecido de males incurables. En su 
dictamen, todos los afectos, ya agudos, 
ya crónicos, en que no puede la naturale-
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xa egercer una acción suficiente, no pre~ 
senrari ya ningún medio de curación v 
aun hay el rie.go de agravarlas con IQS 
medicamentos que se les oponen. Por con
siguiente, proscribía este Práctico el uso 
de ios remedios activos, temeroso de per
turbar con ellos los movimientos quVeí 
alma sola debia escitar - y queria qui solo 
se tratase de ayudar á las intenciones de 
esta, -o auxiliar su previsión (a). 

Los males incurables lo son en diver
sos grados - y Stahl los reduce todos á tres 
ciases, i m la primera comprende los que 
*on constitucionales y no pueden tamas 
•disiparse de raiz y para siempre ; siendo 
m carácter distintivo el repetir al cabo 
de intervalos de tiempo mas ó menos lar-
•gos, durante los cuales es claro que ha 
e.tado subsistente su principio, ó que no 
se ha desvanecido del todo. Entre las en
fermedades de esta clase da lugar este au
tor á las evacuaciones espontáneas de san
gre , á que parece sujetar la naturaleza á 
muchas personas, que solo se libran de 
ellas por una mudanza completa en su g é -

(a) Stahl. De moro, incurab. 



ñero de vida. También cuenta en el mis
mo número las hemorragias nasales, cuyo 
hábito, aunque peculiar de la primera 
edad, las reproduce sin embargo en la ju 
ventud ó en la edad vir i l , ya bajo la for
ma de flujo hemorragico , ya bajo la . de 
afecto de gota; de suerte que no pueden 
resolverse deímitivarríente sino por otras 
iguales evacuaciones, ó artificiales, o es* 
pontáneas. Y ademas, comprende en este 
orden los afectos de la cabeza, de los ojos, 
de los oídos, que son comunes en los j ó 
venes , y que amortiguados desde luego, 
mas bien que desterrados, por un revul
sivo poderoso, no tardan en volver, cuan-» 
do se deja el uso de dicho socorro. 

Las enfermedades incurables de la se
gunda clase son las que repitiendo á i n 
tervalos cada vez mas cortos y siempre 
con mayor aumento, penetran poco á po
co la constitución de tal manera, que acá*-
ban por convertirse en otros tantos habí* 
tos profundos, que nada alcanza á desar
raigar ni corregir. De este número son 
las^iuxlones catarrales, los dolores reu
máticos , las infamaciones lentas', los mo-
vimieiitos de las escreciones, ios infartos, 



íos flojos, los espasmos, las hemorragias, &c. 
que provienen de una disposición estableci
da y arraigada por el hábito inveterado de 
estos mismos afectos. Y también coló .a 
Stahl en ella ios dolores de cólico liipo-
condriácos ventosos, que se han hecho ha
bituales , los ataques de histérico y otros 
muchos desórdenes de la matriz, lo's afec
tos convulsivos, la epilepsia, la locura, 
la melancolía en las personas, de avanza
da edad, las parálisis antiguas, el afecto 
nefrítico, la tisis, la.•ascltis, y con espe
cialidad cuando estos males atacan á su-
getos ancianos. Las úlceras antiguas, en 
las constituciones flemáticas, débiles, ca-
quétlcas, la piedra,-, las hemorroidas, la 
leucorrea, el asma, la estranguria en la 
vejez, y otra porción de achaques que 
perpetúa el hábito,; son afectos incurables 
de esta,segunda clase. Y á ella, en fin, 
pueden pertenecer también, ó á la prime
ra , los lamparones, el sarcocelo, y el cirro 
de los pechos y de las glándulas, confor
me fueren la antigüedad y la estension de 
estos males. 

Hay otros, por último, incurables y 
mucho ,mas funestos ? de quienes ha for-

TOMO I I I . ifr 
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mado Stahl la tercera y postrera clase. 
Estos son todos los que no solamente no 
pueden curarse por la medicina, sino que 
al contrario se agravan y se irritan con. 
los remedios inútiles ó simplemente palia
tivos, que se les aplican; de suerte que H i 
pócrates parece haber pronunciado res
pecto de ellos aquella sentencia: curati c i -
tius intersunt. Y en este orden coloca nues~ 
tro autor las hemiplegias, formadas en 
los viejos y en las personas quebrantadas 
y débiles, dé resultas de esceso en el be
ber; las parálisis completas con pérdida 
absoluta del sentido y del movimiento; la 
gota serena; el cáncer oculto, y el cán
cer ulcerado; el estácelo; la ruptura de los 
tendones y de los músculos; las fismlas eií 
el ano, que se estieriden por' lodo, el con
ducto del intestino recto, occ. 

En vista de esta esposicion, es fácil de 
Juzgar que la doctrina de Stahl y de sus 
discípulos sobre el presente asunto deja no 
poca incertidumbre, obscuridad y confu
sión acerca de la naturaleza de las enfer
medades incurables, y de las causas que 
las hacen tales. 

i ? La primera obgecion que! se pue-
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de hacer a este Profesor, es el haber au
mentado demasiado el número de dichos 
maies. Entre los que componen sus tres 
clases se hallan ciertamente muchos, cuya 
curación no es siempre imposible, y á 
quienes no se puede atribuir con razón" u n 
carácter de incurabilidad absoluta: y aún 
hay otros, como el histerismo, las con
vulsiones , &c. que muy rara vez llegan 
al punto de gravedad y rebeldía, en que 
ya no se deba tratar de combatirlos.. 

2? Stahl lia contado por incurables al
gunas enfermedades, que no tienen dicho 
carácter por si mismas, sino por el con
curso de otras varias causas, cuya influen
cia hubiera debido él calificar: ni tampo
co ha distinguido convenientemente las 
especies y las circunstancias de las enfer
medades crónicas que tienen añejo el ca
rácter de incurables, de las otras en quie-
íles rio se halla tal condición. Así es que 
muchas especies de melancolía, de locu
ra, dé epilépsia, de parálisis, de ascitis, 
pueden de todo punto curarse, mientras 
que otras especies de estos mismos afec
tos jamas se corrigen. 

3? Ademas, atribuye por lo coijiun 
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la cualidad incurable de las enfermedades. 
á la edad, al temperamento, y á otras 
circunstancias generales, .que no son mas 
que sus causas remotas, y descuida la in
vestigación de las inmediatas á quienes 
verdaderamente se debe dicha cualidad. 
De donde resulta que por no conocer las 
causas, esenciales de esta, no es dable, en 
la doctrina de Stahl, ni proveer como se 
forman, ni evitar el que se desenvuelvan. 

4? Por otra parte, las opiniones exa
geradas -de los secuaces de esta escuela 
sobre el gran número de males incurables, 
debían obligarlos á una práctica tímida, 
débil, é ineficaz en Ja mayor parte de ios 
crónicos;-supuesto que siendo tan pocos 
los que ellos reputaban curables, dejarían 
casi de .aplicarles los auxilios, que aun les 
podría proporcionar una medicina activa 
y poderosa-. 

5? Si se examinan individualmente 
los afectos que calificaba Stahl de incura
bles , Resultará que están muy _ distantes 
de tener todos ellos semejante gravedad 
y carácter. Algunos de los que compren-, 
dia en sus tres clases, se desvanecen de 
suyo por solas las fuerzas conservadoras 



fle ía naturaleza, y no son/incuraDies sino 
accidentalmente; y otros varios constitu
yen movimientos i espontáneos y saluda-' 
bles, que alejan otros males mas graves, 
lo cual haría perjudicial su supresión, pero 
-no imposible su cura. 

6o Por últ imo,' los errores de Stahl 
traen todos origen de su teoría del alma 
inteligente, á la cual referia la formación 
y el término favorable ó funesto de las 
enfermedades. Las que no podia el alma 
destruir, bien fuese por falta de ' fuer
za para combatirlas, ó bien porque se equi
vocase en la dirección y el uso de ,sus 
fuerzas, eran incurables. Pero es ' el caso 
que-hay muy pocas enfermedades cróni 
cas , en quienes pueda la naturaleza (que 
es el alma de los Stalilianos) egercer Una 
acción harto fuerte y bastante bien d i r i 
gida para curarlas: y sin embargo, la me-
dicina consigue á menudo triunfar de jos 
afectos crónicos mas rebeldes por medio 
de los buenos métodos' curativos, cuando 
el rumbo y los esfuerzos de la naturaleza 
parecen ser insuficientes para producir-di
cho afecto. - ' . 

En" vez de clasificar-las enfermedades. 
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incurables, y de formar su nomenclatura, 
importa mucho mas tratar de investigar 
la razón suficiente porque son incurables 
las diferentes especies de estos males. Yo 
voy á sentar , sobre algunos principios 
confirmados por la observación, las cau
sas generales de donde puede direc
tamente deducirse la referida cualidad de 
los afectos crónicos; y las refiero á cinco 
clases ; IO al egercicio de las fuerzas y ac
ción vitales; 2? á la organización y com
posición de los sólidos ó de ios fluidos; 
30 á la influencia de ciertos principios de 
alteraciones indeterminadas y especificas; 
4? á las partes en que la enfermedad se 
establece ; 5? á las circunstancias genera
les que modifican profundameníe el ca
rácter de cada afecto. 

1. La alteración de las fuerzas y de 
la acción vitales constituye el principio 
esencial de muchas enfermedades cróni
cas, y puede ser también causa inme
diata de su cualidad de incurables. De dos; 
modos se hacen tales, las que no tienen 
otras causas mas graves ó rebeldes; á sa
ber, por la debilidad radical de las faculta
des vitales, y por el hábito continuado de 
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un mismo género de alteraciones vitales. 

La estenuacion general de la constitu
ción, ía debilidad relativa de un órgano 
importante, la pérdida absoluta de alguna 
de las propiedades vitales r como la sensi
bilidad , la contractilidad, la. facultad ab-
sorvente, &c. son en un cierto grado los 
únicos'principios de que parece provenir 
la incurabilidad de varios afectos crónicos. 
Por esto, los mismos males que se curarían 
en la edad del vigor y en las constitucio
nes robustas, son perpetuas e incurables 
en la vejez y en los temperamentos deli
cados. Asi lo. comprueban los casos reco
pilados por Bailiou, Sydenham, y Stiial, 
en cuyas obras pueden verse. 

Á veces se convierten en hábito las 
alteraciones vitales ; y con su continuada 
influencia ó su repetición frecuente echan 
tan profundas raices en la organización, 
que es, imposible corregirlas. Con ellas ha 
formado Sthal la segunda clase de su d i 
visión, en que comprende los males c r ó 
nicos , á quienes solo, el hábito dá el carác
ter de incurables.. 

Es tan á propósito ía influencia del 
hábito sobre las enfermédades que depen-



den de una alteración vital, para Iiacer-
ias incorregibles, • que- los mejores métodos-
y remedios no pueden desvanecerías, cuan
do una vez se han convertido en habi
tuales. Por mas que se las combata, no 
se consigue otra cosa que mudar su 
forma, sus síntomas, su . sitio; y se las 
vé ocultarse por un poco tiempo , y apare
cer después con el disfraz de afectos muy 
remotos y distintos de ellas; lo cual es una 
evidente prueba de sti tenacidad y resisten
cia. Bastantes casos: hay en las diseríácío-
nes - del misino Stahl-, de morbís incurabi-
hbus, y de morbis habitualibus, que confir
man la verdad de mi proposición. 

I I . Los vicios anatómicos de las par-» 
tes que están alteradas en su organización, 
contribuyen á hacer incurables las -enferme
dades crónicas. E l infarto, la.dureza, la 
laxitud, la constricción, la rotura, la u l 
ceración, &c. de las partes sólidas, pue-r-
den estar dependientes de una alteración 
vi ta l , que se opsaga: á la acción de lás 
fuerzas-peculiares-de dichas partes, ó bien 
existir independentcmente de toda altera
ción de las ícierzas- y de la acción - vita
les. Sí los vicios orgánicos se maninestan 
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sometidos á las alteraciones vitales/corno 
sucede en un infarto determinado por un 
movimiento fluxíoaario, por una debili
dad, ó por una irritación local; se puede 
tratar de corregir jas alteraciones de las 
fuerzas y de las propiedades vitales, y em
plear un método que las desvanezca á ellas, 
y también á los vicios orgánicos con que 
se haílen unidas. Pero cuando estos no 
están juntos con las alteraciones vitales, 
sino que elLten por si mismos, y soa el 
afecto dominante y la causa inmediata de 
todos ios fenómenos de la enfermedad; 
entonces forman un estado anatómico en 
que nada pueden obrar los socorros del 
arte, y las enfermedades que resultan, son 
necesariamente incurables. 

Los vicios de composición en los1 s ó 
lidos y en ios fluidos pueden ser elemen
tos ó principios de muchos males cróni
cos. Las degeneraciones de la substancia 
animal, sogetas á una alteración vital, y 

'dependientes de su influencta.i,- pueden ser 
corregidas ó- contenidas por aquellos medios 
con que se obra sobre las fuerzas vitales, 
y entonces los males que se forman, son 
susceptibles de curación. Pero si. dichas 
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degeneraciones se hacen dominantes , f, 
siguiendo por si solas su rumbo, están in
dependientes de las modificaciones vicio
sas de las fuerzas vitales, con que van 
unidas; establecen en tal caso .en el cuer
po humano una especie de acción quími
ca , sometida á potencias y á leyes que le 
es imposible al arte cambiar. 

La alteración que sobreviene en la 
mezcla y en la combinación de la materia 
animal, no puede ser combatida, ni por 
los medios de la naturaleza, ni por los 
socorros de la medicina; supuesto que la 
acción de unos y otros alcanza solo á 
las propiedades vitales y no á las altera
ciones puramente químicas, que son inde
pendientes y estranas para las mismas pro
piedades. Así 5 el escorbuto en que hay una 
alteración particular de la sangre es cura
ble, mientras que esta permanece sometida 
9 por lo menos acompañada con los v i 
cios de las fuerzas y de la acción vitales; 
pero se hace incorregible, y toma el ca
rácter de un afecto incurable , luego que 
predomina la alteración de la sangre y 
que reduce su causa á una disolución quí
mica , independiente de ios efectos que 
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las potencias vítales producen. 

Por la misma razón se puede curar 
la hidropesía en tanto que la acumulación 
de la materia serosa en el tejido celular 
ó en las grandes cavidades es obra de la 
alteración vital de los vasos absorventes 
y de las superficies exhalantes. Mas si la 
enfermedad es resultado de una descom-! 
posición de la materia animal en materia 
serosa; si esta, descomposición no sigue á 
la alteración vital; y si constituye un estado 
químico particular, en vano se tratará de 
combatirla ni de contenerla, porque los fe
nómenos de la acción química continúan 
siempre, independientemente de todas las 
circunstancias y disposiciones, que le han 
dado origen en un cuerpo vivo. Entonces es 
esta enfermedad incurable, como igualmen
te todas las demás, en quienes las degenera
ciones, las disoluciones, las descomposicio
nes de la substancia animal, forman un esta
do natural que decide la alteración de las 
fuerzas vitales, en vez de ser producto suyo.-

También se curan aquellas especies de 
raquitis en que la disolución y el reblan
decimiento de los huesos, en unión coa 
el predominio de un accido, están deter-



miiiados._por la debilidad de las fuerzas ví
tales, que animan el sistema'huesoso, y que 
afianzan su cohesión. Pero si ia acción quí
mica de un accido, dirigida sobre la ma
teria de los huesos, promueve poderosa
mente su disolución y la hace indepen
díente de toda alteración vital; el reblan-
dicímiento de estas partes duras consti
tuye un estado químico, á que es imposi
ble aplicar remedio, y que se convierte en 
afecto incurable. 

- 111. Los principios indeterminados de 
las enfermedades específicas son del nu
mero de los afectos curables, en los ca
sos en que ellos egercen su acción mas 
bien sobre las fuerzas y las propiedades 
vitales que sobre la organización y la 
substancia del cuerpo animal: y se cono
cerá que interesan dichas fuerzas, cuando 
sus fenómenos esenciales manifiestan la al
teración directamente. Asi los males de go
ta se pueden corregir , mientras que eí 
principio gotoso produce únicamente la 
fluxión, la fiebre, el dolor, que son fenó
menos vitales, que la medicina puede com
batir. Pero dichas enfermedades específi
cas pasan á incurables , luego que se hacen 



inherentes á la constitución, y que ocasio
nan mutaciones directas en la organiza-, 
cion ó en la composición de la materia, 
animal. Y de esta suerte el propio afecto 
de gota cesa de ser susceptible de cura, 
desde que haciéndose predominante su ele
mento ó. principio, deja que se forme una 
porción mas ó menos considerable de/rna*. 
teria. terrosa ? que es la que puede servir 
de dar á, conocer la .degeneración de la 
substancia animal y el establecimiento-del 
estado gotoso esencial ó constitucional. Del 
mismo modo ? las resultas de los lampare-
nes son menos-graves y .funestas,, , en tanto 
que los.... efectos del priiiQ-ipio e&erofuioso 
están reducidos á las alteraciones yitalesj-
-euaies son .la fluxión , el dolor, ;la. infia—, 
macion, la fiebre, que forman sus afectos:,, 
esenciales^. pero á proporción, que, el p r in 
cipio escrofuloso estiende su influencia so
bre la organización y la mezcla de la, ma
teria animal, se hace rebelde ; y las en
fermedades que produce i, acaban por ser 
incurabies, si él llega á ,decidir la altera
ción-material de los sólidos y de los fluidos.-

En finaunque las-enfermedades esoe-
cífiefisyen;(jue doniinan, la^. alteraciones vi-



tales ? no se manifiesten incurables, como 
aquellas en que son dominantes los vicios 
de la organización y de la mezcla de la 
materia animal; pueden también pasar á 
serlo por las mismas circunstancias, que 
dan ese propio carácter á los afectos sim
plemente dependientes dé una alteración 
de las fuerzas vitales. 

I V . Las enfermedades crónicas se cu
ran con mas ó menos facilidad ? según las 
disposiciones y las fuerzas relativas de los 
órganos á quienes afectan. Las que pasan 
de una parte fuerte á otra débil, se ha
cen allí mas graves y rebeldes, y dege
neran á veceá eri afectos incurables. Y por 
el contrario, las que se trasladan de un 
órgano débil á otro fuerte, contraen un 
carácter menos pernicioso, y son por lo ge
neral susceptibles de una curación mas r á 
pida y completa. 

V. El estado incurable puede ser de*-
terminado en las enfermedades crónicas por 
diferentes circmlstancias propias de cada es
pecie de ellas. Una causa de incurabilidad ge
neral es la complicación singular de sus prin
cipios, contra la cual sdri igualmente impo
tentes los socorros de la naturaleza y del arte. 



Ciertamente que sería mucho menor 
el número de los males incurables, y se 
llegaría á conseguir mas á menudo el cor
regirlos , SÍ conforme á la máxima de Hí-
pocrátes, no se descuidase tanto el consul
tar la ocasión, el momento otwrtuno, el 
tiempo favorable, para emprender su cura. 
Unos mismos afectos atacados con los mis
mos remedios pueden resistirse á ellos en 
un tiempo, y ceder luego en otro con los 
propios auxilios y bajo de Otras circuns
tancias. . 

Las enfermedades incurables exigen un 
tratamiento sintomático en casi todos los 
casos. Los remedios pueden hacerse tan 
perjudiciales con su acción debilitante, y 
de otra parte puede ser su modo de obrar 
tan incierto, que convenga limitarlos ente
ramente á la-destrucción .de los síntomas.4 
En semejantes dolencias los afectos acce
sorios, los fenómenos aGcidentales, son pe-, 
ligrosos; y por lo mismo debe hacerse un 
riguroso empleo de los métodos paliativos. 
Ahora, para saber si conviene deiar sub
sistir un síntoma ó deátralrle ,' se ha de con
siderar la relación que hay entre la grave
dad natural del mal y ei aumento aecesa-
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rio que le hacen esperimentar sus propios 
efectos. Los vicios orgánicos del cerebro, 
de los pulmories, del vientre inferior, pro
ducen á las veces enfermedades incurables, 
de que resultan síntomas diferentes en hs 
varias personas que las padecen: y los re
medios con que se los modera, ninguna 
mutación, producen en las enfermedades, 
y aún algunas, veces son para estas, mas 
bien que provechosos , perjudiciales. 

Hay, por último, algunas enfermedades 
incurables, en que se manifiestan y desapa
recen muchos afectos esenciales, sucesiva
mente formados y destruidos, adquiriendo, 
en ellas mayor ó menor intensión. Y en es
tos casos la circunstancia importante de su 
tratamiento es impedir el que pasen de cier
tos limites dichos afectos; el que reciban, 
una, exaltación perniciosa; y el que adquie
ran un grado de fuerza y de influencia, que 
pueda, acelerar su terminación funesta. 

FIN D E L A O B R A , 
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A P É N D I C E 
A LA DOCTRINA GENERAL 

D E LAS E N F E R M E D A D E S CRONICAS^ 

t>e algunos afectos simples, considerados come 
elementos de las enfermedades crónicasi 

XJespues de haber espuesto en esta obra 
la doctrina general de las enfermedades c ró -
mcas , no hay duda en que el mejor mé
todo de confirmar su solidez y sus venta* 
j a s , seria el hacer una aplicación exacta 
de ella al conocímienio particular y á la 
curación especial de cada uno de estos ma
les. Yo he dado Constantemente el egempia 
de esta aplicación en mis Cursos de M e 
dicina C l ín i ca j y la Colección de mis Lee-
ciones relativamente á esta parte de la cien
cia , formarían, si se pusiesen por escrito 
y con el conveniente orden, una obra en
teramente practica, á que se rv i r í a de fun^ 
damento esta doctrina general, y en la cual 
se consideraría, 1,0 cada afecto elemental 

T O M O I I I , 
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con todas sus modificaciones en los diferen
tes males , á cuya formación contribuye: 
2.° cada- enfermedad simple ó compuesta, 
que resulta de estos afectos elementales : 
3.0 la curación especial de ios afectos elemen
tales , cada uno de por si y sucesivamen
te j y la de los géneros y de las especies 
de males que* de ellos províénen. Ei presen
te apéndice ofrece una idea muy sucinta 
del primero de estos trabajos. M i intento 
en él es seguir algunos afectos simples en 
todas las enfermedades crónicas en que se 
ffié encuentra ; y entre ellos habb con es
pecialidad del dolor, con la estension sufi-
cíente para manifestar lo útil que seria apli
car el mismo examen á cada uno de ios 
afectos simples, , que forman los elementos de 
las enfermedades crónicas. 

Del esceso de fuerza , ó de ¡a energía escesiva 
de la constitución. 

El aumento de las fuerzas vitales pue
de determinar un vigor escesivo , que se 
encuentra mas bien en las enfermedades agu
das , que no en las crónicas. El sistema 
general de las fuerzas es panicularmente 
susceptible de recibir un aumento durable 
en las personas . robustas y bien complexio
nadas : pero en los temperamentos delica
dos y débiles no puede ser este incremen
to sino pasagero, y ellos pierde» de uue-



vo toda su energía, cuando dejan' de ser 
Vivamente escitados. 

Las causas estimulantes que no- obran 
sobre la constitución con demasiada 'acti
vidad, aumentan ia intensión de ia'á'.fáer* 
zas vitales, y las fiacen perjudiciales por su 
esceso. El uso de manfares suculentos y' á 8 
vinos esquisitos, de tícOTes espirituosos, ia 
impresión de un aire elástico y seco , y en 
fin , la' aplicación continuada de toáos los 
medios estimulantes , : ocasionan enferineda-
dés, -que ponen la? potencias vitales en un 
estado de vigor y de' exaltación domi lan-
íes. Conócese que están--áamentadas las fuér-
zas de la economía animal en el egercicio ve
hemente y rápido de todas las füViCiohés j y 
este mismo carácter. distingue las enferme
dades en que es e'scesiva la energía de la 
fuerzas de la constitución. Estas" enferme
dades tienen por'lo general un curso 'rá
pido y síntomas violentos j y deben corfer 
sus períodos, y padecer suá" revoluciones en 
un corto tiempo. 

El - afecto esencial que resulta de ! las 
fuerzas aumentadas de la constitución/ se 
manifiesta con especialidad en las enferme
dades agudas. Sin embargo , puede juntar
se con los elementos' que constituyen; cier
tas especies délas crónicas, y formar una 
condición accidental, que algunas veces se 
hace predominante en ellas. Pero es raro 
el que la energía vital se mantenga*- en-' 
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tonces en el estado c r ó n i c o hasta su ter
m i n a c i ó n f y casi siempre da un c a r á c t e r 
a g u d o , á l o menos por a l g ú n t i e m p o , á 
los males que p a r e c í a n desde luego estar 
mas distantes de t a i cosa. 

E l orden de las enfermedades nerviosas, 
Cn el cual comprendemos las neuralgias, los 
vapores , las convulsiones, l a h ipocondr í a , 
e l histerismo, & c . presenta muchas veces 
una exa l t a c ión s ingu la r , un desarrollo es-
cesivo del sistema general de las fuer
zas. E n estas circunstancias es cuando debe 
produci r sin duda alguna escelentes efec
tos el mé todo cn sumo grado debil i tante 
de l señor Pomme. As í se ve en el caso que 
refiere T i s s o t , de un joven sujeto á con
vulsiones , en quien las fuerzas de la eco
n o m í a animal estaban exaltadas hasta u n 
grado muy a l t o , y que habiendo queda
do reducido á l a mas lastimosa s i tuac ión 
por el uso del v ino acerado y de las sus
tancias a r o m á t i c a s , l og ró después su a l iv io 
por medio de s a n g r í a s repetidas, de orcha-
ta por ún ica beb ida , de lavativas emolien
tes , y del r é g i m e n vegeta l , que le orde
n ó dicho profesor en lugar de los tónicos ( i ) . 

Las in í iamaciones lentas y c r ó n i c a s no 
tienen l a / viveza de las enfermedades agu
das , y antes por el contrario es tán deci-' 

( i ) T-atada de las enfermedades nerviosas tora. I . 



( 2 6 l ) 
didas y sostenidas por l a debil idad y I * 
i r r i t a c i ó n de ios ó r g a n o s , sobre los cuaiet 
atraen estos dos vicios" la i i ux ion ia l ia» 
matoria. Pero en los pr incipios de estat 
inflamaciones c rón icas y en ciertos p e r í o 
dos de su discurso, sobreviene á veces un. 
aumento de fuerzas, que obl iga á emplear 
los atemperantes , las purgas , la s a n g r í a , 
y todo ei aparato de ios m é t o d o s d e b i l i 
tantes. 

Es difícil conocer ios casos de inflama
ciones c rón icas , en que es tán aumentadas 
las fuerzas del sistema; como que con fre
cuencia puede equivocarse y confundirse i a 
e l evac ión real de estas con ei progreso re
pentino de la inf lamación. Las señales por 
donde con mas seguridad se puede juzga r 
que predominan la fuerza y e l v igo r en* 
estas enfermedades 5 son i.Q ei desenvolvi
miento del pulso que parece levantarse, y 
e l aumento de la fiebre , que toma ei ca
r á c t e r de una fiebre inflamatoria general? 
2.0 ei paso de la inf lamación á otras par
tes que no estaban atacadas de e l la , y en 
las cuales se establece el movimiento infla
matorio de un modo repentino. 

Una señora de Nimes , sujeta á flujos 
de sangre reiterados , y que de repente le 
cesaron, esper imentó después todos ios s ín 
tomas de la Inf lamación lenta de la ma
t r i z . Y o le rece té los atemperantes, las be
bidas nitradas , l a ap l i cac ión de sanguijuc-
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las r de lavativas , y, una composición de 
esiractos de plantas jabonosas con quina: 
pero, al aproximarse la primavera, se avi
varon de proniQ ios síntomas de la, infla--
maciqn 3 la fiebre se .au.meutó considerable-
menie , y complkó la enfermedad con una 
disposición' inflamatoria de todo el sistema; 
y ,ai mismo tiempo se • le cubrieron á la en
ferma los muslos de pequeños tumores fle-
monosos muy inflamados. Mudando entonces 
de método curativo, le ordené sangrías ge
nerales y copiosas 3 le tice tomar tisanas 
laxantes que decidieron repetidas evacua
ciones por las cámaras j, le prescribí ia.die
ta, y.. Le mandé beber ; de una agua de po
llo muy. ligera. Los buenos efectos de es
te método fueron el contener el.desarro-
lio estraordinario de.' las fuerzas , resolver 
la, fiebre inflamaEoria, disipar los tumores 
ílemonosos de los muslos, y volver-á, sus 
limites la inilamacion de la matriz : y des
de aquel punto romo esta iniiamacion su 
primer curso , y fue curada , en fin, por 
los mismos medios que yo nabia aconseja-
do. fcuneriormeatey -que la necesidad de 
minorar .las fuerzas me habia obligado á 

Las hemorragias activas que deben re-
puírirse crónicas . por la constancia, de sus 
repeticiones , se ; juntan á veces con una 
lu.rza' escesiva déla QQíistitücion , que fa
vorece la producción de la plétora y de 
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los movimientos hemorrágicos. Pero mode
rando el esceso de fuerza , tiran á destruir 
uno de sus elementos, y desempeñan en su 
caso la función preservadora, que atribuía 
Sthal erradamente á todas las hemorragias 
de este orden. 

En casi todas las enfermedades cróni
cas, inclusas aún aquellas en que están 
debilitadas las acciones vitales , mas intere
santes , puede ocuirir ó manifestarse un 
aumento repentino j considerable de las 
fuerzas : pero estas revoluciones accidenta
les , que parecen entonar dichas fuerzas, 
son muy en breve seguidas de mayor de
bilidad. Así que, la fuerza escesiva d é l a 
constitución no forma un elemento fijo y 
constante de los males crónicos, pero su
cede que alterna con ; la debilidad que exis
te mas de ordinario en ellos 5 de suerte que 

' la exaltación y el desfalco de las fuerzas 
producen alternativamente en las tales do
lencias el afecto esencial, y dan origen á 
las indicaciones opuestas en el método cu
rativo. 

JDel dolor y de la hypcrcstesra, ó del aumento 
escesiva de ¡a sensibilidad. 

Entre los afectos elementales de las en
fermedades crónicas , es el dolor uno de. 
los que tienen la mas estensa y mas ge
neral influendypsobre su naturaleza y me-
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todo curativo ^ y el que asimismo, con las 
modificaciones que produce en los otros ele-
Piciiios de dichos males, contribuye mas 
de ordinario á determinar los fenómenos sin? 
guiares y las estraordinarias revoluciones, 
que se advierten durante su discurso. 

El aumento de la sensibilidad que po
ne los órganos en disposición de esperimen^ 
tar impresiones muy vivas por Jevísimas 
causas j es una forma de esté estado do
loroso , á que se ha dado el nombre de 
hyperestesia , ó de sensibilidad exaltada, y 
que entra también como elemento en la com
posición de un grande número de enferme
dades. 

Desde la calma feliz de una mediana 
•sensibilidad hasta el sentimiento intolerable 
del dolor, hay una serie de afecciones pe
nosas , que dependen del mismo principio, 
y que son grados ó modificaciones sutiles 
del misino elemento. 

El placer que acompaña al egercieio de 
todas las funciones de la vida, es el mas 
seguro indicio de la regularidad de estas. 
El estómago esperimenta una sensación agra
dable, en recibir alimentos, cuando la di
gestión esta espédita y fácil: cada secreción 
proporciona una especie de placer, cuando 
se egecuta del modo que conviene j y el 
sentimiento interior de estas operaciones, 
cuando están bien arregladas, va siempre 
acompañadlo de un goce articular , que 
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constituye el placer de la existencia. Mas 
por el contrario, si alguna cosa altera ó 
perturba el referido egerckio , entonces re
sulta una inquietud vaga, cuya penosa sen
sación se confunde con aquel tedio de la 
existencia, aquel disgusto de la vida ( ta-
dium vita ) ^ que forma el primer grado 
del dolor. 

La sensibilidad toma aumento , y de
termina sensaciones dolorosas en todas aque
llas partes que están espuestas á la acción 

. de algunas causas irritantes ; pero el dolor 
no se convierte en principio ó elemento de 
una enfermedad, sino cuando toma un ca
rácter de constancia, de tenacidad , y de 
fuerza que le hace predominar sobre aque
llas mismas causas que le han producido, 

E l dolor tiene necesariamente límites, 
mas allá de los cuales se le ve disminuir-? 
se, debilitarse, y cesar. La sensibilidad no 
puede sostener mas que un cierto grado de 
dolor j y las impresiones vivas y prolon
gadas la embotan, gastaado ó consumien
do toda su energía. Por esto dos partes di-» 
ferentes no pueden sentir un igual dolor á 
un mismo tiempo 5 y el mas fuerte de es
tos dolores debe apagar ó adormecer muy 
luego el sentimiento del mas débil ó me
nor, Duobus doloribus simul obartis non in 
eodan hcQ, vehementior obseurat alterum. 

Una circunstancia muy notable en la 
producción del dolor es el que haya de ser 1 
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determinado por causas que cgerran una 
acción viva , rápida, interrumpida. La im
presión de las causas mas graves que obran 
de un modo continuo, graduado, y lento, 
no va acompañada de un gran dolor 4 por
que la. gradación , la lentitud, y la conti
nuidad de las mismas impresiones hacen á las 
partes que habitualmcntc las csperimentan, 
menos sensibles á el dolor que naturalmen
te debian sufrir, con dicha acciô i. 

El dolor engendra, renueva, y propa
ga el dolor, manteniendo en el sistema sen
sible una especie de irritación, que le au
menta y le estiende. Un dolor violento, fi
jado al principio en una parte, va inte
resando poco á poco otras , que parecían 
deber permanecer ilesas en razón de »u dis
tancia. Foresto y , Bartolillo nos refieren ha
ber visto que los dolores ocasionados por 
el cálculo de los ríñones producían males 
de cabeza pertinaces , que por lo común se 
hacían sentir del, mismo lado (1). La im
presión dolorosaide cuatro cálculos en la 
vegiga de la hiél había estendido de un 
modo singular sus efectos, en el enfermo 
citado por Tissot, en quien todas laŝ par
tes del cuerpo, á escepcion de los ríñones 
y de la vegiga, padecieron durante ochó 
meses -ataques reiterados de dolores que se-
hacían insoportables , cuando ocupábanla 

(1) Foresta. Observ. ana-t. reg. de sympartll. 2. 14. 
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se moderaban sino por medio del opio (i). 
Cosa es sabida de todos los médicos, qiie 
Ííuede .sobrevenir la hinchazón doiorosa de as glándulas inguinales de resultas de la 
aplicación de los vegigatorics ó de los si
napismos en las pantorrilias y aun en las 
plantas de los pies. Los escelentes tratados 
de Baiilou, de Sydenham , de Musgrave, 
de Barthez. , contienen muchas observacio
nes análogas á las. que acabo yo de Hacer 
á un mismo tiempo en dos personas suje
tas á cefalalgias habituales , que les ha
blan igualmente cesado á ambas á dos des
pués de algunos meses j y que después se 
les, han renovado y repetido, al un pa
ciente.; por un ataque ó accesión de dolor 
reumático en las . estremidades, y al otro 
per un ataque de dolor gotoso en las arti-
eiiíla,cío.nes. . . _ : í , 

Bajo tres diferentes estados presentan el 
dolor , los males • crónicos. El primero es el 
del dolor esenciad que determina los prin
cipales fenómenos de una enfermedad, y que 
ferina una parce suya tan necesaria , que 
sin i él no existiría el mal. En el segundo, 
modifica solamente , el dolor los fenómenos 
y los caracteres de las enfermedades , jun
tándose con otros afectos que las constitu
yen mas esencialmente. Y en fin, la mayor 

( i ) De las en'ferm. nerv. tom. IV . p. 102. 
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parte de las enfermedades crónicas tienen 
por síntoma el dolor, que en este tercer 
estado no es mas que efecto de los elemen
tos de las enfermedades, en vez de ser él 
mismo un elemento de ellas. 

Los ̂  nosologistas han dado el nombre de 
neuralgia á aquellos afectos que son mas 
de ordinario, crómeos , en quienes el dolor 
forma uno de sus mas esenciales principios. 
Con efecto , el dolor es siempre uno de los 
elementos mas considerables de la cefalal
gia , de la oftalmía , de la otalgia, de la 
cardialgía, de los cólicos, de la pasión 
iliaca, y de todas las especies de enferme
dades crónicas que pertenecen al mismo gé
nero. Entre ellas no hay otra diferencia 
que el que ocupan órganos diferentes, y 
en todo lo demás se parecen .* en cuya vir
tud , el conocimiento y el método curati
vo de las unas pueden aplicarse á todas las 
demás. 

. Pero aunque hay neurálgias absoluta* 
mente simples, cuyo único principio de
terminante es el dolor, rara vez sucede que 
conserven, á lo menos por mucho tiem
po, dicha sencillez : y lo mas general es 
que se halle el dolor en ellas asociado ó 
aun subordinado á diversos afectos, que con
curren á producir las diferentes especies en 
que se las distribuye ó clasifica. El espas
mo, la irritación inflamatoria, la debili
dad , la fluxión, la fiebre, las congestio-
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nes de sangre ó de algún humor , el es
tado gástrico, son otros tantos principios 
de quienes pueden depender estas enferme
dades. Hay especies de neuráigias , que es-
tan formadas por los principios específicos 
de la gota cid reumatismo, del gálico, 
de las escrófulas , y en las cuales varía el 
dolor con las circunstancias que cambian 
la acción y la relación de estos principios-
y hay otras, cuya causa primitiva está es
tablecida por vicios orgánicos, y en las 
cuales tiene poca influencia el dolor como 
elemento. Pero cualquiera que fuere el nú
mero de ios afectos elementales en las es
pecies mas notables de la neurálgia, siem
pre es el aumento de la sensibilidad ó el 
dolor uno de - sus principios constitutivos, ya 
sea que predomine en ellas, ó va que per
manezca subordinado á los otros' 

Los dolores vagos de que van acompa-
ñadas las enfermedades nerviosas, tales co
mo la hipocondría y el histerismo, y qu(* 
corren todas las partes del cuerpo sin caul 
sar impresiones duraderas , son síntomas ge
nerales de todos los afectos en quienes pa
dece la sensibilidad una profunda lesión.-
pero algunas veces pueden dar incremento 
al estado nervioso, ó determinar otras al
teraciones, que les den la importancia de 
im elemento. Así es que Whyt observa que 
los dolores que se siguen ai afecto de las 
visceras en los males nerviosos, son, capa-
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ees , cuando duran mueno tiempo, ó se re
piten coa cortos intervalos, de producirla 
obstraccion de los vasos pequeños , y de 
formar un nuevo principio de enfermedad, 
con el cuál puede a amentarse ó renovarse 
la disposición viciosa del sistema sensi
ble (1). 

Las enfermedades tetánicas , convulsi
vas , y epilépticas tienen á veces por ele-
memo un dolor fuerte y fijo , que mantie
ne y aun agrava lá alteración dé la con
tractilidad, en la cual consiste el princi
pio mas esencial de dichos males* Boncio 
en su Médicina de las Indias orimtales con
sidera el dolor como el síntoma mas gra
ve del tétano , y se propone combatirle di
rectamente con el láudano 5 el íllonio, y 
otros narcóticos , mas bien que no atender 
á la causa inmediata y próxima de esta 
enfermedad (2) . Y Haen había conocido 
muy bien la importancia del dolor respec
to de algunas especies de tétano , cuya 
funesta terminación refiere, • y contra las 
cuales encarga que no sé emplee la quina 
sino después de naber moderado la acción 
de los íiuidos, disminuido la tensión de 
los solidos, y calmado el esceso del do
lor (3). - • \ 1 : _ f 

(r) De los vapores y enferm. nerv. t. I . p. ¿ 3 1 . 
(2) De Meth. med. in Ind. Orient. lib. 2. cap. de 

Spasni. 
, O) Raí, med. part. V. 10.111. y IV. 3 74-
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Aunque Baillou presentó una idea • mu

cho mas metafísica que médica, en su em
peño de querer referir igualmente todas las 
convulsiones á movimientos ó esfuerzos de 
la naturaleza para repeler ó .sujetar un afec
to doloroso j no se debe sin embargo de
jar de conocer que ei dolor presenta uno 
de los afectos esenciales, que concurren á 
determinar los ataques de algunas especies 
de enfermedades convulsivas y epiiepíicas. 
Con efecto , él caracteriza las convulsiones 
penosas, que Darwin ha colocado entre las 
enfermedades de la volición, y que en su 
sentir son producidas por la violencia cs-
cesiva de las contracciones á que se entre
gan los músculos para resolver el dolor, que 
es ocasionado por la irritación del reuma
tismo ó de la tifia , y que se convierte á 
su vez en causa de las mas fuertes contrac
ciones ( i ) . 

L a sensación interior de un dolor. sor
do , por el cual supone Barwin que prin
cipian todos los ataques de epilepsia, es 
mas notable en la que él llama epilepsia 
dolorosa, en la cual esta penosa seusacion 
Se declara ó manifiesta antes de la acce
sión , se continúa por algún tiempo con el 
frió .de los esíremos, y se aumenta por 
grados, hasta que en fin decide las convul-

(O Zoo no ana • 6 leyes de la vida orgánica , por 
Darwin. v 
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siones ó la locura. E l sitio de dicho dolor 
es unas veces hác ia la parte inferior del 
h í g a d o , otras hác ia las partes genitales, 
y otras hác ia las sienes. Y el opio que Dar* 
w i n administraba copiosamente ( en dosis 
de un grano á cada media hora ) en es tá 
especie de epilepsia, precave sus accesio
nes , procura su s o l u c i ó n , y- manifiesta que 
el dolor forma en ella u n afecto de los mas 
importantes. 

L a misma obse rvac ión me ha suminis
trado una vez el egempio curioso de u n 
dolor esencial de las enfermedades vaporo
sas y convulsivas , que tenia igualmente una 
in tens ión predominante en los ataques de la 
afección h i s t é r i ca y en los de la epilepsia. 
Una muger j o v e n , delicada, sensible, y de 
una escesiva m o v i l i d a d , esper imentó después 
de largos pesares un t a l aumento' de sensi
b i l i d a d , que no podia tocársele á ningu
na parte del cuerpo, sin que diese un fuer
te g r i to . L a disposicioxi nerviosa y sensi
ble de esta enfennedad que a l p r i n c i p i o 
.era vaga, t omó un ca r ác t e r dec id ido , pre
sen tándose bajo la doble forma de epilep
sia y de histerismo : pero una circunstan
cia singular en la formación de los ata
ques de estos dos males que le r epe t í an 
a l ternat ivamente, era que los s ín tomas his

t é r i c o s c o r r e s p o n d í a n con un dolor lijo en 
l a njatriz y en la r e g i ó n del pub i s , el cual 
p reced ía á cada accesión de histerismo ¿ en 
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f̂ eic que los s ín tomas epi lép t icos correspon-
d ian con el mismo dolor simado entonces so
bre el es tómago y el epigastro, en donde se 
hacia sentir antes del ataque de la epilepsia. 
.IT ambos a dos ataques los eontenia yo segu
ramente , cuando desde la primera impres ión 
podia administrar á la paciente el estracto 
de be leño y de quina. 

E l dolor que es uno de los principios de 
todas las inflamaciones agudas, egerce t am
bién esta misma f unc ión en las i n ñ a m a c i o n e s 
c rón icas , y aun tiene en ellas una influencia 
tanto mayor , cuanto la i r r i t a c i ó n inflama
to r ia rara vez liega á un grado muy alto en 
estos males, y que el estado dominante de 
l a debi l idad que la reemplaza ? da maé impe
r i o y gravedad a l dolor, Pero los otros ele
mentos , como la a t o n í a , la obs t rucc ión , Q} 
movimiento supuratorio , la u l ce rac ión , con 
los cuales se nalla combinado , l i m i t a n su 
desar ro l lo , y hacen muy difícil la apl ica , 
cion de ios medios adecuados para resolver
le. Los per íodos y las circunstancias de es
tas inflamaciones c rón icas en que el dolor 
adquiere una in tens ión predominante, pueden 
estar unidas con algunas mudanzas , que i\o 
deben estorbarse con la acc ión de los n a r c ó 
ticos d i rec tos , lo cual aumenta t a m b i é n las 
dificultades para combatirle. 

Es raro el que el dolor exista en las i n 
flamaciones c rón icas de un modo bastante i n 
dependiente y aislado, para que pueda por sí 

TOMO m . 18 



solo establecer inmediatamente una indica» 
cien par t icu lar : pero puede ser combatido, á 
par que los diversos elementos del modo i n 
flamatorio , con medios capaces ó de mode
rarlos , disminuyendo su a c c i ó n , ó de disol
verlos por v i a de revu l s ión . Mas cuando pre
domina hasta el punto de exigir el empleo 
de los narcó t icos , conviene casi siempre un i r 
estos remedios con los atemperantes, con 
los t ó n i c o s , y con los resolutivos, que l l e 
nan las indicaciones deducidas de los p r i n c i 
pios esenciales de estas enfermedades , que 
deben su existencia á la i r r i t a c i ó n , á la. de
b i l i d a d y a l engurgitamiento. Las hemorra
gias per iód icas y los flujos de sangre habi
tuales tienen á las veces por elemento suyo 
dolores locales que las provocan y mantie
nen. E tmui le r opinaba que todas las hemor
ragias en que p a r e c í a convenir el op io , eran 
producidas ó sostenidas por una i r r i t a c i ó n 
dolorosa ( i ) . Y Young confesaba que hay 
hemorragias, en que la t a l i r r i t ac ión con do
lor asegura la eficacia del opio : de lo cual 
a d q u i r i ó la prueba en una muger, en quien 
una m e n s t r u a c i ó n , precedida, a c o m p a ñ a d a , 
y seguida de fuertes dolores en la espalda 
y en el v i en t r e , d ió ocasión á hemorragias 
de la matriz copiosas y repetidas, que con
tuvo este Facul ta t ivo por medio de dicho es
pecífico. Cuando la tos y ios dolores de pe-

( i ) üissertat. de virtut. opii diaphoret. 
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eho anuncian la iiemoüsia, se administran 
con buen suceso las preparaciones de opio j y 
á menudo sucede, como Bucher, Hofíman' y 
Benneí lo han esper i mentado , que los es
putos saxiguinolentos cesan con ios remedios 
narcóticos empicados contra el dolor. 
La acción del sistema nervioso , escitada 

vivamente en lasJ pasiones de ánimo, presen
ta un afecto análogo á el del dolor, y iorma 
un elemento del mismo género, que puede 
influir sobré las .hemorragias. Yo juzgo que 
sin duda había un aumento de sensibilidad; 
en una nemorragia uterin? que hace algunos 
años tuve ocasión de observar, la cual la pa
decía una muger sumamente nerviosa. Este 
flujo de sangre por ios vasos de la matriz le 
había sobrevenido de resultas de un grave 
pesar ; y aumentado con ios astringentes y 
los tónicos, no pudó hacérsele ceder ni con-
los atemperantes ni con los revulsivos, y so
lo combatiendo la afección del sistema de 
la sensibilidad, logre curarle con el opio, 
después de haberse empleado sin fruto bas
tantes remedios. 

En los catarros crónicos se encuentra por 
lo general una afección dolorosa, análoga 
á la que domina en el reumatismo. Los do
lores de este género son vagos , movibles, 
irregulares j pasan rápidamente de un órga
no á otro, siguiendo el curso de las oscila
ciones fiuxionarias 5 y van acompañados de 
un calor acre y de una rigidez singular ea 
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las partes afectadas : y la fluxión que deci
den , puede estenderse , fijarse, y hacerse ha
b i t u a l , si no se emplean con oportunidad 
los na rcó t i cos para resolverla. Vese con fre
cuencia dominar un estado doloroso y una 
disposic ión nerviosa en los catarros antiguos 
de los pulmones, del e s t ó m a g o , de los intes
tinos, y de la vegiga. Wedel io , W i l l i s , Hoff-
m a n , G o r t e r , Tral les han conocido bien las 
circunstancias de estas enfermedades, en que 
es t á indicado el uso de los narcót icos por l a 
g r an sensibilidad de los ó r g a n o s j y las bue
nas reglas que han prescrito sobre esto, de
muestran bastantemente que el dolor ó la 
especie de i r r i t a c i ó n nerviosa que se le pa
rece , puede ser uno de los elementos del ca
t a r ro c rón ico . 

D e s p u é s que se ha logrado destruir el 
afecto catarral con los oportunos mé todos 
de c u r a c i ó n , suele quedar á las veces una 
sensación de dolor que solo cede con el opio. 
U n catarro inveterado de la vegiga , que 
yo h a b í a combatido con los evacuantes, los 
revulsivos y los tón icos , tuvo una solución 
completa por medio de u i i derrame copioso 
de materias mucosas por la orina. Sin em
bargo , aunque los s ín tomas del catarro se 
desvanecieron , no dejó de estar afectada 
por muy largo tiempo toda la r e g i ó n hipo-
g á s t r i c a de un dolor v i v o que c o n t r a í a f a e é s 
temetite la v e g i g a , y p r o d u c í a una penosa^ 
supres ión de las orinas ; pero ¡ habiéndole» 
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administrado el opio, cesó el dolor, y des
aparecieron para siempre los síntomas del 
afecto catarral. Los flujos crónicos de las 
materias mucosas, serosas , linfáticas, tienen 
por principales elementos la irritación , la 
atonía , la fluxión , la inflamación lenta, la 
ulceración , &c. de los órganos por donde 
fluyen estos humores: pero el dolor, jun
tándose con ellos, puede aumentar la fuerza 
del movimiento fluxionario, atraer mayor 
cantidad de humores , y sostener la acción 
de los diversos principios que ocasionan es
tas suertes de flujos. Los narcóticos entran 
en la composición de. los remedios , como la 
triaca y el diascordio, que en todos tiempos 
se han recomendado para contener las diar
reas antiguas. Sennert ha hecho mención de 
unos flujos de vientre rebeldes, en que eran 
muy grandes los dolores y: los insomnios j y 
confiesa que no hallaba remedios eficaces pa
ra ellos mas que en los narcóticosJ ( Í ). Y 
Rauiin cita la observación de una muger de 
veinte y cinco años, en quien estaba junta 
la leucorrea COJJ una sensibilidad esecsiva, 
que con las mas leves impresiones determi
naba espasmos convulsivos, y cuya influen
cia sobre la matriz producía constantemente 
el aumento de este flujo (2). 

(1) Sennert oper. lib. I I I . part. I I . secc. I I . cap. 6. 
J>. 302. —Foresti , Obs. llb. XX.II. otes. i f . 

(2) Raulin: Tratado de las flores blaacas, t. s. p. 394*. 
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E l dolor es uno de los afectos esenciales 

que se advierte en las obstrucciones ó los en-
gurgitamientos de las visceras: y él contri
buye á la formación y al progreso de estas 
dolencias, supuesto que las obstruccione? 
del hígado, del bazo, d¿ la matriz, son lo 
mas de ordinario anunciadas por un dolor 
fijo que ocupa un determinado punto de di
chos órganos. Pero no siempre es fácil dis
tinguir el dolor que mantiene la obstruc
ción como elemento, del que es producto de 
ella como síntoma : bien que se le debe re
putar por uno de los principios constituti
vos , cuando á cada uno de sus ataques se 
sigue un aumento proporcionado de la ohs~ 
truccion. : -. '• • n;::'̂  • 

En las enfermedades 1 crónicas, en que 
predominan las alteraciones de los sólidos ó 
de los fluidos, puede el dolor ser resulta de 
dichas alteraciones f pero entonces no egerce 
la acción de un elemento sino en algunas 
circunstancias raras de estos males, en que 
juntándose el aíecto doloroso, ora con las 
alteraciones .de ios órganos , ora con la de 
los humores , modifica en ellas los caracteres 
y los fenómenos esenciales. 

Los dolores que son peculiares de las en^ 
fermedad.es en .que'padece uná especial aL-
teracion el tegido de los sólidos, y que to
man una influencia considerable por su es
ceso , no 'se fórraan' necesariamente en Una 
determinada, alteración de dicho tegido. Los 



vicios generales ó particulares de los sólidos 
conservan con los tales dolores relaciones 
muy variables, para que con exactitud se 
puedan prefijar las modificaciones que de 
ellos reciben. Sola, pues, la intensión de 
ellos y la influencia directa que tengan so
bre el progreso y los síntomas de las enfer
medades mantenidas por dichos vicios , son 
las que deben hacerlos reputar por princi
pios ó elementos suyos. Por consiguiente, so
la la observación puede establecer las rela
ciones del dolor con las alteraciones del tegi-
do de los órganos, y el grado de importan
cia que él tiene en las enfermedades que ca
da una de estas alteraciones produce. Bai-
llou y otros prácticos han visto llenarse de 
tubérculos duros y cirrosos aquellas partes 
que hablan sido sitio de dolores fuertes 5 y 
para impedir su formación se administran 
los narcóticos, por el mismo motivo que 
han sido también recomendados para conte
ner los progresos de la inflamación. 

Las alteraciones humorales, con que 
mas de ordinario se encuentra el dolor, son 
la disolución escorbútica y la degeneración 
serosa de los fluidos : pero los dolores del es
corbuto rara vez son bastante independien
tes del principio esencial de este mal para 
formar uno de sus elementos, bien que pue
de suceder sin embargo, que alteren la ac
ción del sistema nervioso y el egercicio de 
la sensibilidad hasta el punto de viciar los 
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liumoi*es, de agravar los síntomas del afecte 
escorbútico, y de causar otros afectos que 
le sean estraños. Willis observó en algunos 
escorbúticos paroxismos de dolores agudos, 
que duraban muchas semanas, y á los cuales 
sucedía con frecuencia la parálisis con un au
mento actual de los síntomas de • la enferme
dad ; y contra estas suertes de dolores acon
seja el uso de ios hipnóticos8 y de las prepa-̂  
raciones mas activas del opio, porque im
porta mucho calmarlos al instante (i) . 

Las impresiones'que hace la serosidad so
bre las partes sensibles, pueden ser bastante 
vivas , para desenvolver un afecto doloroso, 
que siendo llevado'al esceso, se haga esen
cial por el modo con que modifica su influen
cia la acción y ios efectos del humor predo
minante. Carlos Pisón ha sentado que el mé
todo curativo de los dolores anejos al movi-
miento de ios fluidos serosos , que se dirigen á 
la cabeza y á las visceras, debe- tener el 
triple obgeto de remover ó de llamar lejos de 
dicnos órganos el humor fluxionario que ha
ce tiro hácia ellos 5 de procurar la salida y 
Ja resolución del que ya ios ha penetrado j y 
de calmar ó moderar el dolor y los síntomas 
secundarios que este ocasiona. Y añade jus
tamente, que en el caso en que el dolor su
ministra por su gravedad el afecto esencial, 
son de absoluta necesidad los narcóticos, y 

(1) Wiills, op. omn. De scorbuto. 
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que es preciso á lo menos a c o m p a ñ a r l o s con 
los revulsivos , los evacuantes , los d i u r é t i 
cos j los sudoríficos , y todos los demás me
dios con que se combate indirectamente el 
dolor , cuando permanece subordinado á la 
fluxión serosa ( i ) . 

Los vicios o rgán icos y las degeneraciones 
humorales parecen tener una gran tendencia 
á complicarse con un elemento semejante a l 
d o l o r , y con especialidad cuando han sido 
estas alteraciones generales precedidas de ata
ques fuertes y repetidos de reumatismo. De 
esto hemos tenido á la vista un notable egem-
plo en la pertona de nuestro digno y estimable 
c o m p a ñ e r o el señor Mejan. Después de ha
ber quedado l ibre este sugeto de un reuma
tismo an t iguo , que le habia afligido cruel
mente durante quince a ñ o s , se le formaron 
obstrucciones en los ó rganos del vientre i n 
fe r io r , las cuales se fueron estendiendo pau
latinamente , y decidieron con el tiempo los 
s ín tomas de la h idropes ía . E n ciertos p e r í o 
dos de este nuevo m a l , tomaba t a i influencia 
el afecto doloroso, que deb ía ser considera
do como el pr incipio dominante; y entonces 
se le administraba del modo mas eficaz el 
opio solo , ó combinado con la d i g i t a l pur
purada , en inyecciones por el ano. E l señor 
Chrestien , su médico de cabecera, que d i r i 
g í a h á b i l m e n t e el uso y la combinac ión de 

( í ) Car. Piso. De morb. k colluv. serosa, p. 302, 308. 
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estos remedios, ha logrado á menudo las ven
tajas de que el paciente espeliese los fluidos 
que causaban la, h id ropes ía j que se le mino
rase la tumefacción de las visceras obst rui 
das j que se le entonasen las fuerzas 5 que 
se le facilitase la resp i rac ión j y que tuviese, 
po^ fin, un a l iv io visible en todos los s ín to 
mas de la enfermedad. 

E n muchos de los males, en que parece 
dominar l a degene rac ión serosa, como en la 
h i d r o p e s í a , casi siempre no es el dolor mas 
que un afecto s in tomát i co j pero puede ad
q u i r i r en ellos la misma preponderancia que 
los demás elementos de dichas dolencias, de 
suerte que no pueda comba t í r se l e oportuna
mente sino con el opio. De esto hallamos un 
evidente egemplo en la siguiente obse rvac ión 
de Mead . U n hombre robus to , de edad de 
cuarenta a ñ o s , estaba atacado de una hi-» 
d ropes ía asc í t ica y de Una t impan i t i s ; de cu
yo mal se a t r i b u í a el origen á u n golpe fuer
te , que habia recibido en el hipocondrio de
recho. Aumenta básele cada d í a la hincha
zón del vientre , á par que el v iv í s imo do
lo r , de que estaba a c o m p a ñ a d a ; y h a b i é n 
dosele administrado sin n i n g ú n fruto los d iu 
ré t icos y purgantes mas activos , cob ró el 
dolor t a l i n t e n s i ó n , que reso lv ió Mead ha
cer uso dé los n a r c ó t i c o s , y entonces c u r ó 
completamente el paciente con las combina
ciones de opio , las cuales calmando el do
lor , le reconciliaron el s u e ñ o , y produge-
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ron un copioso derrame de Orinas ( i ) . 

£ i dolor puede concurrir á la formación 
de las eaiermedades que esian 'unidas con 
los estados específicos , de quienes inmedia
tamente se derivan. Así es que hay en las 
diferentes especies de reumatismo crónico un 
afecto doloroso , que según sus grados de 
fuerza y de iuíluencia puede ser, ó síntoma 
suyo, ó elemento. Y puede tamoien suceder, 
como el señor Barthez lo ha dicno , que las 
partes afectadas de reumatismo estén ator
mentadas de um dolor ó de otra causa mani
fiesta , hasta el punto de que sea necesario 
recurrir á ios narcóticos tanto internos como 
estemos,;. : ico st, i . aii i mi 

También pueden tener los ataques de go-
tá, por afecto dominante, al dolor. Él mismo 
señor Barthez ha prescrito las reglas de la 
curación analítica de todos los casos en que 
la fluxión dolorosa forma un principio esen
cial de los ataques regulares y violeiitos de 
gota ^ y en estamparte adopta : la opinión de 
Sa a torio , que aconseja combatir desde los 
primeros dias ios dolores con la aplicación 
de los anodinos , porque su violencia presen
ta una indicación urgente, y se convierte 
en una de las causas principales que agra
van la fluxión- gotosa (2). L a existencia del 
dolor corno elemento, ó corno afecto esen-

(r) Mead. Mónita et prsecepta p. 8 ,̂ " 
(2) ; .Ee las emerm,. dé la gota. T. I.0p. 106. 
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cial ó dominante , en las enfermedades pro
ducidas por los vicios escrofuloso, venéreo, 
canceroso , no permiten ninguna duda j y los 
autores que han tratado de dichas dolen
cias , refieren bastantes casos que así lo con
vencen. : / 

Del espasmo tónico , ó del cscesivo aumento • 
de la contractilidad. 

Un segundo afecto, que se asemeja mucho 
al dolor , porque existe como él bajo la depen
dencia déla acción nerviosa, es la contracción 
fija y permanente, á que se ha dado el nom
bre de espasmo tónico. Está contracción es
ees! va y duradera se establece en las partes 
en donde es bastante fuerte la contractili
dad para recibir un aumento considerable y 
repentino. Y ella forma uno de los princi
pios de muchas enfermedades crónicas, en 
quienes se halla escitada la contractilidad, 
al modo que la sensibilidad parece estarlo 
en los afectos dolorosos. 

La contracción fija ó el espasmo tónico 
suspende el movimiento de los. órganos, que 
son acometidos de él j y estos órganos que
dan inmóviles hasta que cesa la contracción, 
y se disipa el espasmo. El aumento de la 
contracción , en el grado que-produce el es
pasmo , es tal , . que no le sigue el estado de 
dilatación ó de aflojamiento proporcionado, 
que seria necesario para el egercicio del mo-



vimiento. Esta afección que se encuentra en 
el t é t a n o y la catalepsia, se diferencia de la 
que se observa en las convulsiones y la epi
lepsia, en que la con t racc ión y el aflojamien
to alternan y se suceden con rapidez. 

L a d i l a t ac ión activa, de los ó rganos pue
de determinar en ellos un estado forzado de 
estension permanente , que los impida el en
cogerse , así como la con t racc ión fija ios im
pide estenderse. Este modo par t icular de l es
pasmo t ó n i c o , en el cual domina la d i l a t a 
c ión , es muy diverso de la simple d is tens ión 
que es producida por e l movimiento espan-
sivo de la sangre, el aflujo de los humores, 
& c . : pero la d i l a t ac ión , l levada al esceso, 
deberla ocasionar el aflojamiento y la ato
n í a , que son lo contrario del espasmo. Para 
establecer este, es preciso que la d i l a t ac ión 
no pase de un cierto grado , y que las fibras 
se pongan r í g i d a s por contracciones parcia
les , que fijen l ími te á su estension , y que 
no las permitan n i encogerse n i aflojarse mas. 
Se puede , pues , referir e l espasmo que re
sulta de una d i l a t ac ión activa , á aquel en 
que sola la con t racc ión es realmente pre
dominante. 

E l espasmo, que trae consigo la suspen
sión actual de todo mov imien to , presenta el 
grado mas alto de las contracciones que las 
enfermedades pueden producir. Pero la ac
c ión ' de la contract i l idad es susceptible de 
muchos grados de aumento, que determinan' 
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los diversos estados de contracción que los 
mismos órganos pueden padecer , y de ios 
cuales es el último término el espasmo tónico. 

La contracción de los músculos en este 
es mucho mas fuerte que lo que puede ser
lo en todas las contracciones voluntarias. 
El tétano dobla el tronco del cuerpo , ora 
hácia adelante , ora hácia atrás , con tanta 
violencia , que es ciertamente mas difícil en
derezarle , que cuando los mayores esfuerzos 
de la voluntad ponen en egercicio los mús
culos que egecutan esta flexión. Y el trismo 
causa un apretamiento esp." sinódico de las 
mandíbulas, durante el cual no se puede 
apartarlas para abrir la boca , sin emplear un 
esfuerzo infinitamente mayor, que cuando en 
el estado de salud se las junta voluntariamen
te con la mayor fuerza posible, y se las tie
ne apretadas una junto á otra por la acción 
simultánea de sus músculos. 

Los fenómenos que produce el espasmo, 
no se manifiestan con todas sus variedades, 
sino en las circunstancias en que este afec
to dominante forma el carácter esencial de 
la eniermeaad j y solo se los encuentra re
unidos en el tétano y la catalepsia, que 
ofrecen los ge-tieros más nota oles de los afec
tos espasmodicos. La rigidez y la torpeza de 
las partes afectadas, el sentimiento molesto 
y doloroso que acompaña á .su jaccion , los 
tirones y la distensión de sus fibras, el en
cogimiento ? ia crispatura y el cuduiecimien-
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to de su t eg ido , la conges t ión de humores 
que a l i i atrae el espasmo, y la salida de ios 
que esprime, son ios efectos ordinarios que 
se der ivan sucesivamente de este pr inc ip io . 

Todas las causas irri tantes aplicadas á 
los ó r g a n o s vivos pueden ocasionar, ó el 
do lo r , ó el espasmo, según l a disposic ión 
par t icular de los i n d i v i d u o s , sobre quienes 
obran los medios de i r r i t ac ión . Esta dispo
sición relat iva determina la fuerza y la i n 
tens ión del afecto espasmódico , cuyos d ive r 
sos grados pueden ser producidos por las 
mismas causas en distintos sugetos. Zimer-
man refiere que una muger sujeta á vapores 
csperimentaba s ú b i t a m e n t e , con solo el res
friamiento del brazo, un espasmo general 
t an terr ible y tan fuer te , que pa rec í a que 
le arrancaban la carne y los miembros ( i ) . 
Y Tissot ci ta por el contrario la obse rvac ión 
de un hombre , en quien la misma impre 
sión del frió en los pies escitaba simple
mente u n espasmo superficial del c u t i s , de 
la coronil la de la cabeza, y de la frente (2) . 

Los principios de i r r i t a c ión que á l a ma
nera de la piedra se forman en lo in ter ior 
del cuerpo , son algunas veces las causas i n 
mediatas del espasmo. Entonces está este su
bordinado á la acción de dichos principios^ 
pero se convierte en elemento ó tiene las 

(i> De la esperiencia en Medicina. T. I I . t¡6. 
<2) Tratado de las eoferm. aerv. t . l l l . 35, 
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fuerzas de t a l , luego que se hace bastante 
dominante para dar origen á una serie de 
s ín tomas que le sean peculiares , y que ha
gan su influencia superior á la acc ión de las 
causas directas de que proviene. Cuando el 
espasmo existe con otros afectos que son ele
mentos de enfermedades, como el dolor , l a 
d e b i l i d a d , la fluxión, el estado gotoso, c i 
v i rus sif i l í t ico & c . , no es á menudo sino 
s í n t o m a dé estos afectos : pero puede causar 
diversos s ín tomas , que modificando la cons
t i t u c i ó n de los males, influyan en su natu
raleza y su curso tan completamente como 
si tuviesen por elemento á dicho espasmo. 
E n los afectos de gota se ve a l espasmo se
guido de d e b i l i d a d , de desfallecimiento, de 
p a l p i t a c i ó n , y de fiebre originada por él j y 
contra ellos solo son provechosos los andes-
pasrnodicos directos ó revulsivos. 

Yo voy á indicar sumariamente las en
fermedades c rón icas , en que el espasmo fijo 
constituye un afecto esencial, que puede re
putarse como su elemento ó su p r i n c i p i o : pe
ro no espondré por menor los hechos p a r t i 
culares que prueban su existencia en cada 
uno de estos males , porque me b a s t a r á pre
sentar sus consecuencias. 

1.0 E l espasmo tónico no puede casi exis
t i r , á lo menos por mucüo t i empo, bajo la 
forma aguda de las enfermedades febriles. E l 
c a r á c t e r c rón ico pertenece casi necesariamen
te á todos los afectos en que domina este 
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elemento. Con efecto, la fiebre es yna condi
ción iiiseparabie de las enfermedades agu
das j y cabaimente el' espasmo ofrece uno 
de los afectos opuestos á la fiebre, que 
hallan en esta un medio ; natural de sotó-" 
cí0i1' Y i n^-;í>tíedeQ subsistir juntamente con' 
ellas, Febris] spasmum sohit. Solo el téta--
110 es la única , enfermedad aguda, en que 
se halla como principio dominante er:es-: 
pasmo ; por lo misino es de- muy corta du
ración 3 y si se prolonga pierde el ca-: 
rácter agudo , toma una forma intermiten-'' 
te , y üegenera en afecto • crónico. De es-* 
ta. especie-de- tétanos, generales ó parciá-; 
les, que han-'-durado muchos meses y aún
anos enteros , dejo ya citados algunos egem-
piares en el capítulo segundo de la prime-' 
ra parte de-esta obra (1). 

Haen habla de un muchacho , que de 
resultas de un susto padecía casi todos los 
-dias ataques de epilepsia, de convulsiones^ 
y de tétano, con la circunstancia singuTar 
de que eran mas frecuentes; durante el sué-1 
ño que en la vigilia. Logróse deMe iuegb; 
retrasar ó diferir las accesiones , -teniendo^ 
despierto ai paciente con los varios obje-' 
tos que podían agradablemente ocuparle:' 
pero luego que principiaba á dormirse, le 
acometían casi siempre las convulsiones epi
lépticas ó tetánicas.- Este sabio profesor 6p« 

(1) Tomo I . p, 38. 2 ' ¡1 
T O M O I I I . 
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no, que el sueño hacía á los nervios sus
ceptibles de estos afectos espasmódicos, por
que no estaba enteramente decidido; y que 
para destruir la aptitud á los espasmos, 
solo se necesitaba completarla: y habién
dole administrado el opio, le concilló por 
este medio un sueño natural y completo, 
y con ello se desvanecieron para siempre los 
ataques de la enfermedad (1). 

Yo he sido consultado últimamente , jun
io con el señor Lordat, sobre una espe
cie de constricción espasmódica dolorosa^ que 
habiéndose fijado al principio en diferentes; 
partes de la cara , se ha circunscrito des
pués absolutamente á las costillas y á la 
punta de la lengua. Este encogimiento se, 
aerifica siempre que el enfermo principia á 
sentir que le viene el sueño,,, y le sobre
viene de nuevo, cuando está para desper
tar j de suerte que el paso de la vigilia 
al sueño, y del sueño á la vigilia , for-, 
man las circunstancias paniculares , con las-
cuales coincide siempre este espasmo, dolo
roso de ,1a lengua,., que hace esperimentar. 
á esta entonces unas punzadas molestas. Ade-
mas de los remedios oportunos para oom-. 
batir los. principios generales de este •afec-
to. , hemos propaesto el referido profesor y-
yo , acortar el intervalo del sueño á la vi-, 
giiia ya sea completando el primero con, 

<i) R i t . medendi. tom. I I . p. 295. 94. 
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el uso del opio , o ya decidiendo la se
gunda por todos los medios capaces de ase
gura r la : y de esta suerte esperamos cor
tar las repeticiones de los ataques del es
pasmo , destruyendo el h á b i t o que la na
turaleza ñ a contraido, de un i r estos ataques 
eon-̂  estados imperfectos de v i g i l i a ó de 
sueño . 

2.0 L a enfermedad c rón ica en que exis
te el espasmo con una in tens ión dominan
te que le da su ca rác t e r fundamental , es 
l a catalepsia , cuyos fenómenos han d i fun
dido tanta luz sobre la mutua re l ac ión de 
io físico y lo moral del hombre. 

_ 3.0 E n las n e u r á i g i a s hay con frecuen
cia espasmos, que se j un t an c o n , e l dolor. 
Estos espasmos establecen t a m b i é n algunas 
veces los principios dominantes de la h i 
p o c o n d r í a y del^nsterismo. Y aun hay asi
mismo una especie de epilepsia catalcptica. 

4- ° Todas las enfermedades' nerviosas se 
h a l l a n , ó con un predominio del espasmo 
las unas, ó con un predominio de a t o n í a 
las otras. Con que el espasmo es , ó e l 
elemento , ó el pr inc ip io de estos afectos 
nerviosos. 

5- ° espasmo de las partes afectadas 
puede t a m b i é n causar y sostener las flu
xiones así sanguinas como humorales. 

6.a De un espasmo fijado en los ó r g a 
nos secretorios es de lo que dependen con 
frecuencia las enfermedades caracterizadas 

\ : 
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por un vicio en las secreciones, como la icte
ricia , la estranguria, &c. 

7.0 Las contracciones espasmódicas en 
los puntos inmediatos á las articulaciones, 
deciden 6 prolongan las accesiones de la 
gota. Y asimismo pueden modificar y com
plicar la acción de todos los vicios específicos. 

8.° E l espasmo se encuentra con la plé
tora , el estado gástrico , los cúmulos de 
humores : y cuando predomina, se agravan 
estas disposiciones humorales, y se resuel
ven con mas dificultad. , 

9.0 También puede encontrarse acciden
talmente en todas las enfermedades cróni
cas , y con mas especialidad cuando son 
muy complicadas , y cuando los elementos de 
los males que se juntan ó reúnen , favorecen 
el desenvolvimiento de un estado cspasmó-
dico. Algunas veces alteaba con la atonía, 
de modo que ambos á dos afectos se su
ceden , ó se reemplazan mutuamente. 

1 0 . 0 Nunca se ve que, acompañe un es
pasmo fijo y permanente á las enfermeda
des con debilidad , consunción , languidez, 
adinamia, &c. j y si esto se verifica, no 
adquiere por lo menos el grado de . fuer
za y de predominio que le haga ser un ele
mento de ellas. 

11.0 A menudo se une el espasmo con 
un vicio orgánico de ios nervios ó del̂  ce
rebro j pero entonces está subordinado á la 
alteración orgánica, y no se convierte en 
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elemento sino en los casos en que, ora por 
su vehemencia, ora por su duración , pue
de ocasionar fenómenos ó síntomas secun
darios , que es preciso combatir, subien
do hasta el espasmo como á origen suyo. 

E l aumento de la contractilidad no es-
el uve el de la sensibilidad. En el tétano, 
en medio de las mas fuertes contracciones 
musculares , sienten los enfermos dolores 
muy vivos en la parte inferior del ester
nón , en el espinazo , y hasta en el occi-
put. Y en el calambre, en que las fibras 
musculares están afectadas de una recia con
tracción análoga al espasmo cataleptico, 
hay siempre una sensación de dolor pro
fundo , que es debido á la distensión de 
las partes tendinosas ocasionada por la fuer
te contracción de las fibras musculares. 

Muchas veces es el dolor causa del au
mento de las contracciones y del espasmo, 
como lo demuestran el tétano y varias es
pecies de cataiepsia. Tissot ha visto al té
tano principiar por el dolor. Y Darwin re
fiere el caso de una muger epiléptica que 
tenia un dolor muy vivo en los dientes de 
la mandíbula superior, y que movida por 
instinto á llevar la mano á dicha parte co
mo para aliviarla, era atacada de cataiep
sia, y su brazo quedaba en la aptitud en 
que se hallaba, haciendo cesar el estado 
cataiéptico de este miembro ei paroxismo 
de la epilepsia y del dolor. 
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J)e Ja i rr i tac ión inflamatoria , o del aumento 
cscesivo de l a i rr i tabi l idad . 

Las enfermedades inflamatorias, agudas 
ó crónicas, deben su carácter dominante al 
aumento de la acción vital en el sistema 
vascular sanguino por la irritación de las 
partes afectadas 5 pero esta irritación au
menta también la acción de la sensibilidad 
en los nervios, y produce el dolor. Y asi
mismo egercc sobre las fuerzas vitales un 
poder' de derivación que causa movimien
tos fluxionarios mas ó menos estensos, lo 
cual hace de la inflamación una enferme
dad compuesta. 

La irritación ó la flogosis forma un ele
mento simple de todos los afectos inflama
torios , que domina en su composición, y 
al cual están unidos todos sus fenómenos 
esenciales y primitivos. Las combinaciones 
diversas de la irritación con otros elemen
tos complican los fenómenos de la inflama
ción que puede resultar , como asimismo 
los movimientos de la naturaleza que pue
den obrar su solución. Yo voy á conside
rar la irritación inflamatoria de un modo 
abstracto y aislado, para poner en claro 
la influencia que tiene sobre la formación 
de un gran número de enfermedades cró
nicas. 

La doctrina de Haller, que lirriita los 



efectos de la i r r i t a b i l i d a d á lós movimien
tos de con t r acc ión que los es t ímulos esci
tan en las fibras musculares, es tá en opo
sición continua con todas los caracteres ge
nerales y dist intivos de esta propiedad. Con 
efecto , se observa que la i r r i t a c ión no 
determina siempre el movimiento y la con
t r a c c i ó n de las partes que la esperimentanj 
pero que da incremento á todas las accio
nes que estas partes acostumbran egecutar. 

L a i r r i t a b i l i d a d de • cada ó r g a n o se ma
nifiesta por la i r r i t a c ión que en él promue
ven las causas estimulantes , escitando las 
acciones que les son peculiares, pero que 
se hacen solamente mas fuertes que en el 
estado natural . Una secreción mas copiosa 
de l fluido que los ó r g a n o s preparan habi . 
tualmente , puede ser efecto inmediato de 
la i r r i t a c i ó n que los afecta, y así es co
mo todos los medios de i r r i t a c ión d i r i g i 
dos á los r i ñ o n e s , á las p a r ó t i d a s , á las 
g l á n d u l a s lagrimales, á las membranas, pro
ducen a l l i la secreción de una mayor por
c ión de orina , de saliva , de l á g r i m a s , de 
fluido mucoso , de materia serosa , & c . D e l 
mismo modo, reciben todos los ó r g a n o s el 
aumento relat ivo de su acc ión par t icular , 
cuando son i r r i t a d ó s , de suerte que las 
mismas irritaciones producen contracciones 
en los ó r g a n o s musculosos , sensaciones eñ 
los ó r g a n o s nerviosos, secreciones en las 
membranas y en las g l á n d u l a s . Cuando las 
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partes i m í a H e s és tan dotadas de una gran
de con t rac t i l idad , la impres ión de los es-
timulaates es seguida de contracciones y 
de espasmos: cuando tienen mucha sensi
b i l idad , la i r r i t a c ión ocasiona sufrimientos 
y dolor. Pero si á la contract i l idad se agre
ga la sensibilidad como en el es tómago , 
en que el tegiclo nervioso está unido a l 
tegido muscular , las causas irri tantes de
terminan una sensación penosa antes del es
pasmo que la con t r acc ión decide.' Así el 
emét ico hace esperimentar al es tómago una 
dolorosa impres ión , que precede á la con
t r a c c i ó n y a l vómi to . 

E l esceso de i r r i t a c i ó n , con el cual se 
une el modo inf lamator io , es el resultado 

• de una acción demasiado fuerte ó sobrado 
prolongada de las causas escitantes 5 pero 
•también puede sobrevenir en una parte i r r i 
t ab le , por la ap l icac ión de un es t ímulo que 
le es e s t r a ñ o , ó que no obra de ordinario 
•sobre ella. A s í la ' acción de una luz fuer
te ó concentrada inflama las membranas del 
ojo j y la presencia de un grano de are
na , á la cual no es tán acostumbradas d i 
chas membranas , basta igualmente para 
ocasionar en. ellas la inf lamación. 

' Ent re la escitacion 'moderada de los ó r 
ganos que es necesaria para el egercicio 
de sus funciones habituales, : y la i r r i t a 
c ión escesiva que causa la inf lamación de 
estos ó r g a n o s , hay muchos estados inter-
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medios, que corresponden á los diferentes 
grados de intensidad de la i r r i t a c i ó n , y 
que sin embargo pertenecen siempre al mis
mo elemento de enfermedad. L a i r r i t a c i ó n 
inflamatoria se distingue por el aumento 
proporcionado de la acción de los vasos 
arteriales y capilares, así como las sensa
ciones dolo rosas por el aumento proporcio
nado de la acción de los nervios. 

Cuando la i r r i t ac ión ocupa el sistema 
vascular en toda su ostensión , introduce 
una disposición inflamatoria general : pero 
si afecta tan solo los vasos arteriales y ca
pilares *dc una parte , no sobreviene mas 
que una inflamación local y circunscrita en 
la parte en que está aumentada la acc ión 

! de dichos vasos. 
Todas las causas escitantes aplicadas á 

los ó r g a n o s vivos son capaces de producir 
los fenómenos sucesivos de la i r r i t a c ión , des
de los mas simples hasta los que caracte
r izan los afectos esencialmente inflamato
rios. U n calor fuerte , un frió seco , pero 
cargado de o x í g e n o , un vino esquisito , los 
licores espirituosos , los manjares suculen
tos , las pasiones vivas de á n i m o , las i m 
presiones de a l g ú n es t ímulo e s í e r i o r , son 
otras tantas ¿ausas por las cuales pueden 
ser determinados dichos diversos modos de 
i r r i t a c i ó n . 

Las mismas causas que aumentan la 
i r r i t a b i l i d a d y la i r r i t a c i ó n mientras obran 



con una cierta a c t i v i d a d , las destruyen por 
e l contrario , cuando obran con mas vehe
mencia. As i l a acc ión de un calor mode
rado i r r i t a los ó r g a n o s , en vez que la de 
u n calor muy fuerte produce en ellos la 
inercia y el abatimiento. Y los mismos es
t ímulos que a l pr incipio escitan la inf la
m a c i ó n , acaban cuando se los emplea con 
esceso , por causar la mort i f icación y la 
gangrena, en las cuales queda apagada la 
i r r i t ab i l i dad . 

L a falta ó cesación prolongada de los 
es t ímulos hace algunas veces á los ó r g a 
nos susceptibles de una i r r i t a c i ó n v iva , á 
par que de una penosa sensación. Boerha-
ve cuenta que un hombre que habia sido 
condenado por un crimen capi tal á ser en
cerrado en un profundo calabozo, en don
de apenas podia penetrar, una r á f a g a de 
luz , estuvo muchos dias sin ver absoluta
mente nada en derredor de su cuerpo j que 
después ' empezó á percibir ' algo de c l a r i 
dad j y que a l cabo l legó poco á poco á 
d i s t ingui r los varios objetos que habia en 
la p r i s ión . Y habiendo después salido dé 
este tenebroso enc ie r ro , no pudo en m u 
cho tiempo su vis ta aguantar sin una gran 
molestia los rayos de la luz en toda su 
fuerza , y esperimentaba con ellos una i m 
pres ión i g u a l á la que h a b r í a n causado en 
unos ojos iniiamados ( i ) . 

( i ) De morb. oculor, Gott, 1786. 



( 2 9 9 ) 
i . * H a y inflamaciones lentas y c r ó n i c a s 

de las visceras, cuyo pr inc ipa l elemento 
no puede ser otro que la i r r i t ac ión infla
matoria ó la flogosis. Estas inflamaciones 
puedan ocupar todas las visceras parenqui-
matosas; y s egún los ó r g a n o s á quienes 
interesan, toman diversos caracteres. Por 
de contado , la i r r i t a c i ó n inflamatoria es tá 
siempre combinada entonces con la deb i l i 
dad , l a fluxión, y l a fiebre. L o que con
viene es determinar las circunstancias en 
que domina la i r r i t a c ión sobre los d e m á s 
elementos $ y de esto suministran . egemplos 
las tisis inflamatorias, y las inflamaciones 
lentas del h í g a d o , del baso, y los r iño* 
nes. 

i r r i t a c ión inflamatoria no puede 
ser un elemento de las n e u r á l g i a s , n i de 
las enfermedades nerviosas , espasmódicas , 
y convulsivas ; y no se convierte en p r inc i 
pio ó elemento de estos males, sino cuan
do forman complicaciones con e l la , como 
en los casos en que la inf lamación de la 
matr iz complica el histerismo. 

3.0 Los catarros crónicos no van siem
pre a c o m p a ñ a d o s de i r r i t a c ión inflamatoria; 
pero sin embargo, puede suceder que es
ta sobrevenga en ellos , y que complique 
la enfermedad. 

4.0 Los flujos sanguinos crónicos deci
den algunas veces un estado inflamatorio, 
y deben su c o n t i n u a c i ó n á este estado, co-



mo lo comprueban las lieraopíisías habitua
les y las disenterias crónicas . 

5.0 E n las demás especies de flujos, co
mo el flujo celiaco y los flujos uterinos, 
hay á menudo una i r r i t a c i ó n inflamatoria 
de ios intestinos ó de la matriz , que for
ma uno de los principios esenciales de es
tos afectos. L a i r r i t a c i ó n inflamatoria vie
ne á producir con el tiempo puntos de 
u l c e r a c i ó n , que hacen rebeldes á estas en
fermedades , y aun con frecuencia incura
bles. 

6.° L a ictericia , la estranguria , l a clo
rosis, pueden presentar este g é n e r o de i r r i 
t a c i ó n , el cual se encuentra t a m b i é n en 
los males caqué t i cos y de consunción^, como 
l a h idropes ía . 

7.0 Las enfermedades determinadas por 
una a l t e r ac ión especifica , tales como l a 
gota , l a sífilis , los lamparones, dan l u 
gar á afectos particulares , en que domina 
la i r r i t a c i ó n inflamatoria. 

8.° T a m b i é n presentan las obstrucciones 
u n estado in f l amato r io , y con especiali
dad cuando pasan á la degene rac ión c i r 
rosa. 

9.0 Los vicios o rgán i cos , y los defec
tos de conf igurac ión pueden determinar con 
su presencia una i r r i t a c i ó n que se haga 
inflamatoria , perp que no teniendo una co
nex ión necesaria con dichos v i c i o s , no for
ma mas que un s ín toma : pues que para 
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egercer la acción ae un elemento, seria 
preciso que predominase , y pudiese causar 
o í ros accidentes secundarios. 

10.0 Todas las demás enfermedades c r ó 
nicas es tán libres de i r r i t a c ión inflamatoria. 

Debilidad general ó local. 

L a debil idad es el pr incipio de un gran
de n ú m e r o de enfermedades crónicas , que 
deben su ca rác te r dominante á la p é r d i d a 
absoluta ó relat iva de las fuerzas y de l a 
e n e r g í a vitales. E l l a se hace casi siempre 
ei afecto mas esencial, -en los periodos avan
zados de todas aquellas enfermedades , que 
apuran necesariamente las fuerzas por su, 
con t inuac ión : pero por lo general se ha
l l a unida con otros afectos , como ei do- ' 
lor , ei movimiento í lux ionar io , la fiebre, 
l a obs t rucc ión 3 la a l t e r ac ión de ios flui
dos , los vicios o r g á n i c o s , & c . , cuyo con* 
curso modifica y complica las enfermedades 
que pueden resultar , y los efectos que les 
son peculiares. 

l i o s son las circunstancias principales, 
en que puede igualmente establecerse la 
debil idad , de modo . que resulten de eWa • 
ios mismos afectos. L a una es la perdida 
radical de las fuerzas, determinada, ora por 
ia acc ión directa de las pausas debi l i tan
tes , ora por la falta de escitacion; y la 
O t r a , el decaimiento absoluto de las mis-



mas fuerzas, ocasionado bien sea por l a 
acc ión indirecta de los medios escitantes, 
ó bien por l a frecuente repe t i c ión de su 
egercicio. L a p r i v a c i ó n de alimentos, los 
manjares de mala calidad , la mansión en 
u n pais h ú m e d o , los pesares profundos, las 
hemorragias frecuentes , las evacuaciones 
copiosas, y todas las causas debilitantes, 
producen la debi l idad directa ^ y los a l i - < 
meatos abundantes y de buena cal idad, las 
bebidas espirituosas , el aire seco y carga
do de oxigeno , las pasiones vivas , los 
placeres , los trabajos escesivos , el calor, 
y todas las causas estimulantes, dan origen 
de un modo indirecto á la deb i l i dad , que 
por esto se l lama indirecta. 

L a estrema a l t e r ac ión que sufren los 
ó r g a n o s , ó por esceso, ó por defecto de su 
a c c i ó n , contribuye á decidir l a debil idad, 
turbando el orden natura l de las funcio
nes , á que es tán anejas la r ep roducc ión y 
conse rvac ión de las fuerzas. A s i el uso ha
b i t u a l de los licores espirituosos es segui
do de la debi l idad general , porque deter
mina tyia acc ión v i v a y dominante del es
t ó m a g o , que impide que las funciones de 
los demás ó r g a n o s se egecuten en su^ or
den na tura l de sucesión y de energia. Z i m -
merman refiere la historia de dos hipocon-
d ñ a c o s , que h a b í a n c o n t r a í d o el h á b i t o de 
beber todos los dias macaos vasos de aguar
diente j el u n o , bajo el pretesto de a l iv ia r 
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as í los flatos de estomago, y el otro con 
e l de cobrar án imo para sufrir el d e s a b r í 
do humor de su muger: y en ambos t u 
vo ocas ión de observar les v é r t i g o s , l a 
a p o p l e g í a , las diarreas pertinaces , el? fu
r o r , la d e s e s p e r a c i ó n , y todos los i n d i 
cios del decaimiento radical de la consti
t uc ión ( i ) . 

Por el contrar io , produciendo la ener
v a c i ó n de las fuerzas del e s tómago , es co
mo las bebidas acuosas y tibias entorpe
cen las funciones, aflojan las carnes, -de
b i l i t a n los ó rganos , causan hemorragias, 
ocasionan males de nerv ios , y ,deciden to
dos los s ín tomas de los afectos de consunción . 
E l mismo Zimmerman. dice haber observa
do _ en un grande n ú m e r o de personas, en 
Suiza, que el uso inmoderado de las be
bidas tibias , como el t h c , ponia el pulso 
lento y d é b i l , escitaba movimientos espas-
modicos, y p r o d u c í a la h i p o c o n d r í a , los fla
tos, las palpi taciones, el t emblor , l a so
focación los v é r t i g o s , los desmayos, ^el 
color p á l i d o , los flujos serosos & c . ( 2 ) 

E l efecto debilitante de las bebidas acuo
sas se manifiesta bien c l a r o , cuando con
curre con el de alguna de las causas qUe 
por su esencia producen la debil idad. D q 
las observaciones de Zimmerman t a m b i é n 

il] Pf períencia en medicina t . I . p. , o r 
W I d . ih id . t . I I I . p, 124, F 
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resul ta , que una cantidad considerable de 
t h é , tomada después de s a n g r í a s frecuen
tes , altera muy pronto todas las faccio
nes del rostro , y le pone pá l ido y cada
vé r i co , como en la resolución completa de 
las fuerzas. 

E l esceso de acción v i t a l , que se _ ve
rif ica en machos ó rganos á un mismo t i e m - . 
po , promueve una d i s t racc ión viciosa de 
las fuerzas, á la cual debe necesariamen
te seguirse la debilidad. De este géne ro de 
caimiento ó flogedad es la que se siente 
después de haber necho un violento eger-
cicio , ó un trabajo fuerte de cabeza, mien
tras que el es tómago cargado de alimen
tos egecuta su acción digestiva. 

Las causas escitantes 6 debilitantes pro
ducen, por el esceso , ó por la. falta de l a 
acc ión v i t a l , una debil idad real que es 
preciso no confundir con el estado de de
b i l i d a d aparente , en que e s t án oprimidas 
las 'fuerzas por diversos obs táculos que i m 
piden su desenvolvimiento. L a p leni tud que 
l a sangre ó los humores ocasionan , ora en 
l a p l é t o r a sanguina , ora en los afectos 
g á s t r i c o s , da lugar con frecuencia a esta 
opres ión de fuerzas , que no es una ver
dadera d e b i l i d a d , y para la cual son los 
mejores tónicos Í las sangr í a s ó los eva
cuantes. , 

E l espasmo y el dolor que se hjan en 
partes esenciales , pueden estorbar el ucsar-



ro l lo de las fuerzas , y hacer impotente su 
egercicio , corno si estuviesen en real idad 
debilitadas. W h y t ha citado la obse rvac ión 
de una muger nerviosa, que durante un 
dolor agudo del abdomen, a c o m p a ñ a d o de 
punzadas hác ia el ano , tuvo el pulso fre
cuente , p e q u e ñ o , desigual, y l e n t o , de mo
do que pa rec í a estar reducida al ú l t i m o 
grado de debil idad ; y hab iéndo le admi
nistrado el l á u d a n o , se le desvaneció el do
lor , y r ecobró prontamente las fuerzas ( i ) . 

L a deb i l i dad , cualquiera que fuere su 
causa , puede ser general ó l o c a l ; es decir, 
que puede residir en todo el sistema, ó 
solo en una determinada parte del cuerpo. 
E l estado de enfermedad absoluta que es 
propio /de los males c r ó n i c o s , no se for
ma sino lentamente y por grados mas ó 
menos insensibles , anunc iándose al p r inc i 
pio solo por una especie de inercia y de 
torpeza en el egercicio de las funciones 
acostumbradas: pero la acción sucesiva y 
repetida de las mismas causas produce con 
el menoscabo progresivo de las fuerzas una 
serie de afectos graves , , cuyos caracteres 
v a r í a n i n í i n i t ameme . 

L a sensibilidad y la i r r i t ab i l i dad son 
por lo general mas vivas en la debi l idad 
producida por causas muy estimulantes j y 
de ellas traen origen las sensaciones i n -

(i) De los vapores y enfermed. nerv. t . I I . p, gf. 
T O M O ur. 20 
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c ó m o d a s , los movimientos estraordinarios 
que se advierten en las personas debi l i ta
das por la falta de r é g i m e n , las pasiones 
de án imo , los trabajos de cabeza , & c . Y 
por el c o n t r a r i o , la falta de las dos^ re
feridas propiedades se jun ta con la deb i l i 
dad que ocasionan los medios debilitantes. 
A s i es que las sensaciones sordas , ^ los mo
vimientos penosos , comprueban dicho de
fecto en casi todos aquellos sugetos, cu
yo decaimiento tiene por causa la falta de 
alimento , el uso de malos manjares, l a i m 
pres ión de u n aire h ú m e d o , & c . 

L a ap l i cac ión continuada de las causas 
escitantes tiene sobre las fuerzas de la cons
t i t u c i ó n una influencia profunda , que es 
bien difícil corregir. E l uso de los estimu
lantes , de los fortificantes, y de los tón i 
cos no levanta sino imperfectamente las 
fuerzas que aquella ap l icac ión ha desfalca
do , y que se han hecho incapaces de 
aguantar las mas leves escitaciones. En se
mejante d i s p o s i c i ó n , en que la i r r i t a b i l i 
dad y la sensibilidad dominan tanto co
mo la debi l idad , las causas mas pequeñas 
escitan impresiones que turban y trastor
nan el orden de tonas las funciones, j ó 
se Franca asegura , que la quina y los l i 
cores espirituosos dados en cantidad muy 
cor ta contra la debi l idad que se. sigue a l 
abuso de los estimulantes , fat igan el es tó 
mago , determinan en el una sensación de 
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ardores intolerables, y aun escitan con
vulsiones. 

Este géne ro de debil idad sucede á la 
escitacion v i v a del primer tiempo de las 
fiebres nosocomiales, y constituye el afec
to esencial de su ú l t imo per íodo . E l señor 
Pr ingle recomienda con r a z ó n , el que se 
administren en dicha época los tónicos es
citantes , como el v i n o , la q u i n a , la ser
pentaria v i r g i n i a n a , en dosis .arregladas 
para sostener el pr incipio de v i d a , sin as
p i ra r á levantar enteramente las fuerzas: 
porque de otro modo seria muy espuesto 
á precipitar su decadencia , ó á producir 
una i r r i t a c i ó n funesta , dando estos reme
dios en cantidades que no estuviesen opor
tunamente graduadas. 

E l defecto de las causas escitantes de
termina este menoscabo progresivo de las 
fuerzas , que es fácil de repararse por me
dio de una escitacion suficiente. As í la i m 
pres ión de la primavera restablece las fuer
zas que disminuye el inv ie rno : ios al imen
tos tienen una acción prontamente f o r t i f i 
cante en los sugetos debilitados por la f a l 
ta de comida j y la a l eg r í a escita y vuelve 
las fuerzas que las pasiones tristes habian 
enervado. 

Las causas que deciden un estado de 
debil idad actual, apagando ó disminuyendo 
l a acción de las fuerzas sin alterar esen
cialmente su pr incipio , deben aumentar la 
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suma radical de estas ú l t imas con la sus
pens ión de su egercicio ; de suerte que to^ 
da la cons t i tuc ión se fortifica indirectamen
te por los medios que parecen debil i tar la . 
Y á este punto es necesario referir los efec
tos naturales del frió , que yo cuento en. 
tre los medios fortificantes á pesar de la 
sensación de debil idad que a c o m p a ñ a a su 
a c c i ó n , y sobre la cual se fundan los par
tidarios de B r o w n para a t r ibuir le una pro
piedad debilitante. Con efecto , el frío dis
minuye el pr incipio que produce la mayor 
escitacion de las fuerzas j y para y suspen
de su acción , como parecen comprobarlo 
muy bien l a inercia de los ó rganos y la 
l en t i tud de los movimientos. Pero por l a 
misma r a z ó n que el egercicio de las tuer
zas se disminuye en los momentos del t r i o , 
el poder de egercitarlas se aumenta j por 
manera que la suma tota l de las fuerzas 
esperimenta un verdadero incremento , y l a 
cons t i tuc ión en vez de debilitarse , debe ad
q u i r i r v igor . , . 

Hay pocas enfermedades crónicas , en 
que no tenga una parte considerable l a 
d e b i l i d a d , ora sea que esta preceda á su 
f o r m a c i ó n , ora que la suceda. Y ella pue
de ex i s t i r , unas veces como uno de ios 
afectos principales que causan inmediata
mente los fenómenos de la enfermedad, y 
otras como resultado de estos afectos, que 
son agravados ó modificados por su influencia. 
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E l trastorno indeterminado de la cons-

cuando ha estado sometido á las 
diferentes causas que pueden enervarla , es 
un modo general de su decaimiento esen
cial j y forma por sí mismo una enferme
dad c r ó n i c a , cuyos s ín tomas pueden ser 
tan numerosos como variados. 

Esta ruina de la cons t i tuc ión tiene por 
c a r á c t e r d is t in t ivo un estado de languidez 
y de torpeza en todas las funciones de la 
economía animal. Las señales , por las cua
les se la conoce, son el enflaquecimiento, 
ia fiebre , el disgusto, la insensibil idad, el 
aletargamiento , las- inquietudes, los v é r 
tigos , los temblores, las alternativas de 
calor y de frió , el desorden de las secre
ciones y de las escreciones, las digestiones 
penosas , los vicios de los humores, el 
aflojamiento de los sólidos , la descolora-
cion del c u t i s , la h i n c h a z ó n , la edema-
c i a , las fluxiones i r regulares , los sudores 
habituales , &c . Estos efectos generales de 
la debi l idad se encuentran separadamente 
en un grande n ú m e r o de enfermedades c r ó 
nicas diferentes ; pero se hallan reunidos 
en las constituciones delicadas, cuya es-
tenuacion esencial dispone á todas las en
fermedades crónicas , sin tener los carac
teres constantes y determinados de n ingu 
na de estas enfermedades. 

Cheyne lia considerado la debil idad y 
el aflojamiento de los sól idos como el p r i n -
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cipio mas general de todas las enfermeda
des la rgas ; y en su consecuencia ha pro
puesto un r ég imen fortificante para corre
g i r la endeblez . de la cons t i tuc ión , y pre
caver las enfermedades que ella ocasiona. 
Y t a m b i é n es de op in ión que los fenóme
nos de los afectos nerviosos se derivaban 
casi todos de la debi l idad combinada con 
la espesura y la acrimonia de los humo
res. 

Esta op in ión de que la debil idad es la 
causa determinante mas esencial de las en
fermedades c rón icas , debe sufrir bastantes 
escepciones por muchos motivos : 1.0 las 
enfermedades e s p a s m ó d i c a s , las inflamacio
nes lentas, las fluxiones activas , los v i 
cios o r g á n i c o s , los afectos específ icos , se 
refieren á diversas alteraciones que produ
cen inmediatamente sus fenómenos sin au
mentar n i disminuir las fuerzas : 2.0 las 
enfermedades c rón icas en que mas domina 
la d e b i l i d a d , presentan á menudo otros 
afectos igualmente importantes , que como 
las fluxiones , los dolores , el espasmo, la 
l iebre , ote. contr ibuyen tanto como ella á 
establecerlas : 3.° está bien conocido que la 
mayor j parte de las enfermedades c rón icas 
van a c o m p a ñ a d a s de una estenuacion con
siderable de todo el sistema ó de alguna 
parte j pero esta debi l idad no es á menu
do mas que efecto suyo , en vez de ser su 

•cipio : 4.0 los métodos debilitantes tie-
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neo en el tratamiento de ciertas especies 
de estas enfermedades una ap l icac ión tan 
provechosa como los medios fortificantes. 

Es necesario prefijar las circunstancias 
en que constituye la debil idad un p r i n c i 
p io de males c r ó n i c o s ; y saber asimismo 
dis t inguir las de aquellas en que es por el 
contrar io la debi l idad u n efecto de dichas 
dolencias. 

H a y motivo de presumir que la debi
l i d a d egerce la influencia de un elemento 
en las circunstancias siguientes : i.a si las 
enfermedades se forman después que ha es-
perimentado el cuerpo por largo tiempo la 
acc ión de las causas, ora escitantes, ora 
debilitantes 5 capaces de apurar ó de me
noscabar las fuerzas de la cons t i t uc ión en 
todo el sistema, ó en a l g ú n ó r g a n o par
t icu la r : 2.a cuando los s ín tomas esenciales 
de estas enfermedades se aumentan con ei 
progreso de la debi l idad , y se disminuye 
el n ú m e r o é in tens ión de ellos con el res
tablecimiento de las fuerzas : 3.a cuando 
han precedido á las enfermedades seña les 
manifiestas de debil idad, y a c o m p a ñ a n estas 
constantemente su formación : 4.a la debi l idad 
es un pr incipio de enfermedad en las per
sonas cuya cons t i tuc ión tiene los caracte
res generales de una indispos ic ión na tura l 
en el estado de la mas completa salud. T o 
o b s e r v a r é con Cheyne , que la debi l idad 
consti tucional afecta principalmente á las 
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personas que tienen el cutis blando y de
licado , el pelo fino , laso, y flexible, 
los músculos y los huesos pequeños y del
gados , el color blanco , p á l i d o , y ceni
ciento ^ que padecen "con frecuencia eva
cuaciones escesivas por la c á m a r a , por l a 
o r i n a , por los sudores j que sienten un 

: frió incómodo y con especialidad en los 
estreñios j y en quienes se desarreglan fá
cilmente la t r ansp i r ac ión y las demás escre-
ciones habituales. 

E n el n ú m e r o de las enfermedades en 
que se halla como elemento la debilidad, 
comprendemos desde luego muchas especies 
de afectos dolorosos ó de neuralgias, pa
ra las cuales ha comprobado la observa
c ión que son los mejores sedativos los es
citantes y los tónicos . Trailes observa muy 
bien, que hay casos en que el dolor pue
de ser ventajosamente combatido, y segu
ramente curado con el agua a romá t i ca de 
yerba buena , de melisa , de ruda , de 
salvia , de manzanilla , y con los amargos, 
los estomacales y los fortificantes ( i ) . Heis-
ter v ió los buenos efectos de esta p r á c t i 
ca en los dolores de es tómago y los ata
ques de c a r d i a l g í a , en un Facul ta t ivo á 
quien el escesivo estudio h a b í a vuelto h i 
pocondriaco , y deb i l i i ádü le considerable-

CO Trailes, de usu opii . t , I V . p. 256'.. 



mente la cons t i tuc ión j y para lo cual le 
admin i s t ró con suma eficacia las plantas aro
m á t i c a s , las sustancias amargas y la tr iaca, 
ya inter iormente, ya en apositos ( i ) . Y á 
otro enfermo que padec ía después de algunos 
d i as un dolor de cabeza intolerable con fie
bre cont inua , sin que nada le hubiesen a l i 
viado los narcó t icos directos que tomara , le 
r ece tó Bai i lou aguas cordiales, y escitantes es
pirituosos., los cuales le probaron b i e n , y 
acreditaron que la debilidad concur r í a con 
l a acción de la sensibilidad para producir d i 
cho dolor ( 2 ) . 

E l efecto mas ordinario de los dolores que 
se prolongan en una par te , es el in t roduci r 
en ella un estado de debilidad que no se des
vanece sino tratando de fortificarla con la 
combinac ión de los tónicos y los calmantes. 
Estos ú l t imos remedios obran siempre mas 
eficazmente contra los dolores inveterados, 
cuando ya se han restablecido las fuerzas de 
la c o n s t i t u c i ó n , y que se insiste de un modo 
oportuno con el r ég imen y los medios f o r t i 
ficantes. . » 

E l c a r ác t e r general , inseparable de toda 
i n f l a m a c i ó n , es el aumento escesivo de la i r 
r i t ab i l idad y de la acción vascular en la 
parte inflamada. Los tópicos emolientes, las 

(i) Heister : Observ. 97. 
Bailan, Oper. 1,190. Epidem. et ephern. 
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s a n g r í a s locales, los medios revulsivos y de
r iva t ivos , bastan para resolver el estado i n 
flamatorio , cuando está circunscrito en sus 
l ími tes naturales. Pero un esceso de fuerza 
en todo el sistema puede a c o m p a ñ a r al afec
to dominante que constituye la i r r i t ac ión i n 
flamatoria, y producir inflamaciones í iogis-
t i cas , como lo anuncian de ordinario la fuer
za y la p leni tud del pulso , el aumento del 
c a l o r , l a pu l sac ión de las arterias tempo
rales , la sequedad y la rubicundez de las 
membranas y del cutis , la intensidad de 
l a l i ebre , el ardor de la sed , & c . Los apo
sitos t ó p i c o s , las s ang r í a s locales, los sim
ples revulsivos no curan estas inflamacioi/cs 
activas, en que las fuerzas generales es tán au
mentadas con la acc ión de las partes i r r i t a 
bles que ocupan. N i basta moderar en ellas 
esta acción preponderante, sino que es pre
ciso usar de medios atemperantes y de de
bili tantes generales, que disminuyan la fuer
za de todo el sistema, en que dominan la es-
c i t ac ión y el v igor . 

Pero el aumento de la i r r i t a c i ó n y de la 
acc ión vascular puede concurrir en la inf la
mac ión con el decaimiento de las fuerzas, 
asi como lo denotan la pequenez y frecuen-
cia del pulso , l a dis tensión del tegido de las 
partes , el abatimiento general , la l en t i tud 
y las repeticiones irregulares de los m o v i 
mientos febriles, la tendencia r á p i d a hacia 
ia gangrena, y otros muchos s ín tomas que 



son propios de los afectos as ténicos ó com
plicados con debilidad. Los métodos escitan
tes y tómeos que convienen en esta especie 
de i í i i iarnacion, no escluyen las s ang r í a s l o 
cales , la ap l icac ión de sanguijuelas , los t ó 
picos emolientes, y todos ios medios que sin 
disminuir considerablemente las fuerzas del 
sistema ó solo las de la parte inflamada, pue
den moderar en esta la i r r i t a c ión local y l a 
acc ión de los vasos. 

Las inflamaciones c r ó n i c a s , a c o m p a ñ a d a s 
de debil idad y combatidas eficazmente con 
u n mé todo for t i f icante , son demasiado co
munes para que sobre ellas quepa duda: pe
ro t a m b i é n hay inflamaciones agudas, en 
que igualmente es tán debilitadas las fuerzas, 
y para las cuales no son menos út i les los t ó 
nicos escitantes. Entre estas enfermedades as
ténicas se deben contar las p e r i p n e u m o n í a s , 
las anginas, las hepat i t is , que Franck ha 
visto desenvolverse con una fiebre nerviosa; 
y para las cuales p resc r ib ía la corteza de q u i 
na , las raices de p o l í g a l a y de s enéka y el 
almizcle, a l mismo tiempo que hacia aplicar 
cataplasmas emolientes, vegigatorios, y fumi 
gaciones de agua t i b i a sobre el sitio de la i n 
flamación , cuya violencia procuraba t a m b i é n 
á veces moderar con la s ang r í a s . L a blandu
ra , la frecuencia y la pequenez del pulso, 
el c a r á c t e r nervioso de la fiebre, la postra
ción de fuerzas, que se juntaban á los s ín to 
mas inflamatorios en estas enfermedades, es-



t ab lec ían su naturaleza, é indicaban su mé
todo de cu rac ión ( i ) . 

Una de las cosas que contribuyen inme
diatamente á formar las fluxiones c rón i ca s , es 
la debilidad relat iva de las partes que pre
sentan el sitio de ellas. Los tónicos son los 
mejores medios que se pueden oponer á cier
tas fluxiones antiguas j de las cuales t r iun 
fan lo mas constantemente estos remedios. 

N o faltan pruebas para demostrar la re
lac ión que la enfermedad respectiva de a l g ú n 
ó r g a n o y la debil idad general del sistema 
tienen con las enfermedades catarrales pro
longadas. Huxham declama fuertemente con
t ra la p r á c t i c a de los que con el pretesto de 
favorecer la espectoracion, quieren combatir 
los catarros rebeldes con sustancias dulces, 
oleaginosas, emolientes , capaces de aflojar 
el sistema y de dar aumento á su debilidad^ 
y aconseja el insistir , por el contrario , con 
los escitantes, los ep i spás t icos , los cordiales; 
y con el obgeto de tortificar los pulmones 
alaba mucho el uso de un cocimiento de q u i 
na y de palo de guayaco. 

L i s hemorragias pasivas tienen por ele
mento unas veces la debilidad general y pro
funda que permite á la sangre marcharse y 
correr por todos los vasos , y otras veces la 
debil idad local que hace á las partes inca-

( i ) Jos'f Salomón Franck: obs. med. c l i u , insíit . 
8.° 179?. p . 4 8 . , 49- , 63. , 7 1 . 



paces de resistir á las efusiones sanguinas. 
Las hemorragias de estos dos géneros tienen 
lo mas comunmente un ca rác te r c r ó n i c o , co
mo lo prueban los egemplares que el señor 
Lorda t ha recopilado. 

L a debil idad se encuentra de ordinar io 
en las anestesias, las p a r á l i s i s , los afectos 
e sco rbú t i cos , las h i d r o p e s í a s , en que domi
nan la estenuacion de la sensibil idad, de la 
cont rac t i l idad , de la i r r i t a b i l i d a d , y de l a 
fuerza absorvente. . 

T a m b i é n es la que prepara ó decide u n 
grande n ú m e r o de afectos orgánicos , Y en 
f i n , a c o m p a ñ a comunmente á las enfermeda
des específicas , á lo menos en su ú l t imo pe
riodo , y cuando toman ciertas formas par t i 
culares en las cuales se halla singularmente 
debilitada la cons t i tuc ión . 

Fin del Apéndice, 
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